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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M . el B e y  j  la B ein a  Begente (Q. D. Gr.) 
y  Augusta Beal Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SUSCRICION NACIONAL
para remediar las desgracias ocasionadas 

por las inundaciones.
Número. Pesetas.

Suma anterior.......................  3.497.165*72
718 Casino Español de la Habana (8 ,̂. re

mesa) 11.900
719 El Ministerio de Ultramar por cuenta

de lo recaudado en la isla de Puerto
Rico  .............. 12.500

Suma. . . ............. ..................... . 3.521.565*72

Nota. Continúa abierta la suscrición en la Caja del Banco
de España y en las Sucursales del mismo en provincias.

MINISTERIO DE LA GUERRA

EXPOSICIÓN
SEÑORA: La organización de las grandes unidades 

de tropa relacionándola con la división militar de nues
tro territorio nacional, es asunto que desde hace algu
nos años ha preocupado la atención de los Poderes pú
blicos, como lo prueban los diferentes estudios que 
acerca de la materia se han discutido por la Junta /Su
perior Consultiva de Guerra, y los proyectos que en 
distintas épocas se han llevado, aunque sin resultado, 
al seno de la Representación Nacional.

La opinión pública, por su parte, persigue con inte
rés la solución de problema tan vasto y complicado, 
excitada á virtud de la propaganda profesional que, por 
los diferentes medios de publicidad al uso, han difun
dido con persistencia plausible gran número de Gene
rales, Jefes y (Mójales que, con aquel motivo, han dado 
á conocer sus particulares juicios y puesto de relieve 
que, no ya entre las primeras potencias militares, Fran
cia, Alemania, Austria é Italia, sino hasta en|re otras 
más secundarias, figura España como excepción sensi
ble en punto tan importante cual es el de mantener en 
tiempo de paz, próximos á las unidades superiores del 
Ejército y armonizándolas con la división territorial, 
cuantos elementos en hombres, ganados, municiones y 
material de guerra de todo género, aquellas mismas 
unidades superiores necesitan para ponerse ál pie de 
guerra y entrar desde luego en campaña.

No es revelación que deba sorprender á cuantos co
nocen la historia de nuestras instituciones Militares, 
bue razones de orden político y el respeto á la tradi
ción de los antiguos reinos de la Península, converti
dos al presente, merced á la unidad de la Monarquía, 
en gloriosos recuerdos, fuéron antes que consideracio

nes de puro carácter técnico, las que determináron la 
actual división del territorio á los fines que el Ejército 
se propone.

Por eso, subordinada la organización de las tropas á 
un sistema que los tiempos han divorciado por comple
to de los buenos principios del arte de la guerra, se hace 
preciso acometer la empresa de modificar esencialmen
te en ese punto nuestro estado militar, para colocarnos 
en igualdad de condiciones orgánicas que las d emás 
naciones europeas.

La alteración de la actual división militar del terri
torio es materia de la competencia del Poder legislati
vo; pero en tanto que, mediante la presentación del co
rrespondiente proyecto en época oportuna y cumplien
do con lo prevenido en elart. 8.° de la ley constitutiva 
del Ejército de 29 de Noviembre de 1878, asunto tan 
grave se acomete y resuelve por la sabiduría de las 
Cortes, bien puede el Poder ejecutivo facilitar la tarea 
de éstas intentando, en lo que está dentro de sus facul
tades y sin rebasar el límite de ellas, la empresa, no fá
cil tampoco, de constituir con los elementos militares 
de que el país dispone aquellas unidades orgánicas que 
pueden servir de base para la transformación que exige 
el cambio de sistema que racionalmente habrá de so
brevenir.

No es obra de un día modificar por completo nues
tro organismo militar para colocarlo á la altura de las 
naciones que lo tienen en el mayor grado de perfección, 
ni ninguna lo logró en breve tiempo ni con sólo decre
tar la reforma. Son necesarios largos períodos de pre
paración y una labor constante y provechosa para lle
gar al ideal, luego de bien definido éste en las esferas 
de la teoría.

Acordar los puntos principales de una buena divi
sión territorial militar y de una perfecta organización 
del Ejército, aun no siendo problema sencillo, dadas 
las condiciones del país, su historia, sus guerras pro
bables, su porvenir político, su sistema de reclutamien
to, sus recursos financieros y la misma composición de 
los elementos de guerra que han de alterarse, no ofrece 
tan graves inconvenientes como realizar lo que sobre 

¡- el papel se consigne, porque los moldes antiguos no 
| pueden romperse en un solo instante, y ni es propio de 

la condición humana acercarse al ideal sino mediante 
evoluciones sucesivas.

Estas consideraciones han movido al Ministro que 
suscribe á realizar, como preliminar conveniente para 
cuanto en su día se resuelva, la organización del Ejér
cito que guarnece la Península, islas adyacentes y po
sesiones del Norte de Africa, agrupándolo en divisiones 
y brigadas en la forma que tiene él honor de someter á 
la consideración de Y. M. en el adjunto proyecto de 
decreto, complementando la medida la manera de re
emplazar sus bajas anuales, así como la de nutrirse 
para pasar al pie de guerra los cuerpos de todas armas 
que componen las divisiones expresadas por el proce
dimiento que se establece en el decreto de esta misma 
fecha relativo á las zonas militares de reclutamiento y 
reservas, que también tiene el honor de presentar á la 
resolución de Y. M.

Como Y. M. se dignará ver, con el Ejército de guar
nición en el territorio de la Península sé organizan 16 
divisiones de Infantería de á dos brigadas, compuestas 
cada una de éstas por dos regimientos, si bien en algu
nas brigadas, y mientras no existan los regimientos 
necesarios, se sustituyen éstos por batallones de Caza
dores.

Los terceros batallones de los regimientos quedan

en cuadro al pie de paz; pero se incorporan, desde lue
go, á los suyos respectivos, con lo cual se consigue que 
al pasar al pie de guerra estas unidades puedan nutrir
se de fuerza y organizarse en mejores condiciones, al 
propio tiempo que se obtiene para el regimiento de In
fantería español igual composición que tiene en la ma
yoría de los demás países.

A medida que los recursos del presupuesto lo con
sientan, deberían irse organizando nuevos regimientos 
de línea para sustituir á los batallones de Cazadores 
que hoy forman brigada, según el proyecto, y á los 
regimientos de guarnición en nuestras posesiones del 
Norte de Africa, los que quedarían entonces segrega
dos de las divisiones á que mientras tanto se les des
tinan.

La organización de los regimientos de nueva crea
ción se efectuará sobre la base de tres batallones de ca
zadores que, designados entre los 20 que hoy existen 
de guarnición en la Península, dejarán de pertenecer á 
la Infantería ligera. Los demás batallones de cazadores 
sustituidos por regimientos de línea en las brigadas, 
pasarán á figurar como^|eltos en las divisiones orgá
nicas á que en la actualidad no se les asignan por las 
razones que claramente se deducen.

Cada división de Infantería llevará afectos un bata
llón de Cazadores, un regimiento de Caballería, otro 
de Artillería de campaña, una compañía de Zapadores- 
minadores, una de Administración militar y otra de 
Sanidad militar.

En Baleares se formará una brigada independiente 
con los dos regimientos de Infantería que guarnecen 
aquellas islas, y en Canarias una media brigada con los 
dos batallones de Cazadores allí residentes.

Los 28 regimientos de Caballería, no obstante de 
estar 16 de ellos afectos á las divisiones orgánicas, se 
agruparán durante la paz formando 10 brigadas y ? di
visiones para instrucción en los distritos que respecti
vamente guarnecen. De los 11 regimientos no afectos á 
las divisiones referidas, constituirán en tiempo de gue
rra seis de ellos una división independiente, y los cinco 
restantes serán destinados á los Cuerpos de Ejército que, 
en tal caso, habrán de organizarse.

Teniendo por objeto la remonta de Caballería aten
der al reemplazo de las bajas de su ganado por medio 
de la compra, recría y doma de potros y al fomento de 
esta producción como ramo importante de la riqueza 
nacional y elemento necesario para las atenciones mili
tares del Estado, y siendo conveniente que, por delega
ción del Inspector general de Caballería, se vigilen 
constantemente por un General de Brigada los estable
cimientos y servicios á aquellos fines consagrados, se 
establece la Subinspección de Remonta y Cría Caballar, 
que sustituirá, con las atribuciones y deberes que mar
ca el cap. 2.° del reglamento técnico de ambos ramos 
de 3 de Abril de 1883, á la Subdirección á que dicho 
reglamento se refiere.

El arma de Artillería se aumenta hasta 16 regimien
tos de campaña en vez de los 12 que ahora tenemos, in
suficientes á todas luces para dotar con un regimiento 
de esta arma importante á cada una de las 16 divisio
nes de Infantería.

Al efecto, se transforma el regimiento de Sitio, cuya 
misión en pie dé paz puede llenarse cumplidamente por 
la Escuela Central de tiro establecida en Carabánchel, 
en la que se refunde, y se dejan en pie de paz los regi
mientos de campaña todos á 4 baterías de á 6 piezas, 
que se elevarán á 8 baterías de á 6 piezas al pasar al 
pie de guerra. Los actuales regimientos divisionarios y
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de montaña que tienen 6 baterías, suministran cada 
uno 2 baterías para la formación de los nuevos regí 
mientos.

La distribución de la Artillería en regimientos Di
visionarios y de Cuerpo de Ejército, cuando ninguna 
diferencia debe existir entre unos y otros, resulta ya 
inadecuada, pues la tendencia moderna es que todas 
las piezas de campaña sean del mismo calibre, procu
rando, en cambio, llegar lo más pronto posible á la uni
ficación de los calibres de su Artillería.

El proyecto que el Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter á la consideración de V. M., tiende á 
que, dado el estado del Tesoro, se pueda realizar eso 
mismo en un tiempo relativamente corto, y, mientras 
tanto, suprimiendo desde luego denominaciones ya an
ticuadas, se destina un regimiento montado á cada di
visión orgánica* Estos regimientos serán todos de 4 ba
terías de 6 piezas, lo mismo en tiempo de paz que al 
pie de guerra, aumentándose en este caso otras 4 bate
rías á cada regimiento, y de este modo cada Cuerpo de 
Ejército de 2 divisiones contará en su día con 96 pie
zas, número muy aproximado al que hoy tienen la ma
yor parte de los Ejércitos de Europa. Estas 96 piezas se 
dividirán en 72, afectas á las divisiones (36 con cada 
una), y 24 á disposición del Comandante en Jefe del 
Cuerpo de Ejército, para emplearlas en la forma que 
crea más oportuna.

Ventajoso hubiera sido el poder dotar á cada una 
de las 16 divisiones de Infantería con un regimiento 
montado, dejando los dos regimientos de montaña para 
agregarlos á las divisiones que por efecto del terreno 
en que hubieren de operar lo necesitasen llegado el caso 
de una campaña; pero de un lado razones de orden 
económico, y de otro la mucha parte montañosa del te
rritorio de nuestra Pcmmul i, han obligado á destinar 
los dos regimientos o p ie jid o s  á formar parte inte
grante de las divisiones a que quedan afectos desde 

. luego..
Al regimiento de. Sitio con su actual organización, 

sólo se le podía considerar como una Escuela práctica 
para el material de sitio, pues dado el número de pie
zas que hoy deben constituir estos trenes y el de ca
rruajes que son necesarios, es evidente que el día que 
se tuviese que puner en pie de guerra el tren, había 
que prestarle ajuda no tan sólo para el servicio de las 
piezas, sino para su conducción, recurriendo á los bata
llones^ de plaza, y esta misma ayuda podrán p resta rá  
la Escuela Central, de Tiro, en una de cuyas secciones 
queda convertido parte del actual regimiento, cuando 
llegue el momento de ponerla en pie de guerra.

Además, la Escuela referida está encargada del es
tudio del material, y como se le dota de más personal 
de tropa y ganado, podrá hacer las pruebas de tracción 
importantísimas en este servicio; y así como con los 
reservistas habrá que organizar las columnas de muni- ; 
ciones y parques móviles del Ejército, se organizarán I 
las que podremos llamar columnas de transporte del ¡ 
tren, y encargar del servicio de las piezas á la Artille- ¡ 
ría de plaza, como ha sucedido siempre. |

Siendo conveniente el aumento de las baterías á ca- i  

bailo, se consigna la necesidad de organizar dos nue- j 
vas unidades de esta clase para que la Caballería inde
pendíente cuente en su día con auxiliar tan poderoso é 
indispensable.

En las tropas de Ingenieros se introducen algunas 
modificaciones orgánicas para asegurar, en caso de 
guerra, los servicios que compete á los batallones de 
Telégrafos y Ferrocarriles y regimientos de Pontoneros, 
determinándose las Compañías de Zapadores minadores 
que han de pertenecer ¿ las 16 divisiones que forman 
el Ejército.

Las tropas de Administración militar constituirán 
. una brigada que constará de la plana mayor y de 16 

compañías.
La necesidad de organizar los servicios administra

tivos en campaña aparece evidentemente probada, por 
el hecho de ser la Administración militar único cuerpo 
del Ejército español que se halla sin elementos, recur
sos ni cuadros para el pase rápido del pie de paz al de 
guerra; sólo se ha cuidado, hasta ahora, .de habilitarla 
para que preste, en tiempos normales, el servicio per
manente, fijo ó de plaza, en los establecimientos del 
Instituto, y á los comienzos de cada guerra es cuando 
exclusiva y precipitadamente se atiende á improvisar lo 
necesario para las tropas que marchan, quedando algo 
desatendidas las que se quedan.

No llega, con mucho, la organización que se proyec
ta á lo establecido y puesto en práctica en países donde 
el Ejército dispone de mayores sumas que en el nuestro.
Así es que no se organizan, por el pronto, otros servi
cios administrativo militares que los de panificación en 
campaña y los de suministro y racionamiento por co
lumnas de víveres; limitando, en el segundo, la reserva

de especies, á dos días, en vez de los tres que marca el 
artículo 96 del reglamento de campaña, para no pasar 
repentinamente, y con exagerado aumento de gasto, 
desde la falta absoluta de medios operatorios á la des
ahogada amplitud con que, en el porvenir, habrá de 
moverse este importante servicio. Por iguales razones, 
las panaderías divisionarias se han calculado en un mí
nimum de personal, ganado y material, que obliga, 
tanto en ellas como en las columnas de víveres, á en
comendar á unos mismos soldados los cometidos ténicos 
y los mecánicos del transporte.

Aun con estas deficiencias, que es conveniente seña
lar para su debida corrección cuando el estado del Era
rio lo permita, los servicios administrativos en campa
ña quedan por primera vez organizados de una mane
ra raciona], y sobre la base que se sienta podrán, en lo 
sucesivo, introducirse mejoras más importantes y nece" 
sarias. No por atender á ellos se ha descuidado tampo
co el servicio de plaza, y creyendo preferible el sistema 
de compañías mixtas, se ha optado por éstas, á fin de 
que, permaneciendo en tiempo de paz bajo el mando de 
los administradores y auxiliares de los establecimieijL- 
los del cuerpo, ahorren el gasto permanente que su
pondría la existencia de una Oficialidad aparte.

Se han refundido, pues, los 16 desiguales grupos de 
que constaba la Brigada de Obreros en otras tantas 
compañías (de montaña y montadas) de á cuatro seccio
nes cada una, la última de cuyas secciones, en cada 

| compañía, permanecerá siempre afecta á las plazas e 
jj que tiene sus destinos, mientras las tres primeras, me 
jj vil izadas cuando llegue el caso, después de completar 
| se con el personal de Oficiales y soldados (pues el d 

clases es permanente) se hallan en disposición de se 
| guir desde el primer momento á la división ó masa d 
j' tropas á que pertenezcan.
| Es verdaderamente sensible que estas secciones di 
j campaña no puedan tener en su totalidad, durante h 
I paz, el personal y material precisos para su continui 
i instrucción; pero ya que razones económicas impidai 
hacerlo así, se ha dispuesto que dos, cuando menos, d< 
las citadas compañías permanezcan constantemente a' 
pie de guerra sirviendo de Escuela al personal del Ins 
tituto, en equivalencia de la sección que hasta hoy te
nía tal objeto, y ejercitándose en el desempeño de í o í  

transportes y acarreos á que con notable beneficio par? 
el Tesoro venía dedicada, en Madrid, la sección de 
arrastres de la Brigada de Obreros. De este modo, 3 
aunque á primera vista aparezcan sacrificadas las dos 
referidas secciones, resultan, en rigor, ampliadas; sin 
que esto quiera decir que, más adelante, y cuando haya 
posibilidad de hacerlo, no convenga crear, por separa
do, Escuelas prácticas y compañías de arrastre para las 
plazas, independientemente de las que exijan las nece
sidades de la campaña' y el servicio de fábricas, parques 
y factorías.

Por :1o que respecta á las tropas de Sanidad militar se 
introduce una variación, cuya necesidad en notoria, 
consistente en reemplazar por personal militar el de en
fermeros civiles que hoy desempeña este servicio en 
los hospitales, irrogando mayor gasto y produciendo, 
en circunstancias dadas, no pocas dificultades consi
guientes á la existencia dentro de un organismo pura
mente militar, de personal ajeno por completo al E jér
cito.

Pasando del Ejército permanente al de reserva, lle
gado el caso de movilización de la segunda reserva, 
habrán de constituirlo 64 regimientos de Infantería, Ios- 
de Caballería, las baterías, las compañías de Zapadores- 
minadores y las unidades de Puentes, Telégrafos, Ad
ministración y Sanidad militar correspondientes, deter
minándose las plantillas de Jefes, Oficiales y tropa que 
han de componerlos, la forma de nutrirlos y sobre la 
base de los Jefes y Oficiales de la escala activa, la ma
nera de completar los cuadros de ellos con los de la es
cala de reserva, la gratuita y los retirados en último 
término.

Como Y. M. podrá observar, se persigue, en este 
proyecto, el fin importantísimo y necesario de tener or
ganizado el Ejército en pie de paz en condiciones tales 
pie sea factible en breve plazo el pase al pie de guerra 
Jon todos los elementos imprescindibles que exige una 
campaña, al propio tiempo que se procura encerrarlo 
m moldes que permitan adaptarlo fácilmente á la nue
ra división territorial militar y á la composición por 
luerpos de Ejército que se establezca, como consecuen
cia de aquélla, para hacer frente á las contingencias de 
as campañas; y al efecto se previene la redacción de ¡
os planes de movilización, para que llegado el caso se j
engan estudiados y resueltos los problemas que más j 
nteresan á la organización y funcionamiento del Ejér- 
ito. I

Reorganizados los servicios en la forma expresada 
■ alterando la jerarquía de algunos cargos, tales como

los de Secretarios de los Gobiernos militares de Madrid 
y Barcelona, que serán de la clase de Coronel, y los de 
Sevilla, Valencia y Zaragoza que pasan á ser de Te
niente Coronel en vez de Comandante, como lo son to
dos actualmente, y las de ciertas plazas de Jueces ins
tructores permanentes de causas que igualmente se 
asignan á las clases expresadas, y determinando el per
sonal de Jefes y Oficiales las plantillas que se acompa
ñan al presente decreto y al que establece la nueva di
visión en zonas, resultan con destinos en las mismas to
dos los actuales y algunos más en determinadas cate
gorías, como los de Teniente Coronel y Capitán, aun 
cuando en la de Coronel aparecen sin él, por virtud de 
la transformación, 19 de Infantería, 9 de Caballería,. 
4 de Artillería y 3 de Ingenieros.

No siendo justo, ni prudente, dada la actual parali
zación de las escalas, estimar esas plazas como una ex
cedencia amortizable, porque además de lesionar g ra
vemente semejante medida intereses dignos de respeto, 
revelaría desconsideración inmerecida hacia grandes 
servicios, y olvido de las constantes pruebas de virtuo
sa conformidad que á diario ofrecen las clases milita
res que por largos años se estacionan en sus empleos, 
con resignación que evidencia su espíritu patriótico y 
su alta disciplina; el Ministro que suscribe propone á 
Y. M. la creación en cada una de las armas y cuerpos 
antes citados, de cuadros eventuales en el que figura
rán los expresados Coroneleé, cuadros que formarán 

? parte de les plantillas para todos los efectos y servirán 
| de base para ciertos destinos y comisiones especiales.
| Con motivo de este proyecto y del relativo á las zo- 
j ñas militares, se suprimen 840 sargentos que son reem- 
I plazados, sin que el servicio se resienta, por otros tan- 
j tos soldados de segunda, lo que producirá, en lo suce- 
j sivo, una economía de consideración en el presupuesto 
j de las clases pasivas, pues debiendo reglamentaria- 
5 mente pertenecer á la de reenganchados la mitad de 
| los sargentos, y correspondiéndoles el retiro de segun- 
j do o primer Teniente ó el de Capitán, según sus años 
I de servicio, se reduce considerablemente el número de 
| los que podrían adquirir semejantes derechos,
| Las ventajas que para la Oficialidad resultan son 
| dignas de consideración, pues 340 Jefes y Oficiales de 
| todas armas, pero principalmente de Infantería, pasan 
\ á percibir sueldo entero en vez de los cuatro quintos 
I del asignado á sus empleos respectivos, con motivo de 
| incorporarse á los regimientos activos los terceros ba- 
I tallones y las alteraciones de servicios que se proponen 
j á Y. M., ventaja que también alcanzará á los Capitanes 
j¡ con destino en las zonas militares que sean nombrados 
 ̂ Secretarios permanentes de causas en las Capitanías 
| generales.
| Examinadas en su aspecto económico las reformas 
| que abarcan el presente proyecto y el de reorganiza- 
I ción de las zonas militares de reclutamiento y reservas,
| producen todas ellas, en conjunto, una economía líqui- 
¡ da inmediata de 84.587 pesetas, á pesar de lo ventajo- 
! sas resultan para los servicios y para el personal; 

economía que, en lo sucesivo, será más importante y 
que permitirá aplicar mayores sumas al perfecciona
miento de otros servicios.

No abriga la pretensión el Ministro que suscribe de 
haber realizado una obra perfecta; pero sí estima que,

| en cumplimiento de su deber, ha llegado hasta el lími
te hoy permitido por el estado de nuestras instituciones 
militares y del Erario público y sin rebasar las faculta
des que al Poder Ejecutivo le están concedidas, en la 
tarea, no exenta de inconvenientes, de iniciar el camino 
que hay que seguir con fe y perseverancia para reorga
nizar nuestro Ejército en armonía con los adelantos del 
arte de la guerra.

Por todo lo expuesto, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la honra de 
someter á la aprobación de V* M. el siguiente proyecta 
de decreto.

Madrid 16 de Diciembre de 1891J

SEÑORA:
A L. R. P. de Y. $L,

<1© A zcárra ig ® ,,

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Guerra; oída la Jun
ta superior consultiva de Guerra, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon
so XIII, y como R eina . Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El Ejército permanente, de guarnición 

en la Península é islas adyacentes y posesiones del Nor
te de Africa, se organizará según se expresa á conti
nuación.
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In fa n ter ía .
Art. 2.° Los 61 regimientos de línea y  los 22batallo- ¡ 

nes de Cazadores conservarán sus nombres y  numera
ción actuales.

Art. 3.° Cada regimiento de línea de los expresados 
anteriormente constará de tres batallones, dos de ellos 
nutridos de fuerza, y el tercero con sólo un cuadro de 
Jefes y  Oficiales en tiempo de paz. Al pie de guerra 
tendrán igual organización y  fuerza los tres batallones 
del regimiento.

Art. 4.° Los cuadros de Jefes, Oficiales y  tropa de 
los 61 regimientos de línea y  de los 22 batallones de 
Cazadores serán al pie de paz los que se expresan de
talladamente en los adjuntos estados números 1, 2, 3 
y  4. Al pie de guerra se elevarán sus efecti os á la fuer
za que determinan los mismos estados.

Art. 5.° El cuadro de Jefes y  Oficiales de tropa del 
batallón Disciplinario de Mejilla será el que se expresa 
en el estado núm. 5? y  por su índole especial, no alte
rará su organización cuando los demás eleven su efec
tivo al pie de guerra.

Art. 6.° El cuadro del tercer batallón de los regi
mientos de línea estará incorporado al suyo respectivo, 
en el que, tanto el Comandante como los Capitanes y  
subalternos que lo componen prestarán todo el servicio 
que les corresponda.

En tiempo de paz, el Jefe de dicho cuadro no será 
plaza montada, ni los Capitanes tendrán derecho á la 
gratificación de mando de compañía; pero todo el per
sonal disfrutará el sueldo entero de sus empleos, y  ocu
pará las primeras vacantes que t curran en los otros dos 
batallones activos del propio regimiento; de suerte que 
los nuevamente destinados ocupen las vacantes que re
sulten en el tercer batallón.

Art. 7.° Para completar el personal necesario en los 
cuadros de Jefes y  Oficiales, ai nutrir de fuerza y po
ner al pie de guerra los terceros batallones de los regi
mientos de línea, se dispondrá del que, en tiempo de 
paz, presta sus servicios en las zonas militares del dis
trito respectivo y  de los subalternos de la escala de re
serva residentes en el mismo.

Art. 8.° A medida que los recursos del presupuesto 
lo consientan, se irán organizando ocho regimientos 
de línea más para guarnecer el territorio de la Pe
nínsula.

La organización de estos ocho regimientos se efec
tuará sobre la base de tres batallones de Cazadores, 
que, designados entre los 20 que hoy existen de guar
nición en la Península, dejarán de pertenecer á la In
fantería ligera.

Art. 9.° Cada batallón de Infantería (línea y  Cazado
res) tendrá el numero de carruajes y  el ganado que se 
le determina en los estados números 1, 2, 3 y  4.

El carruaje de cada compañía servirá para equipa
jes y  para transportar el utensilio de campaña y  ense
res de la misma, así como los útiles y  herramientas que 
no lleven los individuos.

Art. 10. Los dos carruajes que figuran para la plana 
mayor de cada batallón se destinará el uno para equi- 
pajes y  el otro para una primera reserva de municiones 
del batallón.

Art. 11. El carruaje para la plana mayor del regi
miento se destinará para Jos equipajes de la misma.

C aballería.
Art. 12. Los 28 regimientos de Caballería conserva

rán su clasificación, nombres y  numeración actuales.
Art. 13. Cada regimiento de Caballería constará en 

pie de paz de cuatro escuadrones, aumentándose uno 
de depósito al pie de guerra.

Los 16 regimientos afectos á las divisiones orgáni
cas de que se hará mención oportunamente, tendrán 
además al pie de guerra una sección de guías y  es
coltas.

Art. 14. El cuadro de Jefes, Oficiales y  tropa, así 
como el ganado y  material de cada uno de estos regi
mientos, será al pie de paz el que se expresa detallada
mente en los estados números 6 y 7, y  en pie de guerra 
se elevarán sus efectivos en personal y  ganado á la 
fuerza que determinan los mismos estados.

Art. 15. El cuadro de Oficiales y  tropa de la sección 
Cazadores de Melilla, así como el ganado, será el que 
se expresa en el estado núm. 8.

Art. 16. Es aplicable al carruaje de cada escuadrón 
cuanto expresa él art. 9.° con respecto al de compañía.

Art. 17. La remonta de Caballería, establecida como 
Instituto auxiliar de dicha arma, será vigilada constan
temente por una Subinspección de remonta y  cría ca
ballar á eargo de un General de Brigada, el que ten
drá, como Delegado del Inspector general de Caballe
ría, las atribuciones y deberes qué se le marcan en el 
capítulo 2 0 del reglamento técnico de ambos ramos, 
aprobado en 3 de Abril de 1883.

A rtiller ía
ARTILLERÍA DE CAMPAÑA

\ Art. 18. La Artillería de campaña constará de 16 
| regimientos, clasificados en 14 montados y  2 de Honta- 
i ña, que se organizarán sobre la base de los 5 regimien- \ tos de Cuerpo de Ejército, los 5 Divisionarios, los 2 de ¡ Montaña y  el regimiento de Sitio, de guarnición hoy 
j en la Península.
I Art. 19. Conservarán su numeración los 5 regimien-
i tos de Cuerpo, y  la tomarán desde el 6.° al 10.°, ambosj inclusive, los 5 regimientos Divisionarios por el orden 
I que actualmente tienen. Del 11.° al 14.°, ambos inclusi- \ ve también, corresponderá la numeración á los regi- 
jj mientos de nueva creación por virtud del presente de- 
| creto.
| Los dos regimientos de Montaña continuarán con su 
| numeración actual.I Art. 20. Cada uno de los 16 regimientos de Artille-
| ría de Campaña constará al pie de paz de 4 baterías de 
| á 6 piezas. Al pie de guerra se elevará á 8 el número 
i de baterías del regimiento, también con 6 piezas, orga- 
| nizándose una batería de depósito en cada uno de 
| ellos.
| Art. 21. Dos de los expresados regimientos tendrán,
| además, en pie de paz, una batería ligera á caballo con 

igual número de piezas que las otras baterías.
Cuando los recursos del presupuesto lo permitan, se 

elevarán á 4 el número de las baterías á caballo, que
dando afectas las que se creen á otros dos regimientos.

En el estado núm. 18 se detalla la organización de 
estas baterías ai pie de paz y  al de guerra.

Art. 22. El cuadro de Jefes, Oficiales y  tropa de 
cada uno de los 16 regimientos de Artillería de campa
ña antes citados, asi como el detalle del material, cali
bre de las piezas, ganado y  columnas de municiones 
correspondientes, serán, al pie de paz y  al de guerra, 
los que para ellos respectivamente se expresan en los 
estados números 9 al 18, ambos inclusive, y  el de la 
batería de depósito á que se refiere el art. 20 el que 
determina el estado núm. 19.

Art. 23. Los 10 batallones de Artillería de plaza y  
las 4 compañías de obreros de Artillería, de guarnición 
en la Península, islas adyacentes y posesiones del ¡Nor
te de Africa, conservarán su denominación y numera
ción actuales, siendo las plantillas de estas unidades, 
al pie de paz y  al de guerra, las que expresan los esta
dos números 20 al 23, ambos inclusive.

Art. 24. En los 9 batallones de Artillería de plaza, 
que actualmente constan de 4 compañías, se eleVará á 6 
el número de éstas, conforme se vayan terminando las 
fortificaciones que comprende el plan defensivo del te
rritorio nacional y  lo haga necesario el aumento consi
derable del número de piezas de Artillería de la dota
ción de aquéllas que, como consecuencia, habrá de so
brevenir.

Art. 25. La organización de la Escuela Central de 
Tiro será la que se consigna en el estado nüm. 24.

Ingenieros.
Art. 26. Los 4 regimientos de Zapadores Minadores, 

el regimiento de Pontoneres, el batallón de Telégrafos, 
el de Ferrocarriles y  la Brigada Topográfica conserva
rán sus denominaciones y  numeración actuales.

Art. 27. El cuadro de Jefes, Oficiales y  tropa, así 
como el detalle del ganado y material de cada uno de 
los 4 regimientos de Zapadores Minadores, serán los 
que expresan los estados números 25, 26 y  27.

Art. 28. Las 28 caigas á lomo que actualmente lleva 
cada una de las compañías de Zapadores Minadores se 
reducirán á 16, llevándose las 12 restantes en el ca
rruaje que se asigna á cada una de dichas compañías.

Art. 29. De los dos carruajes que se asignan á la 
plana mayor del batallón, servirán el uno para equipa
jes y  el otro para municiones y  explosivos. El carruaje 
de la plana mayor del regimiento será sólo para equi
pajes.

Art. 30. La plantilla del personal, material y  gana
do del regimiento de Pontoneros, será la que expresan 
los números 28 y  29.

Art. 31. El batallón de Telégrafos constará de 4 
compañías, las tres primeras tendrán á su cargo la tele
grafía eléctrica de campaña, y  la cuarta la telegrafía 
óptica, telefonía, aereostación y  palomas mensajeras en 
campaña.

Art.-32. Las compañías eléctricas se dividirán en 
tiempo de paz en tres secciones: una de montaña y dos 
rodadas, y  al pie de guerra en dos secciones de monta
ña y  cuatro rodadas, conforme se detalla en el estado 
número 30.

Art. 33. La compañía óptica se dividirá en tres sec
ciones al pie de paz y  en seis al de guerra, con arreglo 
á lo que expresa el estado númT 31.

|  • Art. 34. La plantilla del personal, ganado y  mate- 
|  rial del batallón de Telégrafos, que resume todos los 
I elementos antes citados, será la que determina el esta- | do núm. 32.
| Art. 35. El batallón de Ferrocarriles constará de 4 
| compañías ó unidades. Las plantillas del personal, ga

nado y material de cada una de ellas y  la del expresa
do batallón, serán al pie de paz y  al de guerra las que 
se consignan en los estados números 33 y  34.

Art. 36. La brigada Topográfica constará de una 
plana mayor y  dos compañías, y  su organización será 

| la que expresa el estado núm. 35.
| Art. 37. Se restablece la Sección de obreros afecta 
| á los Talleres ó Maestranza de Ingenieros de Guadala- 
I jara, que será formada en su totalidad con soldados que 

posean oficios de verdadera aplicación á las construc- 
I ciones que han de tener á su cargo los talleres mencio- 
I nados, y  se ocuparán en la construcción y  reparación 
i de los útiles y  objetos que constituyen los parques de 
j campaña, de sitio y  del material especial que los regi

mientos de Ingenieros necesitan para su instrucción | teórica y  práctica.
| La plantilla de dicha Sección será la que determina 

el estado núm. 36.
B rigad a  obrera y  topográfica de Estado M ayor.

Art. 38. Esta brigada conservará su actual denomi
nación, y  las plantillas de la misma al pie de paz y al 
de guerra serán las que expresa el estado núm. 37.'

Tropas ele Adm inistración militar.
Art. 39, Las tropas de Adm inistración m ilitar se 

reorganizan formando una brigada sobre la base de 
sus unidades actuales, para  quedar constituidas en la  
siguien te forma:

(a) Una p lana m ayor.
[i) Diez y  seis .unidades ó com pañías,. 14 de ellas 

m ontadas y  2 de m ontaña para  el servicio divisionario 
de cam paña y  fijo de las plazas.

(c) Tres secciones sueltas: la 1.a para  Baleares, la 2 .a 
para las plazas menores de Africa y  la 3.a para  Ca
narias.

De estas tres secciones, serán m ontadas la 1.a y 3.a, 
y de m ontaña la 2.a

Art. 40. La Plana mayor de la Brig*ada de Adminis
tración militar, la compondrán los Jefes y  Oficiales que 
expresa el estado núm. 38.

Art. 41. Los tres Jefes del Cuerpo de Administra
ción militar que figuran en la Plana mayor de la Bri
gada serán plazas montadas. El Ayudante sólo en cam
paña.

Art. 42. Cada una de las 14 unidades ó compañías 
de Administración militar montadas tendrán la fuerza, 
ganado, material, y  se dividirá en las secciones que 
detalla, tanto para el pie de paz como para el de gue
rra, el estado núm. 39.

Art. 43. Cada una de las dos unidades ó compañías 
de montaña se ajustará, en paz y  en guerra, á la plan
tilla que expresa el estado núm. 40.

Art. 44. La fuerza, ganado, material y composición 
de cada una de las dos secciones sueltas montadas, se 
ajustaran, tanto al pie de paz como al de guerra, á lo 
que se consigna en el estado núm. 41. La plantilla de 
la sección suelta de montaña será la que determina el 
estado núm. 42.

Art. 45. Estando, tanto las compañías como las sec
ciones sueltas, reducidas al pie de paz, en la forma que 
se detalla en los estados á que hacen referencia los ar
tículos 42, 43 y  44, el mando de aquéllas quedará en
tonces á cargo de los Oficiales Administradores y  Auxi
liares de los servicios en la capital que tenga asignada 
como residencia cada compañía ó sección, y  de los de 
las plazas y  demás establecimientos á que la tropa se  
halle afecta.

Art. 46. La capitalidad de cada una de las compa
ñías y  secciones sueltas será la que respectivamente 
se les señala en el estado núm. 48, en el que se consig
na también quiénes son, por razón de sus cargos, los 
Oficiales primeros que en ti< mpo de paz han de man
dar unas y  otras.

Art. 47. Los Oficiales segundos y  terceros, Auxilia
res de los establecimientos citados en el estado á  
que se refiere el artículo anterior, así como los que de 
dichas clases presten sus servicios en otros puntos en 
que exista tropa á sus órdenes de la compañía ó sec
ción suelta respectiva, serán subalternos de éstas. Ha
brá además uno de ellos para llevar el detall.

Art. 48. No obstante lo que se previene en el art. 44, 
las compañías 1.a y  2.a estarán constantemente organi
zadas al pie de guerra, como base permanente de mo
vilización é instrucción y  para sustituir á las actuales 
Sección escuela y  Sección de arrastres de la Brigada de 
Obreros.
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Art. 49. El Capitán y  subalternos de la compañía 

que sustituya á la Sección escuela, según lo que pre
viene el artículo anterior, tendrán á su cargo junta- 
tamente la administración y servicios del Estableci
miento Central.

Art. 50. El resumen demostrativo del personal, ga
nado y  material que necesiten las tropas de Adminis
tración militar para atender, en paz y  en guerra, á los 
servicios administrativos divisionarios en campaña, así 
como á los permanentes de las plazas de la Peníns la, 
islas adyacentes y  posesiones del Norte de Africa que 
guarnece el Ejército, se consigna en el estado núme
ro 44.

Art. 51. Aunque para dar unidad y  armonía orgá- j 
nica á las 16 compañías que se crean, se fija en cada J 
una el promedio de 50 hombres para el servicio de pla
za, esta cifra podrá variar, según las necesidades, la 
fuerza permanente del Ejército y  los créditos presu
puestos.

Art. 52. Por virtud de lo que preve el artículo an
terior, el Ministro de la Guerra autorizará al Inspector 
general de Administración militar para distribuir anual
mente el contingente en la forma más beneficiosa para 
el servicio.

Art. 53. La citada Inspección general cuidará tam
bién de proponer el material cuya adquisición sea más 
precisa para las necesidades de la campaña, así como 
de apartarlo una vez adquirido en los puntos de con
centración de cada compañía administrativa.

Iguales prevenciones tendrá presente respecto al 
ganado.

Tropas de Sanidad m ilitar.
Art. 54. Las tropas de Sanidad militar residentes en 

la Península, islas adyacentes y  posesiones del Norte 
de Africa, se organizarán sobre la base de sus unida
des actuales, para quedar constituidas en la primera 
brigada de dicho Cuerpo y en la siguiente forma:

(a) Una plana mayor.
(¿) Diez y seis compañías para el servicio facultativo 

de plana menor en los hospitales permanentes de la Pe
nínsula y  para el servicio divisionario en paz y  en gue
rra, y

(<?) Tres secciones sueltas para el servicio facultati
vo de plana menor en los hospitales permanentes de las 
islas Baleares, Canarias y  plazas menores de Africa.

Art. 55. La plana mayor de la primera brigada Sa
nitaria la compondrán los Jefes y  Oficiales que expre
sa el estado núm. 45.

Art. 56. La tropa de la primera brigada Sanitaria, 
no perteneciente á las clases de cabo y  sargento, se cla
sificarán en los dos grupos siguientes:

1.° Practicantes.
2.° Enfermeros.
Art. 57. Cada una de las 16 compamas de la prime

ra brigada Sanitaria constará de dos secciones: una de 
practicantes y otra de enfermeros.

Art. 58- Cada una de las tres secciones sueltas cons
tará de dos escuadras: una de practicantes y  otra de 
enfermeros.

Art. 59. Las 16 compañías y las tres secciones suel
tas de la primera brigada Sanitaria constarán al pie de 
paz del personal de Ayudantes, sargentos, cabos, prac
ticantes y enfermeros que á cada una se le señala en 
los estados números 46 y 47.

Art. 60. Las compañías 1.a, 2.a y  3.a que pertenecen 
al d is trito  militar de Castilla la Nueva proporcionarán 
á las dependencias centrales y plana mayor de la pri
mera brigada el personal necesario para prestar servi
cio en ellas.

Art, 61. En pie de guerra cada compañía constará, 
además del personal comprendido en el estado núm. 46, 
para el servicio de los hospitales permanentes, de dos 
ambulancias de brigada y  una ambulancia de división, 
con arreglo al estado núm. 48.

Art. 62. Las secciones sueltas, caso de movilizarse, 
constarán además de las ambulancias de brigada que 
se determinen para cada una, según las circunstancias, 
pudiendo llegar á organizarse al mismo pie de guerra 
una compañía sanitaria.

Art. 63. Para la formación de las ambulancias de 
división y  brigada, se tomarán los elementos indispen
sables de las 16 compañías y  tres secciones sueltas al 
pie de paz, que prestan sus servicios en los hospitales 
permanentes y  dependencias centrales.

El personal de la reserva activa reemplazará las ba
jas que con tal motivo se ocasionen y  completará el de 
las citadas ambulancias.

También con dicho personal de reserva activa y  el 
de la segunda reserva se formarán en caso preciso nue
vas unidades ó ambulancias.

Art. 64. Es aplicable á las tropas de Sanidad militar 
lo prevenido en el art. 52 con respecto á las de Admi
nistración militar, cuidando el Inspector general de que

I la distribución entre los hospitales del personal de cada ¡
| compañía se acomode en lo posible, en tiempo de paz,
¡ á las exigencias de la organización divisionaria.
| Art. 65. La Inspección general de Sanidad militar 
¡ propondrá al Ministerio de la Guerra el material de alo- 
| jamiento, de curación y  de arrastre, tanto para las am

bulancias como para los hospitales móviles de campa
ña, cuya adquisición sea más precisa para las necesi
dades del servicio.

O rganización d ivisionaria.
Art. 66. Con los 59 regimientos de Infantería de lí

nea y los 20 batallones de Cazadores que guarnecen en 
la actualidad el territorio de la Península y  posesiones 
del Norte de Africa; 16 de los regimientos de Caballe
ría; los 16 regimientos de Artillería de campaña, for
mados por virtud de este decreto; los primeros batallo- i 
nes de los 4 regimientos de Zapadores-Minadores y  las 
tropas de Administración y Sanidad militar, se organi
zarán 16 divisiones, y  el detalle de la composición de 
las mismas, con expresión de los cuerpos y unidades de j 
las armas é Institutos citados que han de formarlas se ¡ 
ajustará á lo que expresa el estado núm. 49. ¡

Art. 67. Con los regimientos de Infantería Filipinas 
número 53 y  Baza núm. 56, de guarnición en las islas 
Baleares, se constituirá una brigada, de la cual forma
rá parte el batallón de Cazadores que se destinará á di
chas islas, c m arreglo á lo previsto en el art. 69.

Art. 68. También en tiempo de paz con los dos bata
llones de Cazadores de guarnición en las islas Canarias, I 
Tenerife núm. 21 y  Gran Canaria núm. 22, se constitui- j 
rá una media brigada. j

Art. 69. Cuando los 3 regimientos de Infantería, de j 
guarnición en las posesiones del Norte de Africa, y  los j 
10 batallones de cazadores que forman brigada en las j 
divisiones 1.a, 11.a, 13.a y  16.a, hayan sido sustituidos j 

I por los 8 regimientos de línea de nueva creación, con ? 
arreglo al procedimiento que el art. 8.° establece, que- j 
darán los 3 regimientos, antes citados, á las órdenes del i 
Comandante general de Ceuta y del Gobernador mili- j 
tar de la plaza de Melilla, respectivamente, sin formar 
parte de la organización divisionaria y de 7 de los ba
tallones de Cazadores expresados, luego de quedar afec
tos 6 de ellos como sueltos á las divisiones 10.a, 11.a, 
12.a, 13.a, 15.a y  16.a, pasará el batallón sobrante á for
mar parte de la brigada de Baleares.

Art. 70. El batallón Disciplinario de Melilla y  Sec
ción de Caballería del mismo nombre, quedarán exclu- , 
sivamente á las órdenes del Gobernador de aquella pla
za, para las atenciones de la misma y  como guarnición  
fija, no formando parte de brigada alguna.

Art. 71. De los 11 regimientos de Caballería y  es
cuadrones del de Mallorca, no afectos á las divisiones 
orgánicas, los 6 que se expresan en la primera parte j 
del estado núm. 50, con las baterías á caballo, forma- j 
rán una división de 3 brigadas, compuesta cada una de 
los regimientos que se detallan en el mismo estado.

Los otros 5 regimientos y escuadrones que expresa 
la segunda parte del referido estado, caso de moviliza
ción del Ejército permanente, se destinarán á los Cuer
pos de Ejército que se organicen.

Art. 72. En tiempo de paz existirán organizadas, 
provisionalmente, divisiones y  brigadas de Caballería i 
de instrucción, según se expresa en el estado núme
ro 51.

Art. 73. Las divisiones y  brigadas organizadas 
como expresan los estados números 49, 50 y  51, serán 
mandadas por Generales de las clases respectivas, pu
diendo cierto número de ellos desempeñar á la vez 
otros cargos.

Art. 74. La residencia de los Gen erales á que se re
fiere el artículo anterior será lafque se señala en el 
cuadro núm. 52.

Art. 75. La designación de las divisiones y briga 
das que han de mandar los Generales comprendidos en 
el art. 73, lo mismo si sólo ejercen el de esas unidades, 
como si á la vez han de desempeñar otro cargo, cons
tará concretamente en los decretos de sus nombramien
tos respectivos.

Art. 76. Las divisiones y  brigadas orgánicas com
prendidas en el estado núm. 49 tendrán designados en 
tiempo de paz los Jefes y Oficiales de Estado Mayor, 
Artillería, Ingenieros, Administración y  Sanidad Mili
tar, que han de componer con los Ayudantes de Campo 
los cuarteles generales respectivos.

En caso de movilización, se asignará á cada cuartel 
general de división, para el servicio de equipajes, tres 
carruajes de á dos muías y  dos á cada uno de brigada, 
con igual dotación de ganado.

Art. 77. En el cuartel general de cada una de las 16 
divisiones orgánicas habrá:

Un Jefe de Estado Mayor, Teniente Coronel óComan- 
dante de dicho Cuerpo. "

Un Oficial de Estado Mayor, de la clase de Capitán.
Un Comandante de Artillería, de la clase de Teniente 

Coronel ó Comandante.
Un Comandante de Ingenieros, de la clase de Te

niente Coronel ó Comandante.
Un Jefe administrativo, Comisario de guerra de 

primera clase.
Un Comisario de revistas, Comisario de guerra de 

segunda clase.
Un Pagador, Oficial primero de Administración mi

litar.
Un Oficial de subsistencias, Oficial primero de Ad

ministración militar.
Un Auxiliar de subsistencias, Oficial segundo de 

Administración militar.
Un Jefe de Sanidad militar, Médico mayor.
Un Conductor de equipajes, Capitán de Infantería ó 

de Caballería.
Un Aposentador, primer Teniente de Infantería ó de 

Caballería.
Art. 78. En el Cuartel general de cada una de las 

32 brigadas orgánicas habrá:
Un Oficial de Estado Mayor, de la clase de Capitán.
Un Comisario de revistas y  servicios, Comisario de 

guerra de segunda clase.
Un Pagador de la brigada, Oficial primero dé Admi

nistración militar.
Un Oficial de subsistencias, Oficial segundo de Ad

ministración militar.
Un Médico primero.
Un Conductor de equipajes, primer Teniente de In

fantería ó de Caballería.
Un Aposentador, primero ó segundo Teniente de In

fantería ó dé Caballería.
Art. 79. Los Jefes y  Oficiales de Artillería, Ingenie

ros, Administración militar y  Sanidad militar que han 
de formar parte de los cuarteles generales de las divi
siones y  brigadas, serán designados por los Capitanes 
generales de los distritos, entre los que desempeñen 
destinos dentro de los suyos respectivos y  á propuesta 
de los Jefes de los servicios expresados, salvo cuando 
corresponda el cargo por razón del destino.

Los Jefes y  Oficiales de Estado Mayor los designará 
el Capitán general entre los que sirven en la Sección 
de Estado Mayor á sus órdenes, y  los de Infantería y  
Caballería entre los de los cuerpos que forman las di
visiones y  brigadas respectivas. Todos, á pesar de per
tenecer á ios cuarteles generales, seguirán prestando 
servicio en tiempo de paz en sus destinos de plantilla, 
reemplazándose en ellas sus vacantes en tiempo de 
guerra, si fuere necesario, según la naturaleza de 
aquéllos.

El personal de los cuarteles generales de la división  
y  brigadas de Caballería á que se refiere el art. 71 se 
designará por el Ministerio de la Guerra.

Art. 80. Los Capitanes generales remitirán anual. 
I mente al Ministerio de la Guerra relaciones nominales 

de la composición de los cuarteles generales de división  
y  brigada, y  mensualmente de las alteraciones ocurri- 

í das, todo lo que se publicará en si Diario oficial.
Art. 81. En tiempo de paz, y  cuando por fraeciona- 

| miento deptro de los distritos de las divisiones y  briga
das orgánicas, no puedan en un momento dado reunirse 

i éstas del modo que determina ;el estado núm. 49, for- 
! marán entonces los Cuerpos de una misma guarnición  
1 brigadas con carácter provisional para la instrucción 
| de las tropas y  actos del servicio que así lo requieran.

Al frente de estas brigadas se pondrán los Genera- 
| les que ejerzan en las guarniciones de referencia man

dos de igual naturaleza; pero sin que esta formación 
transitoria altere la organización divisionaria por lo 
que respecta á la dependencia de los Cuerpos de sus  
Jefes naturales de brigada y  división, á los que remiti
rán en todo tiempo los partes y  estados reglamen- 

¡ tarios.
Art. 82. En los distritos militares donde existan más 

de una de las 16 divisiones orgánicas, se formarán con 
los regimientos de Artillería de campaña á ellas afec
tos brigadas de esta arma para instrucción y  prácticas, 
mandadas por el Comandante general de Artillería, 
Subinspector del distrito, si fuera de la clase de Gene
ral de Brigada En otro caso, ó si sé  formara más de 
una brigada, se nombrará uno de dicha clase, con arre
glo á lo previsto en el cuadro núm. 52.

Art. 83. Los segundos batallones de los cuatro re
gim ientos de Zapadores Minadores, que, según el esta
do núm. 49, no están afectes á las divisiones orgánicas, 
quedarán para el servicio en los Cuerpos de ejército 
que se organicen y  para el de las plazas y  campos 

1 atrincherados.
| Art. 84. En tiempo de paz, el regimiento de Ponto- 
j ñeros, los batallones de Telégrafos y  Ferrocarriles, el 
| Tren de Sitio y  las demás unidades de Artillería, In ge-



Gaceta de Madrid.—Núm. 354 20 Diciembre 1891 881

nieros y Estado Mayor que no se hallan afectas á la or
ganización divisionaria, estarán disponibles dentro de 
sus guarniciones respectivas para fraccionarse según 
convenga y dotar con ellas á las diviones ó á los Cuer* 
pos de Ejército que se constituyan para maniobras, con 
arreglo á las instrucciones generales que dicte el Mi
nisterio de la Guerra.

Árt. 85. Si con el mismo objeto que se indica en el 
artículo anterior, ó en caso de guerra, se reunieran dos 
ó más de las 16 divisiones orgánicas para formar con 
ellas Cuerpos de ejército, se dispondrá para cada uno 
de éstos de un regimiento de Caballería de los que no 
están afectos á aquellas divisiones, y de una compañía 
de Zapadores Minadores de las dedicadas al servicio de 
plazas y campos atrincherados.

Los regimientos de Artillería, afectos á las divisio
nes, destacarán cada uno en los casos que expresa el 
párrafo anterior, dos baterías para formar la Artillería 
del Cuerpo de Ejército.

Art. 86. En caso de movilización del Ejército per
manente, de las 18 Secciones eléctricas (6 á lomo y 12 
rodadas) en que se dividen en pie de guerra las 3 com
pañías de esta clase del batallón de Telégrafos, se po
drá asignar una á cada división, quedando dos dispo
nibles.

Estas y las 6 secciones de la compañía óptica en pie 
de guerra del expresado batallón, podrán afectarse á 
Cuerpos de Ejército, según se determine en cada caso.

Art. 87. De las 16 unidades al pie de guerra del re
gimiento de Pontoneros, podrán fraccionarse 8 de ellas 
en dos secciones y asignar cada una de estas 16 seccio
nes á una división.

Las 8 unidades de puentes quedarán para las aten
ciones de los Cuerpos de Ejército qüe las necesidades 
de la campaña determinen.

Art. 88. Las tropas del batallón de Ferrocarriles, 
brigada Topográfica y sección de Obreros de Ingenie
ros, compañías de Obreros de Artillería y brigada Obre
ro Topográfica de Estado Mayor, se distribuirán, según 
se determine en cada caso, entre los Cuerpos de Ejérci
to que hayan de organizarse.

Art. 89. Cuando sea preciso organizar parques mó
viles de municiones para un Cuerpo de Ejército, la 
plantilla de cada uno de los referidos parques será la : 
que detalla el estado núm. 53.

Art. 90. Además de los parques móviles de municio
nes, acompañarán al Ejército los parques de reserva y 
repuesto de Artillería.

Art. 91. Los parques de plaza y el de sitio de Arti
llería, quedarán para ser empleados donde sea nece
sario.

Art. 92. Los parques de camnaña de Ingenieros que 
deben acompañar á los Cuerpos de Ejército se unirán 
á éstos cuando lo ordene el Comandante en Jefe.

Art. 93. El parque general de reserva de Inge
nieros atenderá á las necesidades de los parques de 
campaña, y facilitará parques completos para los nue
vos Cuerpos de tropa que se organicen.

Art. 94. Del parque general de reserva formarán 
parte los trenes de puentes de reserva y el parque ge
neral de sitio.

Art. 95. En el plan general de movilización se con
signarán los puntos donde, según las eventualidades de 
las guerras probables, habrán de establecerse los gran
des depósitos de víveres y los de material de guerra de 
todas clases, así como los depósitos de caballos para el 
servicio de la Caballería,

Art. 96. Por si fuere preciso en caso de guerra con
fiar parcial ó totalmente á empresas particulares el ser
vicio de convoyes y trenes auxiliares para el Ejército, 
se redactarán, formando parte del plan general de mo-, 
vilización, pliegos de condiciones muy detallados, pre
cisando los deberes y derechos de los contratistas que 
han de suministrar los hombres, el material y ganado 
necesarios para aquel servicio.

Eijército de reserva.

Art. 97. Cada uno de los 64 regimientos de reserva 
de Infantería de á 3 batallones, que han de formarse 
llegado el caso de movilización que prevé el art. 52 del 
decreto de esta misma fecha relativo á la organización 
de las zonas militares de reclutamiento y reservas, se 
compondrá del cuadro de Jefes, Oficiales y tropa que 
detalladamente expresa el estado núm. 54.

Art. 98. La composición de los cuadros de Jefes y 
Oficiales á que se refiere el artículo anterior se efectua
rá  sobre la base del personal que en tiempo de paz 
presta sus servicios en las zonas militares de recluta
miento y reservas, y luego de disponer del que sea ne
cesario para completar los cuadros de los terceros ba
tallones de los regimientos de línea.

Art. 99. Cada lino de los regimientos de reserva de 
Caballería que pueden formarse, llegado el caso de mo

vilización que prevé el art. 54 del decreto de esta mis- | 
ma fecha, relativo á la organización de las zonas mili
tares de reclutamiento y reservas, se compondrá del 
cuadro de Jefes, Oficiales y tropa que detalladamente 
expresa el estado núm. 55. j

Art. 100. La composición de los cuadros de Jefes y f 
Oficiales de los regimientos de reserva de Caballería se j 
efectuará sobre la base del personal que en tiempo de j 
paz presta sus servicios en las Subinspecciones y Co- ¡ 
misiones de Estadística y Requisición militar. j

Art. 101. Llegado el caso de organizar baterías de I 
reserva, la plantilla de estas unidades se ajustará á lo j 
que se consigna en el estado núm. 56, y el cuadro de jj 
Oficiales y tropa se constituirá de la manera que se de- j 
termina en los artículos 54 al 57 del decreto de esta ? 
misma fecha, relativo á las zonas militares de recluta- | 
tamiento y reservas. I

Art. 102. Cuando sea preciso organizar el tren de f 
sitio ó baterías ligeras de posición, se dispondrá de los i 
elementos que existen en una ó en las dos secciones de | 
la Escuela Central de Tiro, completándolos con perso- | 
nal de la reserva, material de los parques y ganado de j 
depósitos ó requisa. El cuadro de Jefes y Oficiales se f 
completará con personal de las fábricas, parques, Ad- ¡ 
ministración central y reserva gratuita en último tér- j 
mino. |

Art. 103. Las compañías de reserva de Zapadores \ 
Minadores tendrán el mismo cuadro de Oficiales y tro- j 
pa que las compañías activas al pie de guerra, con el ] 
material y ganado correspondiente. \

Art. 104. Las reservas de Pontoneros y Telégrafos j 
serán objeto de disposiciones especiales para su orga- | 
nización, según las circunstancias lo aconsejen. j

Art. 105. El batallón de Ferrocarriles, al movilizar- ! 
se la segunda reserva, conservará dos de sus unidades ¡ 
en la misma forma que detalla el estado núm. 33, con | 
objeto de que puedan destacarse á un Ejército de ope- J 
raciones, llevando en sí todos los elementos necesarios | 
para su servicio. jj

Las otras dos unidades del batallón, con la misma j 
fuerza que les asigna el estado núm. 33 para el pie de 
guerra, se organizarán para el servicio de explotación.

ArE 106. Con los individuos de la segunda reserva 
procedentes del batallón de Ferrocarriles y los aptos 
por sus profesiones ú oficios para este servicio especial, 

i se organizarán cuatro nuevas unidades, de las cuales 
| tres se destinarán al servicio de vías y obras, y  la cuar- 
j ta se constituirá con, obreros para el de las estaciones 

de término ó de enlace y término.
Art. 107. Para organizar las fuerzas de reserva de 

las islas Baleares, se tendrá en cuenta lo previsto en el 
artículo 59 del decreto de esta misma fecha, relativo á 
la organización de las zonas militares de reclutamiento 
y reservas.

Art. 108. Al ponerse al pie de guerra los seis bata
llones de reserva de las islas Canarias, que con los dos 
de Cazadores, el batallón de Artillería de plaza y la 
compañía de Guardia provincial que constituyen aquel 
Ejército territorial, se organizarán la batería de mon~ 
taña y compañía de Ingenieros á que se refiere el a r
tículo 5.° del reglamento de dicho Ejército de 10 de Fe
brero de 1886, si ya no estuviesen creadas dichas uni
dades.

Art. 109. Para completar los cuadros de Jefes y 
Oficiales de las unidades de reserva correspondientes á 
todas las armas, cuerpos é institutos, así como para n u 
trir de fuerzas dichas unidades, se tendrán presente las 
disposiciones contenidas en los artículos 52 al 63, am
bos inclusive, del decreto relativo á la organización de 
zonas militares de reclutamiento y reservas de esta 
misma fecha.

5 Art. 110. En el momento de la movilización, se do
tará á los cuerpos de todas armas del ganado necesa
rio para el completo al pie de guerra de sus respecti- 

f vas dotaciones, determinándose por el Ministerio de la 
| Guerra la forma en que esto debe verificarse.
I Art. 111. En el plan general de movilización, que 
j se redactará por el Ministerio de la Guerra, se determi

nará los puntos en que han de organizarse las diversas 
unidades de reserva. Igualmente se designarán las zo
nas militares en donde deben requisarse ó expropiarse 

I. el ganado, carruajes y atalajes necesarios para poner 
al pie de guerra el Ejército de actividad y el de re
serva.

Alteraciones en diversos servicios.

Art. 112. De los Coroneles que mandan en la actua
lidad regimientos de reserva de Infantería* Caballería é 
Ingenieros, disueltos por el decreto de esta misma fe
cha, relativo á las zonas militares de reclutamiento y 
reservas, pasarán á figurar en las plantillas respe ctn* 
vas que á continuación se expresan el número si- 

• guíente:*

Un Coronel de Infantería y otro de Caballería á las 
plantillas de las Inspecciones generales respectivas.

Un Coronel de Infantería y otro de Caballería á la 
de la Junta Superior Consultiva de Guerra.

Un Coronel será nombrado Comandante militar de la 
plaza de Gijón.

Un Coronel de Ingenieros pasará á figurar en el a r
tículo 2.° del cap. 4.° del presupuesto, para servicio de 
plazas.

Art. 113. Los Secretarios de los Gobiernos m ilita
res serán de las categorías siguientes:

De la clase de Coronel de Infantería los de las pro
vincias de Madrid y Barcelona.

De la de Teniente Coronel los de las provincias de 
Sevilla, Valencia y Zaragoza.

Y de la de Comandante todos los de las demás.
Art. 114. Los Jueces instructores permanentes de 

causas en las Capitanías generales serán de las si
guientes categorías:

9 de la clase de Coronel.
12 de la de Teniente Coronel, y
22 de la de Comandante.
Dentro de las clases respectivas pertenecerán, pre

cisamente, al arma de Caballería, 3 Coroneles y 3 Te
nientes Coroneles.

Art. 115. Los 19 Coroneles de Infantería, los 9 de 
Caballería y los 3 de Ingenieros que, luego de las ante
riores alteraciones en las plantillas respectivas, resul
tan sin destino determinado, así como los 4 Coroneles 
de Artillería que igualmente resultan después de cu
brir las vacantes de su clase en los regimientos de nue
va creación, pertenecerán con carácter permanente, 
dentro de sus armas respectivas, á un cuadro para even
tualidades del servicio, que formará parte de las plan
tillas para todos los efectos.

Art. 116. Los Coroneles que pertenezcan al cuadro 
para eventualidades del servicio percibirán los 4[5 del 
sueldo de su empleo.

Art. 117. Los 4 Tenientes Coroneles y 2 Capitanes 
de Artillería que resultarán sin destino con motivo de 
la disolución de los depósitos de reclutamiento y reser
va por virtud del decreto de esta misma fecha, relativo 
á las zonas militares y reorganización de las tropas de 
dicha arma que se establece en el presente, pasarán á 
figurar al art. 2.°, cap. 4.° para el servicio de estableci
mientos y plazas, á cuyo efecto se verificará la oportu
na reforma de las plantillas de los mismos.

Art. 118. Los 4 Tenientes Coroneles y 4 Comandantes 
de Ingenieros que resultarán sin destino por la disolu
ción de las reservas ce dicho cuerpo, á virtud de la pri
mera de las causas antes expresadas, pasarán á figurar 
al art. 2.° del cap. 4.° para el servicio de las plazas, cau
sando baja en el mismo dos Capitanes, de los cuales se 
aumentará uno en la Inspección general en sustitución 
de un primer Teniente, y el otro formará parte de la 
plantilla de las tropas de Ingenieros.

En el propio artículo causará baja un Celador de 
fortificación de tercera clase, que pasa al regimiento 
de Pontoneros.

Art. 119. Cada uno de los batallones de reserva de 
Canarias tendrá los mismos Jefes que en la actualidad, 
y dos Capitanes.

Art. 120. Los primeros Tenientes de Infantería y  
Caballería que resulten sin destinos por las causas an
tes expresadas, prestarán servicio en concepto de su
pernumerarios en los cuadros de las zonas militares de 
reclutamiento y reservas, y en los cuerpos activos de 
sus armas respectivas, verificándose la amortización en 
la forma reglamentaria.

Art. 121. Los subalternos que pertenezcan á las 
plantillas de los cuerpos armados no podrán destinarse 
á servicios que los separen de las unidades orgánicas 
de que forman parte, salvo cuando se les confiera algu
na comisión propia de dichos cuerpos: y si se tratare 
de otras, no excederá su duración de dos meses y habrá 
de autorizarlas orden expresa expedida per el Ministe- 
ria de la Guerra.

Art. 122. Se suprimirá un Veterinario segundo en 
cada uno de los 28 regimientos de Caballería.

Art. 123. En cada escuadrón de los regimientos de 
Caballería, establecimientos de Remonta, depósito de 
Sementales, Academia de Aplicación y escuadrón de 

j Escolta Real, se crea una plaza de herrador preferente, 
que formará parte de la plantilla asignada á dichas uni
dades, como plazas montadas.

De los 4 forjadores afectos á cada regimiento de Ca
ballería, uno se denominará distinguido.

Disposiciones finales.
Art. 124. La categoría de los Médicos, Capellanes, 

Profesores de Equitación y Veterinarios que figuran en 
las plantillas de todos los Cuerpos armados, serán las 
que respectivamente se les asignen en el presupuesto.



882 20 Diciembre 1891 Gaceta de Madrid.—N úm. 354

Art. 125. En los presupuestos anuales se procurará f 
consignar progresivamente el aumento necesario para j 
llegar á la fuerza, material y ganado que se determi
nan para el pie de paz, en los estados que acompañan 
al presente decreto, y entre tanto se amoldarán las plan
tillas, con carácter provisional, á lo que se incluya en j 
aquéllos para dichas atenciones. S

Art. 126. El Real Cuerpo de Guardias Alabarderos, | 
el escuadrón de Escolta Real, la Milicia Voluntaria de j 
Ceuta, 3a compañía de Mar de Melilla, la Guardia pro- 1 
vincial de Canarias y demás unidades armadas que ex- | 
presamente no se modifican por el presente decreto, 
continuarán con su organización actual. .1

Art. 127. El presente decreto empezará á regir el ¡ 
día 1.° de Julio de 1892, dictándose, entre tanto, las dis
posiciones necesarias para que la reorganización del I 
Ejército se verifique ordenadamente. I

Art. 128. Quedan derogadas todas las disposiciones | 
•anteriores que se opongan á lo preceptuado en este de- |
creto. ¡

Disposiciones transitorias. |
Art. 129. k̂ e amortuaian desde luego las v«.¿cuntes j 

necesarias de sargentos-para que, enl.°de Julio de 1892, 1 
.resulte terminada la reducción al numero que fijan las I 
plantillas que acompañan al presente decreto y al de j 
esta misma fecha, relativo á las zonas militares de re- f 
clutamiento y reservas, dictándose las disposiciones ne- i 
■cesarías para que vaya reduciéndose al número regla- jj 
-mentarlo de sargentos reenganchados. j

Art. 130. Las vacantes de primeros Tenientes que 1 
•existen actualmente en el arma de Caballería y las que 
ocurran en lo sucesivo, se amortizarán en la misma for- ¡ 
xna que se practica en la de Infdiitería, á fin de que 
en 30 de Junio de 1892 resulte hecha la disminución 
que produce este decreto. [

La reducción se verificará en las plantillas de los re
gimientos de reserva. 1

Art. 131. El material de carruajes para los cuarte
les generales y el que se detalla en las plantillas para f 
los cuerpos de todas armas é institutos, así como los j 
bastes y atalajes necesarios, se irá adquiriendo á medi- j 
da que lo permitan los recursos del presupuesto, circu- I 
lándose por el Ministerio de la Guerra las correspon- I 
•diente instrucciones y modelos. f

Los carros que actualmente tienen serán reemplaza- | 
dos por los carruajes del nuevo modelo á medida que | 
-sea preciso reponerlos. ' |

Art. 132. Los enfermeros de la primera Brigada sa- f 
■Hitaría rem plazarán en sus funciones al personal civil ¡ 
actualmente empleado en los hospitales para dicho ser- jj
\icio ¡s

Art. 133. El aumento que, por el concepto de enfer- | 
meros militares lia de tener la primera Brigada Sanita- ¡ 
ría, con arreglo al presente decreto, se irá verificando á \ 
medida que ocurran vacantes en el personal civil á que J 
se refiere el artículo anterior, debiendo quedar termi- ¡ 
nada la sostitución en fin de Junio áe 1894. 1

Art. 134. El mayor gasto que ocasione el aumento | 
de referencia en la primera Brigada Sanitaria, se dedu- | 
•eirá del cap. 8.°, art. 4.° del presupuesto «Material de ¡ 
hospital es-y en el que figura el crédito necesario para jj 
satisfacer los haberes de los enfermeros civiles. ¡

Art. 135. Conforme se vayan amortizando las pía- jj 
zas de Yeterioarío de segunda clase á que se refiere ¡ 
el art. 122. se irán creando las de Herradores preferen- ¡ 
tes y Forjadores distinguidos de que trata el art. 123. { 

Un reglamento especial consignará la manera de ¡ 
reclutar este personal, sus obligaciones y las ventajas ¡ 
que han de disfrutar. ¡

Art. 136. El Ministro de la Guerra queda encarga- jj 
do de la ejecución de este decreto. \

Dado en Palacio á diez y seis de Diciembre de mil j 
ochocientos noventa y uno. *

MARÍA CRISTINA j
El Ministro de la Guerra, í-

M areeS ©  é® A E eám rag». \
(Los estados é que se refiere el precedente documento se in- j¡ 

serían en la página S84.J |

ultramar

REALES DECRETOS 
Para la Dignidad de Tesorero de la Santa Iglesia 

Metropolitana ae Santiago de Cuba, vacante por falle
cimiento ele D Manuel Navarro y Villar, nombrado 
para residiría;

En nombre de Mí Augusto Hijo el Rey D, Alfon
so XIII, y  como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar al Presbítero D. Andrés de Frías 
y  Jiménez.

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

flftrsmelseo üsaiaer© y SfioMedo.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer, accediendo á los deseos de los 
interesados, el cambio de destinos entre D. Martín Vi- 
laró y Díaz, Magistrado de la Audiencia territorial de 
Puerto Príncipe, y D. Antonio Corzo y Barrera, Presi
dente de la Audiencia de lo criminal de Pinar del Río.

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y uno.

. MARÍA. CRISTINA
E l Ministro de Ultramar,

EVaaaoisco EU&meiro y  fJLJbleal©*

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en disponer por conveniencia del servicio el 
cambio de destinos entre D. Luis Moreno Pérez, Magis
trado de la Audiencia territorial de Manila, y D. Joa
quín Beneyto y Pérez, Magistrado de la de Cebú y en 
la actualidad en Comisión ordinaria del servicio en la 
Península.

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

F r a a o ls e ®  y &íl®fb!©elw®

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES

Ilm o. Sr.: Vacante en la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Valencia la, cátedra de Terapéutica, ma
teria médica y arte de recetar, y correspondiendo su 
provisión al turno de oposición;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se 
anuncie al citado turno, con arreglo á las disposiciones 
vigentes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 11 de Diciembre de 1891.

LINARES RIYAS 
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilm o. Sr.: Vacantes las cátedras de Legislación mer
cantil comparada y sistemas adecuados en las Escue
las elementales de Comercio de Alicante, Cádiz y Va- 
lladolid;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido acordar que se anun
cien á oposición, conforme á lo dispuesto en el art. 12 
del Real decreto de 11 de Agosto de 1887.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 10 de Diciembre de 1891.

LINARES RIYAS 
Sr, Director general de Instrucción pública.

Ilm o. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre 
la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien declarar 
desierta la traslación á las cátedras de Lengua inglesa 
vacantes en las Escuelas elementales de Comercio de 
Cádiz y Coruña y en los Institutos de segunda enseñan
za de Santiago y Valencia, acordando a! propio tiempo 
que se anuncien á oposición, conforme á lo dispuesto 
en Real orden de esta fecha.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 10 de Diciembre de 1891.

LINARES RIVAS

Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

Jurado Artístico de Arquitectura.
Los trabajos que constituyen el envío de segundo año del 

pensionado de número por la Arquitectura en la Academia 
española de Bellas Artes en Roma Sr. D. Alberto Albiñana, 
estarán expuestos al público en los salones de la Real Acade
mia de Bellas Artes de San Fernando durante los días 21 al 
28 del corriente, de once de la mañana á tres de la tarde, y 
volverán á exponerse después de calificados, desde el día 1.° 
al 8 de Enero de 1892, á las mismas horas.

Madrid 19 de Diciembre de 1891.=E1 Secretario del Jura
do, Eduardo de Adaro.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Inspección general de Administración m ilitar.
Debiendo procederse á contratar en pública subasta 6.000 

mantas para el material de acuartelamiento del Ejército, se 
convoca por el presente anuncio á todos los que les convenga, 
y tengan medios justificados para tomar parte en ella, con 
sujeción á las reglas y formalidades siguientes:

1.a La licitación será simultanea y tendrá lugar en esta 
Inspección y en las Intendencias militares de los distritos de 
Cataluña, Aragón, Granada, Castilla la Vieja, Valencia, Bur
gos y Navarra, el día 8 de Febrero próximo venidero, á las 
dos de su tarde, en cuyos puntos se hallará de manifiesto, 
además del pliego de condiciones, la muestra de la manta 
que se subasta.

2.a El acto se verificará con arreglo á lo prevenido en el 
reglamento de contratación de 18 de Junio de 1881, mediante 
proposiciones arregladas al formulario inseito á continua
ción.

3.n Los licitadores que suscriban las proposiciones están 
obligados á hallarse presentes ó legalmente representados en 
el acto de la subasta, con objeto de que puedan dar las acla
raciones que se necesiten, y en su caso á aceptar y firmar el 
acta del remate.

4.a El precio límite fijado para cada manta es de 13 pe
setas.

Madrid 18 de Diciembre de 1891.=J. Sanchiz.
Modelo de proposición.

D . . . . . ,  vecino de  y domiciliado e n , enterado
del anuncio de subasta publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  (ó 
Boletín oficial de. . . . . )  el día de número , se
gún el cual han de ser contratadas 6.000 mantas para el ma
terial de acuartelamiento del Ejército, se compromete á la 
entrega de las mencionadas prendas al precio de . . . .  pese
tas cada una, con las condiciones del pliego. Y para que sea 
válida esta proposición, acompaña el documento justificativo
del depósito de  hecho e n , según lo prevenido en la
condición 6.a del pliego.

(Fecha, firma y rúbrica del proponente)

MfffiSTEMO BE HACIENDA

Dirección general de la  Deuda pública.
MES DE SEPTIEMBRE DE 1891

Estado de los documentos y valores de la Deuda amortizados en el 
citado mes por pago de débitos, varios ramos y conversiones, y 
que se forma en cumplimiento de lo acordado por el Excelentísi
mo Sr. Director generad en 14 de Diciembre del corriente año.

Húmero
de AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS

documentos

6 Títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior;
por capitales, 300.000 pesetas.

1 Residuo de Deuda sin interés procedente del per
sonal; por capitales, 208*35 pesetas.

2.338 Nueve décimos del empréstito de 175 millones de 
pesetas; por capitales, 9.284 pesetas.

28 Residuos de id. id. id.; por capitales, 201*95 pe
setas.

6 Inscripciones de Deuda perpetua al 4 por 100 inte- 
• rior; por capitales, 37.047*28 pesetas.

21 Láminas de Deuda corriente al 5 por 100 no nego
ciable; por capitales, 169.797*10 pesetas; por in
tereses, 124.188*35; total, 293.985*45 pesetas.

1 Documento interino de crédito con interés; por ca
pitales, 750 pesetas; por intereses, 571*87; to
tal, 1.321*87 pe setas.

2.401 Por capitales, 517.288*68, pesetas; por intereses,
124.760*22; total, 642.048*90 pesetas.

AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES

14 Títulos de renta perpetua al 3 por 100 interior,
emisión de 1870; por capitales, 54.500 pesetas.

1 Título de renta perpetua al 3 por 100 interior, emi
sión de 1880; por capitales, 25.000 pesetas.

15 Residuos de id. id. id.; por capitales, 1.143*89 pe
setas.

1 Título de renta perpetua de España al 5 por 100;
por capitales, 500 pesetas.

1 Título de Deuda consolidada al 4 por 100; emisión 
de 1843; por capitales, 250 pesetas.

34 Títulos de Deuda perpetua al 4 por Í00 interior;
por capitales, 41.000 pesetas.

3 Títulos de id. id. id.; por capitales, 125.000 pesetas. 
15 Residuos de id. id. id.; por capitales, 3.000 pesetas. 
3 Inscripciones de Deuda perpetua al 4 por 100 inte

rior; por capitales, 297.838*71 pesetas.
1 Inscripción de id. id. id.; por capitales, 12.500 pe

setas.
27 Cupones del 5 por 100, emisión de 1831; por inte

reses, 1.650 pesetas.
1 Lámina  ̂de Partícipes legos en diezmos (capitales);

por capitales, 4.814*54 pesetas.
53 Inscripciones de Propios; por capitales, 131.660*79 

pesetas.
21 Idem de Beneficencia; por capitales, 44.039*56 pe

setas.
2 Idem de colectividades y particulares; par capita

les, 25.925 pesetas.

192 Por capitales, 767.172*49 pesetas; por intereses, 
1.650; total, 768.822*49 pesetas.

RESUMEN
2.401 Amortización por pago de débitos y varios ramos;

por capitales, 517.288*68 pesetas; por intereses, 
124.760*22; total, 642.048*90 pesetas.

192 Idem por conversiones; por capitales, 767.172*49 
pesetas; por intereses, 1.650; total, 768.822*49 
pesetas.

2.593 Por capitales, 1.284.461*17 pesetas; por intereses, 
126.410*22; total, 1.410.871*39 pesetas.

Madrid 14 de Diciembre de 1891. =  El Tesorero, Tomás de 
Lara.= Conforme. =  El Contador general, P.O. ,  Eligió de 
Palomino.=V.° B.°=E1 Director general, Goicoerrotea.
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Intervención general de la Administración del Estado.

BIENES BE PRO PIO S Y  PROVIN CIALES 
V E N T A S PO STERIO RES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858

N úm ero 2.081
Carleta de las relaciones de ingresos realizados 'por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y Provincia
les enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se re
miten d la Dirección general de la Deuda publica para que, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de 
Abril de 1859, emita Inscripciones nominales con renta de 3 por 
100 anual d favor de las Corporaciones que d continuación se 
expresan, hoy su equivalente en las de la del kpor 100.

MES Y  AÑO
NUMERO C O R P O R A C IO N E S pertenecen IMPe° RTE 

orden. las relaciones, Pesetas. Cts.

PROVIN CIA DE A V IL A

225.275 Santo Domingo de las
Posadas...... Abril 1878... 1.225*28

225.278 Idem ......... ..................  Abril 1879... 1.225*28
225.277 Idem............................... Abril 1880.. 1.225*28
225.278 Idem...................... ..  Abril 1881.. 1.225*28
225.279 Idem .............................  Abril 1882.. 1.225* 28
225.280 Idem.................. .. ....... .. Marzo 1883.. 1.225*28
225.281 Idem................. Abril 1884.. 1.225*28
225.282 Gasas del Puerto de

Villatoro,................ . Febrero 1878 1.440
225.283 Idem    Febrero 1879 1.440
225.284 Idem...........  ........... .. Abril 1880.. 1.440
225.285 Idem   Marzo 1881.. 1.440
225.286 Idem................ . Febrero 1882 1.440
225.287 Idem . .............  Marzo 1883., 1.440
225.288 Idem. *............ . Febrero 1884 1.440

PROVIN CIA DE SALAM AN CA

225.289 Aliigal de los Aceite-
teros.................. ....  Febrero 1874 3.040

225.290 Idem......... ..............  Marzo 1874.. 1.600*20
225.291 Idem................ Febrero 1875 3.040
225.292 Idem . ............... . . .  Marzo 1875.. 1.600*20
225.293 I d e m . . . . . . .  . . . . . . . .  Junio 1876.. 1.600*20
225.294 Idem   .............. Junio 1876.. 3.040

PROVIN CIA DE TERUEL

225.295 Villastar.. . . . . . . . . . . .  Febrero 1875 1.038*26

Madrid 10 de Diciembre de 1891. =E1 Interventor general, 
A . G. de la Peña.

Dirección general de Contribuciones directas.

Relación de los individuos agraciados con honores de Jefe supe
rior y de Administración civil en el primer semestre del año 
económico de 1890-91, que con arreglo d lo dispuesto por el ar
ticulo 21 de la Ley de Presupuestos de 11 de Julio de 1877, se 
declaran confirmados por haber satisfecho los interesados los 
derechos correspondientes.

DE JEFE SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN CIVIL

D. José Velarde y Naveda.

DE JEFE DE ADMINISTRACIÓN CIYIL

D. Felipe Tgarza Muro.
D. Lorenzo Miguel Sánchez.
Madrid 15 de Diciembre de 1891.=E1 Director general, 

Ramón Cros.

Relación de los individuos agraciados con honores de Jefe supe
rior y de Administración civil en el primer semestre del año 

| económico de 1890-91, que en cumplimiento de lo preceptuado
\ por el art. 21 de la ley de Presupuestos de 11 de Julio de 1877,
¡ se declaran caducados por no haber satisfecho los interesados
I los derechos establecidos.

DE JEFE SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN CIVIL

D. Nicolás Acero Abad.
D. Carlos Terrero Jessuet.
D. Ramiro Rueda y Nura.
D. Ignacio Martín Esperanza.
D. Juan Areces y Angel.

DE JEFE DE ADMINISTRACIÓN CIVIL

1 D. Eduardo Batalla de A quino.
I D. José Berenguer y  Castro.
I Madrid 15 de Diciembre de 1891.=E1 Director general,
I Ramón Cros.

Banco de España.

Encomendada al Banco de España, por Real decreto de 17 
de Diciembre actual, la negociación por cuenta del Tesoro 
de 250 millones de pesetas nominales de Deuda amortizable 
al 4 por 100, emisión autorizada por la ley de 14 de Julio ul 
timo, se anuncia la suscrición pública de la misma bajo las 
siguientes condiciones:

1.a Conforme al art. 3.° del citado Real decreto de 17 del 
corriente, el tipo de la suscrición será el de 81 por 100 del 
valor nominal de los títulos.

Estos son de cinco series, á saber:
Serie A , de 500 pesetas cada uno.
Idem i?, de 2.500 ídem id.
Idem C, de 5.000 ídem id.
Idem D , de 12.500 ídem id.
Idem E , de 25.000 ídem id.

2.a El Banco de España admitirá proposiciones en sus ofi
cinas centrales de Madrid, calle de Alcalá, núm. 74, y  en las 
sucursales del mismo, excepto en las islas Canarias, el día 28 
de Diciembre corriente, desde las nueve de la mañana hasta 
las once de la noche, á cuya hora se cerrará la suscrición.

Las proposiciones se extenderán en los pliegos impresos 
que facilitará el Banco por la cantidad mínima de 500 pese
tas nominales, ó múltiplos de dicha suma.

3.a Los suscrito res depositarán en la Caja de efectivo el 
10 por 100 del importe nominal de sus proposiciones al hacer 
la suscrición, entregándoseles un recibo que lo acredite, el 
cual les servirá de resguardo provisional, abonándoles su 
importe en pago de los títulos que se les adjudiquen.

4.a El pago de los plazos sucesivos tendrá lugar en esta 
forma:

25 por 100 el 9 de Enero de 1892.
25 por 100 el 10 de Febrero de id .
21 por 100 el 10 de Marzo de id. 

deduciéndose de este último pago el cupón vencedero en
1.a de Abril de 1892.

5.a Las obligaciones del Tesoro que vencerán en 31 de
Diciembre actual, estén ó no depositadas en el Banco, sq ad
mitirán por todo su valor, á cuyo fin se presentarán en la 
Caja de efectos en custodia, Negociado de cupones, desde el 
21 del corriente, y  el libramiento que se facilite servirá para 
aplicarlo á la suscrición.

Las obligaciones que vencerán el 31 de Enero próximo- 
se podrán descontar á razón del interés anual de 5 por 100, 
y  el libramiento servirá igualmente para el pago de cualquie
ra de los plazos.

6.a Si la suscrición pública excediera de los 250 millones,, 
se hará un prorrateo, en justa proporción, entre los suscrí- 
tores.

El resultado de la suscrición y el prorrateo, si lo hubiere* 
se publicará por el Banco de "España en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

7.a Los suscritores podrán anticipar alguno ó todos los 
plazos, desde el día siguiente al de la adjudicación, en cuyo 
caso se Ies abonará el interés que corresponda á razón del 
5 por 100 anual.

8.a Los sobrantes del 10 por 100 depositado al hacer la 
suscrición, sí los hubiere, se aplicarán por.el Banco de E s
paña al pago de los plazos sucesivos.

9.a Al pago del total importe de cada suscrición se entre
garán los títulos correspondientes.

Madrid 19 de Diciembre de 1S9L=E1 Serr tu io general». 
Juan de Morales y Serrano.

Por acuerdo del Consejo de gobiei no se melifican las re
glas establecidas hasta ahora paia la& operacíonefe» fie crédito- 
con garantía de efectos públicos en ln forma siguiente:

1.a La comisión será de 10 céntimos por ’lfJO, ó' sea 1: 
por 1.000, hágase ó no uso del crédito; suprimiendo la condi
ción relativa al abono de los gastos en caso de no hacer uso- 
del mismo crédito.

2.a El interés se graduará por el que rija en el día que se 
hagan efectivos los talones contra el crédito, ó en que se 
acrediten las entregas.

3.a Las entregas en la cuenta corriente para reintegrar 
los fondos de que haya dispuesto el concesionario se acredi
tarán valor el día siguiente de recibidas en las cajas del 
Banco.

Madrid 19 de Diciembre de 1891. =E1 Secretario general». 
Juan de Morales y Serrano.

Banco H ipotecario de España.
El día 2 de Enero próximo venidero, en las oficinas de di

cho Banco, situadas en el paseo de Recoletos, núm. 12, y á 
la hora de las dos de la tarde, tendrá lugar públicamente el 
sorteo para designar las cédulas hipotecarias del 5 y 4 por 
100 que deben ser amortizadas, con arreglo á los estatutos y 
á los acuerdos del Consejo de administración.

Las cédulas designadas por la suerte se reembolsarán ála 
par desde el día 1.° de Abril venidero, dejando desde el mis
mo día de devengar interés.

Los números de las cédulas premiadas que se han de re
embolsar se insertarán en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lo que por acuerdo del Consejo de administración, y en 
conformidad con los artículos 104, 113, 114, 116 y 117 de los 
estatutos, se pone por este anuncio en conocimiento del p ú 
blico.

Madrid 15 de Diciembre de 1891.=El Secretario, Arturo 
Martín Puente.

El Banco Hipotecario de España pone en conocimiento 
del público que por acuerdo del Consejo de administración, 
y  con arreglo á los artículos 131 y 132 de los estatutos, se 
abre el pago de un dividendo de 6 por 100 sobre el capital des
embolsado de sus acciones por cuenta de los beneficios obte
nidos durante el año 1891.

# Queda abierto el pago en las Cajas de este Estableci
miento, paseo de Recoletos, núm. 12, desde el día 2 de Enera 
próximo.

Madrid 15 de Diciembre de 1891.= E i Secretario, Arturo 
Martín Puente. X —1040

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco de E spaña.
SITUACION DEL MISMO

i9 Diciembre 4894. 42 Diciembre 4 894. 49 Diciembre 4 894 . 42 Diciembre 4894.

ACTIVO F ia s . Cents. P ta s, Cents, PASITO P tas. CénU, Pías* Cénts.

156.140.152*61 153.748.006*75 Capital del Banco..................................................................... 150.000.000 150.000.000
15.000.000
12.129.703*90
2.023.926*25

790.344.200
424.412.401*76

35.151.377*13
16.628.994*34
13.451.248*48
48.320.423*81
32.676.913*67

Plata. . . .  .........................................................o . . . . .............. 100.430.414*08 ,92.343.748*77 Fondo de reserva............................. ......................................... 15.000.000
Corresponsales en el extranjero...................................
Descuentos.......................................................... .....................
Préstamos ......................................................................

31.018.548*01
169.524.886*67
279.423.288*42

33.792.618‘86 
169.469.964*78 
279.939.701*53

Ganancias y perdidas.. . .  j j^ S z a d a s ' .*! !  I .’ .*!: .*! 
Billetes en circulación..........................................

12.349.234*41
2.138.950*96

787.828.175
Efectos á cobrar en el día .....................................................
Deuda amortizable al 4 por 100......................... ..............
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos y

otros conceptos.. » ................... ................ o ...................
Letras del Tesoro, ley 12 Mayo 1888.................... ..........
Obligaciones del Tesoro, ley 12 Mayo 1888.. . . . . . . . . . .

4.114.615*08
438.522.196*63

18.253.744*58
165.000.000
26.485.000

5.585.856*91
438.522.196*63

19.056.351*07
165.000.000
26.485.000

Cuentas corrientes......................................................
Depósitos en efectivo.............................................. ................
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar.. . .
Reservas de contribuciones..................................... ..........
Créditos en el extranjero.......................................................
Diversas cuentas............................................................

429.024.480*94
34.697.006*51
16.074.517*08
13.451.248*48
48.320.423*81
25.390.127*75

Bronce por cuenta de la Hacienda pública.. . . ...............
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público........
Tesoro público por págo de intereses de la Deuda per

petua ........................................................ ...........................;•
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú

blico...................................................... .......................
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891...............
Bienes inmuebles......................................................

7.919.661*12
53.362.856*25

14.806.052*57

573.593*51
50.000.000
18.699.155*41

7.996.398*60
64.790.520*88

14.231.834*27

477.834*88
50.000.000
18.699.155*41

¡ ■ i
l

í*

1.534.274.164*94 1.540.139.189*34 ■i 1.534.274.164*94 1.540.139.189*34

TIPOS DE INTERÉS PARA LAS OPERACIONES

Descuentos....................................... .................... ............. .. 4 por 100

Préstamos sobre efectos p ú b l i c o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  41(2 por 100

El Interventor general, Ricardo Rubio,=Y.° B.°=E1 Gobernador, Juan Francisco Camacho.
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MINISTERIO DE LA GUERRA

(Estados que se citan en el Real decreto sobre organización del Ejército permanente de guarnición en la Península y posesiones del Norte de Africa.)

Estado núm. 1 .
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En pie de paz....................................... 1 2 i 4 9 2 85 100 » » 1
En pie de guerra................. 1 2 2 8 17 4 221 250 » 6 2 1

El Subalterno que se aumenta por compañía en pie de guerra será primero ó segundo Teniente.

Estado núm. 2*

P e r s o n a l ,  g a n a d o  37* m a t e r i a l  d e  T a n  T o a t a l l ó n  d e  l í r L e a .

Tenientes 
Coroneles..

Com
andantes ...........

Capitanes.. .............

Prim
eros 

Tenientes...

Segundos 
Tenientes..

M
édicos.................
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eros.............
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M
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En pie de paz.

1 1
(a)

1 »
(*)
1 1 1

(c)
1 > 1 2 » 1

(d)
2

En las cuatro eompañías.................................... ............................... > » 4 8 4 » » 16 36 8 340 400 » » » 4

$
T olal.......................................... . 1 1 5 8 5 1 1 16 37 8 340 401 2 » 1 6

En pie de guerra.

Plana mayor.................. .................................................* ................... 1 1
(*)

1 »
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1 1 1 »

M

l » 1 3 6 4

(d)

2

En las cuatro compañías...................................................................... » » 4 8 8 » » 32 68 16 884 1.000 » 24 8 4

T otal............................................. 1 1 5 8 9 1 1 32 69 16 884 1.001 3 30 12 6

(a) Ayudante (plaza montada en pie de guerra).
(0) Abanderado.
(c) De cornetas.
(í?) Uno para equipajes de la plana mayor y otro pai a municiones.

* Estado núm. O .

Personal, ganado y  material de to.ii regimiento de línea. de tres "batallones.

E n  pie de paz.

P la n a  m a y o r .................................................. ..
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(a) Mayor del regimiento.
(ó) Uno auxiliar de Mayoría, otro encargado del almacén y otro Cajero.
(c) Habilitado.
( d )  De cornetas.
( e )  Seis carruajes serán de requisa.
N o t a . El regimiento infantería de Málaga, núm. .40, tendrá en pie de paz un primer Teniente más por compañía.

(Se continuaré.')
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  B e n f i c e n c i a  y  S a n i d a d . :

SECCIÓN DE SANIDAD — NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad,  estado y  enfermedades, veri ficadas en los cementerios de esta capital el dia 18 de Diciembre de 1891.

Ntím
ero 

de 
1 

orden..,. 
\

SEXOS
Años 

de edad
ESTADO

CLASIFICACIÓN

de La en ferm ed ad .

CALLES

ó lu g a r  del fa lle c im ien to . OBSERVACIONES
■ ®§ p '-t • o: o. , ®

SEXOS
Años 

de edad
ESTADO

CLASIFICACIÓN 

de la  en ferm edad.

CALLES 

ó lu g a r  del fa lle c im ie n to . OBSERVACIONES

i Varón 0 „., 1 Soltero . . Sarampión. . . . . . . Travesía de Fúcar, 1 3 ... P 28 Varón . „ Feto. Tribulete, 19................. >
%
a
4

Id em .. . .  
Idem... „. 
Idem... *.

18
39
44

Casado .
Soltero .

Fiebre tifoidea. . .  
Tuberc. pulmonar 
Idem. . . . . . . . . . . . .

Hospital Provincial.. . . . .
San Bernardo, 4 8 . . . . . . . .
Hospital Pro vincial.. . . . .

"k-

»

29
30
31

Hembra.»
Idem... . .

' ídem.,......

3
8
5

Soltera . .  
Idem .... .  
Idem ..., v

Endocarditis..........
Carüictasia............
Laringitis___. . . . .
Bronquitis.. . . . . . .
Bronquitis aguda. 
Idem .. . . . . . .  . . .
Bronquitis crónica 
Idem . . .

Carranza, 2 1 . . . ¿ . . . _____
San Bernardino, 69..........
Mediodía Chica 4

P
•p

5 Idem .... . 35 Casado .. Erisipela facial-----
Pelagra ..............
Estenosis hipertr.a 
Laringitis aguda 
Bronquitis consec.a 
ídem.

Serrano, 50 ............. » 32 idom ...... 1 ídem Academia. 10 ...............
Ferrocarril, 5 7 ............. ...6 Id em .. . . 58 Idem ., . . Hospital Provincia]___

Hospital de la Princesa., 
Arenal, 28 ._____. . . . . . . .

33 1 Idem....... 8*
7
3

Idem..*, .  
Idem..«*,

51
5m .

Idem..., ,  
Soltero ..

ÍV
»

3 4 !
35 : Idem*.

3
40

Idem. ,,„ . , 
Idem .....

Mediodía Grande, 6.........
Fomento, 42.................. ..

9 Idem .. . . 6 Idem .... . Argumosa, 6..................... 36 ídem... •. 3 Idem .. . . Tres Peces 21 .
10 Idem .... , 1 ídem... „. Mesón de Paredes, 5 3 ..,. 

P.a del Gobernador, 22».
37 Idem. l i d . í de ni... .  • Bronquitis capilar. 

Idem........................
Barquillo, 34 . . .  . &

11
r¿

Idem... 7 ídem..* „ Idem. . . . . . . . . . %■ 38 Idem ...«. 3 Idem ... . Ronda de Segovia, 19 .... 
Esperanza. 15............Idem.»., *, 5 m. Idem..-..« Broncopneumonía». 

Enfisema ..............
Santa Brígida, 9 ............
Soldado, 25.......................
Conde Duque, 10.........

& 39 Idem. . . . 1 Idem .. . . Idem................. ¡>
13 Idem.... 75 Viudo . . , 40 Idem ...». 29 Idem....... Bronquitis con pul

monar. ...............14. Idem... . . 50 Pneumonía.. . . . . . . Hospital Provincial . P
15 Idem... . 20 Pleuropneumonía.. 

Enteritis. . . . . . . . .
Hospital Provincial. 41 Idem..» *. 50 Casada .. Broncopn eum onía 

Asma bronquial. . .  
B roncopneumonía. 
Pulmonía...............

Id e m ...................... . .
16 Id em .,.,, 

Id e m .,...
7 xn. Soltero .. Covarrubias, 56........... 42 ídemv.. > * 68 Viuda. . . Ferraz, 70...........................

17
18

10 m. ídem.-. . • Enterocolitis. Castilla, 14....... ............... » 43 Idem.. „ 11 m. Soltera... San Roque, 6 .................... P
Idem ..,.. 1 Idem. . . . Gastroenteritis..,. Embaladores, 86 .._______ » 44 Idem ..,«.. 1 Idem... • Velarde, 10 ...................... p

19 Idem ..., 57 Hernia escrotah... Pe, 14................... tf 45 Idem....« 50 Viuda , . . Ateroma................. Hospital Provincial
20 Idem..,..., 76 Hemorr.a cerebral. San Bernardino, 3 ............ P 46 Mdflno. . . . - 10 Soltera... Meningitis......... . Pacífico, 17 .

Duque de 4 Iba, 11 . .. 
Amparo, 105 . . .

21
22

Idem .,. . .
Idem.». .

1
8

Soltero . . 
Idem.», „, *

Meningitis consec.a 
No hay datos.........

M a lasaña, 16............. .
Silva, 32........................

&
P

47 i ídem...*..
48 Idem

7 m. 
57

Idem .....
Idem..« ..

Enteritis.._______ _
Apoplejía cerebral.
Meningitis.............
Peritonitis crónica.

»
»

23 Idem.,,,.. 3 Idem .. . . Eclampsia. . . . . . . . Belén, 1 4 .______ . . . _____ P 49 fdem . . . 2 Idem .... Hortaleza, 22. ..................
Hospital de la Princesa..24 Idem .... No hay datos.... Hospital, Santa Isa,bel.. ,  

Toledo, i 15.......... ........... .
p 50 ídem ... . . 32 Viuda . . .

25 Idem... . . Idem $• 51 Idem ....» 1 Soltera ... Debilitad congé  
nita......................26 Idem... . P eto Salitre............. ............ Judicial. Embajadores 39

27 Idem. Idem, San Isidro, 3. .................... » 52 Idem ... . . Feto Almendro, 14............... . y

Varones. Hembras. TOTAL

Sarampión..
Tifoid as...........................................

11 »
1
1

Tuberculosis .............. ................... 2 » 2
Del aparato respiratorio . . . . . . . .
Demás enfermedades en general.

8
16

14
10

22
26

T o t a  l  de. inhumarÁmies........................ 28 24 52

Madrid 19 de Diciembre de 1891. = E i Director general, Carlos Castel.

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
Vista una comunicación del Cónsul de España en Yoko- 

hama (Japón), fecha 31 de Octubre pasado, en la que maL.i- 
fiesta que se han presentado en dicha ciudad varios casos de 
cólera morbo asiático:

Vistos los artículos 30, 34 y 36 de la ley de Sanidad, Rea
les órdenes de 6 de Junio de 1860, regla 12 (G a c e t a  del 21 de 
Marzo de 1889), 17 de Mayo de 1880, regla 12, caso 2.° (Ga c e 
t a  del 21), 31 de Marzo de 1888, regla 13 (Ga c e t a  del 1.° de 
Abril) y orden de 10 de Diciembre de 1874 (G a c e t a  del 13);

Esta Dirección general ha acordado anunciar la indicada 
noticia, á fin de que por las Direcciones de Sanidad marítima 
se ejerza la mayor vigilancia sobre las procedencias de los 
mencionados puertos, á las que deberá aplicarse el régimen 
sanitario que corresponda, con arreglo á las citadas disposi
ciones.

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento, el de las 
dependencias de Sanidad marítima de esa provincia y fines 
determinados en la disposición 4.a de la orden de 24 de Abril 
de 1875 (Ga c e t a  del 29).

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 19 de Diciem
bre de 1891.=E1 Director general, Garlos Casteh=Señores 
Gobernadores de las provincias marítimas y Comandante 
general de Ceuta.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de instrucción pública.
Se halla vacante en la Facultad de Medicina de la Univer

sidad de Val ene ia, la cátedra de Terapéutica, materia médica i 
y arte de recetar, dotada con el sueldo anual de 3.500 pesetas, j 
la cual ha de proveerse por oposición con arreglo á lo dispues- j 
to en el art. 226 de la ley de 9 de Septiembre de 1857 Los j 
ejercicios se verificarán en Madrid en Ja forma prevenida en i 
dí reglamento de 3 de Abril de 1875. Para ser admitido á la ¡ 
oposición se requiere no hallarse incapacitado el opositor i 
para ejercer cargos públicos; haber eumplido veintiún años ; 
de edad, ser Doctor en Medicina y Cirugía, ó tener aprobados j 
los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en ol improrrogable téamino 
de tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a , acompañadas de los documentas que acrediten 
su aptitud legal, de una relación justificado de sus méritos y 
servicios, y de uu programa de la asignatura divido en leccio
nes, y conocer en forma breve y sencilla las ventajas del plan 
y del método de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. 1.° del expresado reglamen
to, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y por medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de Ja Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más aviso.

Madrid 11 de Diciembre de 1891.=E1 Director general,
José Diez Macuso.

Se hallan vacantes en las Escuelas elementales de Comer
cio de Cádiz y Coruña y en los Institutos de segunda ense
ñanza de Santiago y Valencia las cátedras de Lengua ingle
sa, dotadas con el sueldo anual de 2.500 pesetas, las cuales 
han de proveerse por oposición, con arreglo á lo dispuesto en 
Real orden -te esta fecha. Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el reglamento de 2 de Abril 
de L875. Para ser admitido á la oposición se requiere no ha
llarse incapacitado el opositor para ejercer cargos públicos 
y haber cumplido veintiún años de edad. Los extran eros de 
nacionalidad inglesa y los naturales de países cuyo idioma 
propio sea el español serán también admitidos, justificando 
unos y otros cuatro años de vecindad en España.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrrogable término 
de tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten 
su aptitud legal, de una relación justificada de sus méritos y 
servicios, y de un programa de la asignatura dividido en lec
ciones y precedido del razonamiento que se crea necesario 
para dar á conocer en forma breve y sencilla las ventajas del 
plan y del método de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art 1.° del expresado reglamen
to, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales 
de todas las provincias y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin más que este avisó.

Madrid 10 .de Diciembre de 1891. =rEl Director general, 
.Toró Diez M acuso.

Se hallan vacantes en las Escuelas de Comercio de Alican
te, Cádiz y Vallad'dio, las cátedras de Legislación mercantil 
comparada y sistemas aduaneros, dotadas con el sueldo anual 
de 2.500 pesetas, las cuales han de proveerse por oposición, 
con arreglo á lo dispuesto en Rea! orden de esta fecha. Los 
ejercicios se verificarán en Madrid en la forma prevenida en 
el reglamento de 2 de Abril de 1875. Para ser admitido á la 
oposición se requiere no hallarse incapacitado el opositor 
para ejercer cargos públicos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Profesor mercantil ó tener aprobados los ejerci
cios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Direc
ción general de Instrucción pública en el improrrogable tér
mino de tres meses, a contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a , acompañadas de los documentos que 
acrediten su aptitud legal, de una relación justificada de sus 
méritos y servicios, y de un programa de la asignatura divi
dido en lecciones, y precedido del razonamiento que se crea 
necesario para dar á conocer en forma breve y sencilla las 
ventajas del plan y del método de enseñanza que en el mis
mo se propone.

Según lo dispuesto en el art. l.° del expresado reglamen
to, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias, y por medio de edictos en todos los es
tablecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se 
advierte para que la§ Autoridades respectivas dispongan des
de luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 10 de Diciembre de 1891. = E i Director general, 
José Diez Macuso.

A los efectos del art. 8.° del Real decreto de 13 de Sep
tiembre de 1886, se hace público que el Tribunal de oposicio
nes á las cátedras de Retórica y Poética de los Institutos de 
Valencia y Réus ha quedado definitiva mente constituido de 
conformidad con lo propuesto por el Consejo de Instrucción 
pública en esta forma:

Presidente: D. Feliciano Herreros de Tejada, Consejero de 
Instrucción pública.

Vocales: D. Narciso Campillo, D. Julián Apraiz. D. José 
Antonio Orts, D. Juan Gelabert, D. Clemente Cortejón y 
D. Mariano del Amo y Agreda, y suplentes D. Dalmiro Fer
nández Oliva y D. Federico Urrecha.

Los opositores á dichas cátedras son: D. Andrés del Arco, 
D. Emilio Aran da y Toledo, D. Enrique Buxaderas, D. A n 
gel Bello y Calatayud, D. Adolfo Cabrera y Pinto, D. Si
meón Castillo Urniza, D. José Devolx y García, D. Manuel 
Esteban Herizo, D. José Estrada y Prieto, D. José María Es- 
brí, D. Marcelino Fernández y Fernández, D. Silvano Fer
nández, D. Eugenio Fernández Hidalgo, D. Vicente Ferraz y 
Turno, D. Juan Francisco García Martín, D. Gregorio Gar
cía Arista y Rivera, D. Antonio Guasch, D. Deltin Gómez 
Bringas, D Salvador Guinot Vilar, D. Venancio García Es
pinosa, D. Luis García Sanz, D. Aureliano García Serrano, 
D. Antonio Jimeno Caridad, D. Guillermo González Prats, 
D. Francisco J. Garriga Palau, D. Mariano González Martín, 
D. Pedro María López y Martínez, D. Antonio Lara y Pedra- 
jas, D. Nicolás María López y Fernández, D. Gabrier Llabres 
Quintan^, D. Marcos Martín de la Calle, D. Pedro Muñoz 
Sanz, D. Mario Méndez Bejaraño, D. José Muñoz Escámez, 
D. Manuel Monfort, D. Juan Marina Muñoz D. José Masso 
y Vails, D. Maximino Martínez García. D. Manuel Miranda 
Garro, D. Herminio Medinabeitia y Cruz, D. Francisco Na
varro Ledesma, D. Salvador Núñez González, D. Manuel Ola- 
ve Muñoz, D. Angel Ordas Alvarez, D. Miguel Portero y 
Mela, D. Luis Pérez Rubín, D. Onofre Peligro y Valle, Don 
Francisco Pol y Royo, D. Alfonso Retortillo y Tornos, Don 
Carlos Riembau y Farfán, D. Inocencio Rodríguez Alvarez, 
D Ramón Rodríguez y Díaz, D. Antonio Ripoll y Cañellas, 
D. Salvador Raventos, D. Angel Rossanes de Larrea, Don 
Francisco de A. Renauy Bautista, D. Pablo Sengariz y R o 
dríguez, D. Luis Aparicio Sentiés, D. José Máría Soto y 
Ardid, D. Manuel Soriano, D. Manuel Sanz Blanco, D. Sal
vador Salas Garrido, D. Jaime Salvador Carbó, D. Germán 
Salinas, D. José María Sánchez Vera y D. José María Vic
toria Ira dieta.

Madrid 18 de Diciembre de 1891.=E1 Director general, 
\ José Diez Macuso.
i ■ ■ ■ ” *| Universidad Central.\ F A C U L T A D  D E F A R M A C I A

| Los señores opositores á la plaza de Ayudante de las ela- 
| ses de Química biológica y Química orgánica aplicada á la 
¡ Farmacia, vacante y anunciada por edicto del Excmo. señor 
j Rector de la Universidad Central en 22 de Junio último, se 
j servirán presentarse en el Decanato de esta Facultad el día 7 
j de Enero próximo, á las cuatro de la tarde, para dar princi- 
$ pió á los ejercicios correspondientes.
\ Madrid 19 de Diciembre de 189i.=E l Decano, Presidente, 
] Fausto Garagarza.
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Escuela general preparatoria de Ingenieros y  A rquitectos.

Exámenes de ingreso.— Convocatoria de Enero de 1891.
En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 11 de Septiembre de 1886 y en la Real orden de 10 de Noviembre del año corriente, se convoca á los aspirantes á ingreso en esta Escuela que deseen examinarse en el mes de Enero próximo venidero para que lo soliciten con sujeción á las reglas siguientes:1.a El plazo para solicitar los exámenes comenzará el día siguiente al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  

d e  M a d r id  y terminará el día 81 de Diciembre actual.Las ñoras hábiles para la presentación de solicitudes en la Secretaría de la Escuela serán de diez á doce de la mañana.2.a Las solicitudes se harán en los impresos que gratuitamente se facilitan en la portería del Establecimiento, irán firmadas por los aspirantes y cuidarán éstos de cumplir cuantas condiciones se exigen en los modelos impresos para la identificación personal.3.a A cada solicitud se acompañarán la cédula personal del aspirante, las de los testigos de identificación, si fueren precis- s, y 5 pesetas en metálico por cada una de las materias de que se solicite examen.4.a Terminado el plazo de admisión de solicitudes, la Secretaría fijará oportunamente en el cuadro de anuncios de la Escuela los días en que comenzarán los exámenes y el orden en que d«ben presentarse á examen los candidatos.Los Tribunales señalarán cada día el número de candidatos que deben presentarse a examen el día siguiente.5.a Los examenes versarán sobre las materias señaladas en el Real decreto de 29 de Enero de 1886, á saber:Aritmética.Algebra.G’ o roer ría.Trigonometría.
G eom etr ía  ana l í t ic a .Dibujo lineal.Dibujo de figura.Idioma francés.Idioma inglés ó alemán.6.a Los exámenes de Matemáticas se harán por asignaturas, en virtud de Real orden de 30 de Abril último, y en el orden de prelación siguiente:1.° Aritmética.2.° Algebra elemental.3.° Geometría.4 0 Algebra superior.5.° Trigonometría.6.° Geometría analítica.No podrán examinarse de cada asi g a atura sino después de la aprobación de las que la anteceden en el orden de pre- lación marcado.Los exámenes de idiomas y dibujos se harán en ejercicios separados.7.a Para verificar los ejercicios de cada examen, el examinando sacará á la suerte tres preguntas relativas al respectivo programa, pudiendo el Tribunal dirigirle sobre ellas las que tenga por conveniente, el cual acordará después, en cada caso, la forma del ejercicio práctico para que en el mismo acto pueda tener lugar el ejercicio teórico y el práctico.8.a Los exámenes de Aritmética. Geometría, Trigonometría y Geometría analítica se verificarán con arreglo á los programas publicados en la G a c e t a  de 11 de Marzo de 1889, y los de Algebra elemental y de Algebra superior, con arreglo á los publicados en la G a c e t a  de 6 de Mayo de 1891.Madrid 16 de Diciembre de 1891 =E1 Delegado Regio, Director de ía Escuela, Julián Calleja,

Exámenes de enseñanza libre.— Convocatoria de Enero de 1891.
En virtud de lo dispuesto por la Real orden de 17 de Noviembre del año corriente, y de conformidad con lo ordenado por Real decreto de 22 de Noviembre de 1889, se convoca á los alumnos libres que deseen dar validez académica á los estudios hechos privadamente, á fin de que lo soliciten con sujeción a las reglas siguientes:1.a El plazo para solicitar los exámenes será el comprendido entre el día s guíente al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  de M a d r id  y el 31 de Diciembre actual.Las horas hábiles para la presentación d« solicitudes en la Secretaria de la Escuela serán de diez á doce de la m a

ña. 1 a.2.a Las solicitudes se liaran en los impresos que g ra tu itamente se facilitan en la po rt ría del establecimiento, irán firmadas p^r los aspirantes y cuidaran éstos de cumplir cuantas condiciones se exigen en los modelos impresos para la identificación personal,3.a A cada solicitud se acompañarán la cédula personal del solicitante, las de tos testigos de identificación, si fueren precisos, 12 pesetas 50 céntimos en papel de pagos al E sta do 5 pesetas en metálico y dos tim bres móviles, todo por asignatura, y un tim bre móvil más por cada solicitante.4.a 'Terminado el plazo de admisión de solicitudes, la Secretaría fiiara oportunamente en el cuadro de anuncios de la Escuela los días en que comenzarán los exámenes y el orden en que deben presentarse á examen los candidatos.Lus Tribunales señalarán cada día el número de candidatos tpiH d«ben presentarse á examen el día siguiente.5.a Los alumnos matriculados oficialmente que deseen exam inarse en concepto de alumnos libres solicitarán el examen en la naísma forma y con iguales requisitos que éstos, previa renuncia de todas las m atrículas oficiales que 
tuvieren.La renuncia se liara por .escrito, en solicitud dirigida al Excmo. Sr. Delegado Regio, Director de la Escuela.6.a Los alumnos j a  matriculados, en esta Escuela ea con-' cepto de libres podrán solicitar examen en el próximo Enero de t  das las a si ge aturas en que estén m atriculados, por instancia dirigida "a Ja Dirección de esta Escuela.

Madrid 19 do Diciembre de 1891— El Delegado Regio, Director de la Escuela, Ju lián  Calleja.
Junta inspectora de la s  obras del M useo N acionaI de  P intura y  Escultura.
Autorizada esta Junta por orden de la Dirección general de Instrucción pública, fecha 16 de Diciembre corriente, para enajenar los objetos extraídos de los sótanos de dicho Museo, y que no son necesarios al servicio del mismo, ha acordado vender éstos en un solo lote y por pujas á la llana, en el local del Museo, el lunes 28 d i actual, á las diez de la mañana.El acto se verificará en el vestíbulo del Museo, que da frente al Botánico, y los objetos, tasados en la cantidad de 3.458 pesetas 50 céntimos, el inventario de los mismos y el pliego de condiciones para la subasta, se hallarán de mani

fiesto en el local del Museo, durante las horas hábiles de to dos los días no feriados, desde la publicación de este anuncio hasta el día del remate.El Vocal Secretario, Eernando Arbós. X—1030

ADMINISTRACION PROVINCIALD iputación provincial de Barcelona.
En virtud de lo acordado por este Cuerpo provincial, se ha señalado el día 27 de Enero próximo, á las dos de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras de construcción de la parte comprendida entre el puente de Mi- ralles sobre el río Llobregat y el barranco de la Tossa, del trozo 3.°, sección 1.a de la carretera provincial de Montes- quín al confín con Lérida por Berga, bajo el tipo de 182.522 pesetas 74 céntimos, importe del presupuesto de contrata.La subasta se celebrará según los términos prevenidos por el Real decreto de 4 de Enero de 1883, simultáneamente en Madrid ante el funcionario que delegue el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, y en esta ciudad y palacio de la Diputación ante el Excmo. 'Sr. Gobernador ó el Sr. Diputado de la Comisión provincial, á quien nombre para ello, con asistencia de otro Sr Diputado designado por este Cuerpo, y de) Notario que autorizará el acto.El presupuesto, la Memoria, los planos y el pliego de condiciones facultativas se hallarán de manifiesto en ei expresado Ministerio y en la Sección de Fomento de la Secretaría de la Diputación hasta el día de la subasta.
Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, arregladas exactam ente -1 modelo adjunto, en papel del se

llo 1!.°, acompañando la carta de pago del depósito provisio
nal, de que trata la primera de las condiciones, y la cédula personal del proponente.Los pliegos cerrados deberán entregarse en el acto de la subasta, durante su primera media hora; pasada la cual, el Presidente, previas las demás formalidades que determina el art. 16 del citado Real decreto, declarará terminado el acto para la admisión y que se procede al rem-tteEn el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, se abrirá en el acto del remate licitación verbal entre sus autores por espacio de diez minutos, y transcurridos éstos, el Presidente lo declarará terminado, después de apercibir por tres veces á los lidiadores, entendiéndose que sí ninguno mejorase su proposición ó todos la mejorasen en los mismos términos, se hará la adjudicación provisional del remate á favor de aquel cual pliego tenga el número má* bajo.Si la proposición más ventajosa de las presentadas en Barcelona fuese igual á la que en las mismas condiciones se hubiese hecho en Madrid, la Diputación citará á los autores de ambas para nueva licitación, dentro de un plazo que no baje de diez días ni exceda de quince, señalando el día v hora en que deban comparecer, y verificándose esta licitación con arreglo á las prescripciones señaladas en el art. 18 del repetido Real decreto.
Pliego de condiciones 'particulares y económicas que, además delas facultativas y generales de obras publicas de 11 de Jimiode 1886, han de regir en las obras de que se trata.

1.a Para tomar parte en la licitación, ha de consignarse previamente en la Caja general de Depósitos ó sus sucursales, ó en la Depositaría de esta Diputación, la cantidad de 9.126 pesetas 14 céntimos, á que asciende el 5 por 100 del importe de dicho presupuesto.2.a El rematante no podrá ceder ni traspasar válidamente, en ningún es so, los derechos que nazcan del remate.3.a Dentro de ios ocho días siguientes al de la aprobación del remate, el contratista otorgará ía escritura eorrespon dient y aumentará el depósito provisional hasta el 10 por 100 de la cantidad en que hubiese quedado rematado el servicio para garantía del 'cumplimiento del contrato.4.a El contratista deberá comenzar las obras precisamente dentro de los diez días siguientes al de la otorgación de Ja escritura, debiendo quedar terminadas en el plazo de diez y ocho meses.
5.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe de las obras ejecutadas, con arreglo á lo que resulte de las certificaciones expedidas por la Dirección de Obras publicas provinciales. El abono se hará, sin descuento alguno, por la  Depositaría de la Diputación.
6.a El contratista deberá precisamente tener al frente de las obras á una persona inteligente encargada de la dirección de éstas, y se sujetará en la construcción de las mismas obras á las condiciones facultativas y económicas y á los planos y presupuesto, conformándose en el orden y distribución de los trabajos á las prevenciones que le haga la aludida Dirección de Obras públicas provinciales.7 .a El contratista no podrá pedir aumento de precio ni la rescisión del contrato en ningún otro caso más que en los expresamente determinados por los artículos 48, 50 y 51 del pliego de condiciones generales aprobado por el Real decreto de 11 de Junio de 1886, ni indemnización por causa de fuerza mayor, á excepción de lo* casos señalados por el art. 40 del citado pliego; haciéndose en lo demás el contrato á riesgo y ventura del contratista, quien deberá renunciar á todo fuero y privilegio; y quedando el propio contratista, así como la Administración, sujetos a lo prevenido en el Real decreto de 4 de Enero de 1883 y á todas las demás disposiciones administrativas vigentes.
8.a Serán de cuenta del contratista los gastos de escritura, los derechos devengados y suplementos adelantados por los Notarios autorizantes de la subasta, los demás análogos y los de inserción del anuncio de la subasta y del presente^plie- go de condiciones en la G a c e t a  jde M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, debiendo aquél justificar eí pago de la indicada inserción antes del otorgamiento de la escritura que ha de formalizarse para el cumplimiento del contrato.9.a Se exigirá por el servicio de custodia, á los que constituyan en la Depositaría de la Diputación el depósito provisional que se requiere para tomar parte en la expresada subasta, la cantidad que corresponda, de conformidad con" lo acordado por el Cuerpo provincial en 5 de Abril de 1887

Barcelona 5 de Diciem bre de 189.1. =  El Presidente Manuel Planas y O asa ls.= E l Secretario, Teodoro L lavalloí’.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . ,  , ,  enterado del anuncio publicado por la Excm a. Diputación provincial de Barcelona para la  
adjudicación en pública subasta de las obras de construcción  de la parte comprendida entre el puente de Miralles sobre el 

? río Llobregat y el barranco de la Tossa, del trozo 3 0 sec

ción 1.a de la carretera de Montesquín al confín con Lérida por Berga, bien penetrado del prasupnesto y pliegos de condiciones facultativas y particulares se compromete á tomar á su cargo la ejecución del servicio por la cantidad de.........(Aquí la proposición que se haga, escribiendo en letra precisamente la cantidad por la que se compromete á ejecutarlo; advirtiendo que será desechada toda proposición en la que no se determine así la cantidad.)
(Fecha y firma del proponente.)

D iputación provincial de M álaga .
Acordada por esta Excma. Corpor ación la subasta del servicio de bagajes para toda la provincia durante los años solares de 1892 y 1893, bajo el pliego de condiciones que á continuación se inserta, se hace saber que el acto de la subasta tendrá efecto simultáneamente en el salón de sesiones de la Excma. Diputación provincial de Málaga bajo mi presidencia ó la del Sr. Diputado de la Comisión provincial en quien delegue, y en Madrid en el Ministerio de la GoR rna- ción (Dirección general de Administración local), el día 22 de Enero de 1892, á las dos de su tarde.Málaga 8 de Diciembre de 189l.=E l Gobernador, Valentín Sánchez de Toledo.

Pliego de condiciones, bajo las cuajes la Excma. Diputación provincial de Málaga subasta el servicio de bagajes para dichaprovincia durante los años solares de 1892 y 1893.
1.a El tiempo del contrato empezará á contarse y á satisfacerse el servicio desde que tome posesión de él el contratista, y términará en 31 de Diciembre de 1893.2.a El tipo de licitación será de 66.000 pesetas anuales, no admitiéndose proposición que exceda de este tipo.3.a Podrán hacer proposiciones por sí ó con poder especial declarado bastante todas las personas que no tengan n in guna de las tachas expresadas en el art. II del Real decreto de 4 de Enero de 1883.
4.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados y en papel del sello L1.0, con sujeción al modelo que ai final se inserta, incluyendo también la cédula personal del licitador y el resguardo de la fianza provisional.5.a Esta fianza consistirá en 6.600 pesetas, y la definitiva ascenderá al 10 por lOü del precio del remate.El primero de dichos depósitos puede constituirse en metálico ó efectos públicos ai tipo de cotización oficial, en la Cnja de la Corporación contratante, ea la general de Depósitos ó en sus Sucursales; pero la fianza definitiva sólo podrá consignarse en la Caja de la Corporación contratante ó en la Sucursal de Depósitos de Málaga.6.a La licitación se verificará en los puntos, día y hora que se fijan en el anuncio de subasta, y la celebración de ésta, la adjudición provisional del remate y la definitiva se ajustarán á los preceptos establecidos en los artículos 16, 18, 19 y 20 del Real decreto de 4 de Enero de 1883.7.a Hecha la adjudicación definitiva, se requerirá a ire-  matante para que en término de diez días presente documento que acredite haber prestado la fianza definitiva ascendente al 10 por 100 del valor del remate y constituida en alguna de las formas expresadas en la condición 5.aAdmitida la fianza, se señalará el día en que el adjudicatario deba comparecer para otorgar la correspondiente escritura.
8.a Si el rematante no prestase la fianza definitiva ó dejase de asistir al otorgamiento de la escritura en el término que se le señale, ó no llenase las condiciones necesarias para ello dentro de los plazos señalados, y de una prórroga que no podrá oxceder de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á su perjuicio con los efectos establecidos ea el art. 23 del Real decreto de 4 de Enero de 1883.9.a El contratista queda obligado á facilitar bagajes por sí ó por persona que lo represente al efecto en todos los pueblos de la provincia desde el día en que se posesione del servicio hasta 31 de Diciembre, de 1893, á todas las clases civiles y militares que tengan derecho al auxilio de bagajes, cuyo apresto se reclamará por las Autoridades locales mediante notas firmadas por las mismas con expresión del número y  clase de las caballerías y carros que se necesiten, personas que solicitan el transporte, puntos de donde proceden, números y fechas de sus pasaportes, cartas de caridad ú órdenes, y Autoridades por quienes hayan sido expedidas.10. También queda obligado el contratista á sostener permanentemente en los pueblos de Alfarnate, Colmenar. Peria- na, Málaga, Archidona, Antequera, Casabermeja, Benalma- dena, Marbella, Estepona, Campillos, Almargen, Ronda, Alora, Carratraca, Ardales, Alhaurín el Grande, Burgo, Ner- ja, VéJez Málaga, Ariate y Gaucín, considera tos de antiguo como puntos de etapa, ademas del representante que se menciona en la case anterior, un retén del número de carros y caballerías mayores y menores que designe la Diputación en su día, de acuerdo con la Autoridad militar, con objeto de hacer frente á cualquier servicio extraordinario que pueda ocurrir.
11. Además del precio que por este servicio satisface la provincia al contratista, éste percibirá un real y medio (37 céntimos de peseta), y un real (25 céntimos de peseta) en legua por los bagajes mayores y menores respectivamente, con arreglo á lo prevenido en la ordenanza de 10 de Mayo de 1870. J
12. Los bagajes que se reclamen para los reos transeúntes, y los que se exijan para enfermos pobres, los aprestará sin retribución alguna, debiendo verificarse las salidas en los días y horas que se le ordenen.13. Los enfermos pobres serán presentados por los conductores á las Autoridades locales de los puntos á donde se dirijan, exigiendo el correspondiente recibo que así lo acredite.
14. Se entienden como enfermos pobres para los efectos de este^servicio los que se mencionan en los párrafos primero al séptimo del art. 4.° del reglamento de 11 de Marzo de 1868 para la asistencia de enfermos pobres y organización de partióos médicos.15. Siendo especial en esta provincia el servicio para la traslación de enfermos pobres al balneario de Carratraca, se fijan las siguientes reglas, á las cuales debe sujetarse el rematante:
a) La temporada oficial para la conducción de enfermos pobres á dichos bañós será desde 1 0 de Julio hasta 20 de Septiembre de cada año, y el rebreso.se verificará hasta fines del expresado mes.
b) El contratista dispondrá cada día la traslación desde Málaga á Carratraca y viceversa hasta el número de 20 pobres de los residentes en esta capital y 1a. de todos aquéllos que procedan de otros puntos.c) La traslación desde esta capital á la Pizarra deberá ha- | cerla por la vía férrea en coches de-.tercera clase, y desde Pi- 

J zarra á Carratraca en carros bien acondicionados para que * los enfermos sufran las menos molestias posibles, y sin per-
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mitir que exceda de 10 el número que de ellos transporte 
cada carro.

d) Los enfermos que procedan de otros puntos, por cuyas 
veredas ó caminos no puedan transitar carruajes, serán con
ducidos en caballerías mayores, teniendo además el contra
tista la obligación de proporcionar asientos cómodos y blan
dos con jamugas á aquéllos que por la índole de su enferme
dad no puedan ir montados en otra forma.

16. Siempre que se reclamen bagajes al contratista ó á 
sus representantes los facilitará en el acto, ¿i no excedieren 
de dos caballerías mayores y dos menores; pero cuando el 
número fuese mayor, tendrá un término prudencial para fa
cilitar las restantes, cuyo plazo no bajará de cuatro horas ni 
excederá de doce.

17. Cuando no aprestase las caballerías que se le exijan 
en el tiempo señalado, se alquilarán por su cuenta, satisfa
ciendo el gasto los Alcaldes, el cual será reintegrado por el 
contratista, imponiendo á éste, luego que haya sido formula
da la queja por tal falta de servicio, una multa de 25 pesetas 
si resultase haber sido la falta involuntaria, y de 125 si se 
probara que había sido intencional.

18. Sólo en los casos que deban ser tenidos como de fuer
za mayor, ó por falta de representación en los pueblos ó por 
negativa de oficio del contratista ó de sus representantes, 
podran los Alcaldes suplir las cantidades precisas para el al
quiler de las caballerías, carros ú otros medios de locomoción 
aplicables al cumplimiento del servicio, dando inmediata
mente conocimiento en cada caso á la Excma. Diputación 
provincial, sin cuyo requisito no le serán de abono las canti
dades suplidas.

19. La falta de representación en cualquiera pueblo de la 
provincia se penará imponiendo al contratista una multa de 
25 pesetas por la primera vez, y de 125 en casos de reinciden
cia de esta falta.

20. Estas multas y las indemnizaciones á que dieren lu
gar las faltas cometidas por el contratista, le serán impues
tas por el G-obierno civil de la provincia y por la Diputación, 
haciéndose efectivas en primer término de la fianza, y cuan
do no fuere suficiente de los bienes que posea, empleándose 
al efecto el procedimiento de apremio gubernativo.

21. El rematante habrá de completar ó reponer la fianza, 
siempre que se extraiga una parte de ella ó que se invierta 
en totalidad para hacer efectivas multas ó indemnizaciones; 
y si á ios diez días de haber sido requerido para que eomple 
te ó reponga la fianza no lo hubiese hecho de*alguno de los 
modos admitidos, se declarará rescindido el contrato, con los 
efectos del art. 23 del Real decreto de 4 de Enero de 1883.

22. Si las faltas del rematante fueran tan graves ó se re
pitieran con tanta frecuencia^que se hiciere necesario, á ju i
cio de la Diputación provincial la rescisión del contrato, po
drá convocarse á nueva subasta, siendo á cargo del mismo 
los gastos de la nueva licit'aqión, la diferencia de menos que 
pudiese resultar en el remate, y los demás efectos consigna* 
dos en el referido art. 23.

23. Este contrato se establece á riesgo y ventura, sin que 
por razón alguna pueda exigir el adjudicatario indemniza
ción ni aumento del precio del remate.

24. En ningún caso podrán someterse las cuestiones que 
nazcan de este contrato á juicio arbitral ni á otra jurisdic
ción que la competente en cada caso con arreglo á las leyes, 
y  el rematante se someterá á los Tribunales del domicilio de 
la Excma. Diputación, renunciando á todo fuero ó privi- 
legio.

25. Se satisfará al contratista el precio del remate por tri
mestres vencidos, correspondiendo estos vencimientos al ú l
timo día de los meses de Marzo, Junio, Septiembre y Diciem
bre de cada año, entendiéndose que la Diputación no pagará 
en ningún caso intereses de demora al contratista.

26. Serán de cuenta del adjudicatario el costo de los avi
sos y los demás gastos que ocurran concernientes á la subas
ta de este servicio.

27. Terminado el contrato y no resultando responsabili
dades exigibles, se devolverá la fianza al rematante, decla
rando extinguida su responsabilidad.

28. En los casos de duda ó interpelación serán aplicables, 
como supletorias á estas condiciones, los preceptos estableci
dos en el Real decreto de 4 de Enero de 1883, y los que regu
lan los contratos de la Administración general del Estado en 
cuanto no se opongan á las prescricíones del referido Real 
decreto.

Modelo de proposición.

D on   vecino de . . . . ,  y reuniendo las condiciones
legales para licitar, se compromete á prestar el servicio de 
bagajes en toda la provincia de Málaga, desde la fecha en que 
tome posesión de dicho servicio hasta 31 de Diciembre 
de 1893, con entera sujeción al pliego de subasta por la can
tidad d e .. . . .  (en letra) pesetas anuales.

(Fecha y firma del Imitador.)
Málaga 8 de Diciembre de 1891.=E1 Gobernador.

Diputación provincial de Murcia.

En cumplimiento de lo prevenido en los artículos 6.°, pá
rrafo 2.°, y 7.° del Real decreto de 4 de Enero de 1883, se pu
blican á continuación las condiciones particulares y econó
micas que han de servir de base para la subasta y contrato 
relativos á la construcción del trozo 1.° de la carretera pro
vincial de la de Albacete á Cartagena, en las inmediaciones 
del puerto de la Cadena á la de Torrevieja á Balsicas, en la 
estación de Balsicas; cuya subasta se celebrará simultánea
mente en Murcia, y en esta Corte en el Ministerio de la Go
bernación (Dirección general de Administración local), el día 
21 de Enero de 1892 y hora de las dos de su tarde.

CONDICIONES PARTICULARES Y ECONÓMICAS

1.a La subasta se celebrará en Murcia en el salón de se
siones de la Excma. Diputación, bajo la presidencia del se
ñor Gobernador civil, ó del Diputado de la Comisión provin
cial en quién delegue, con asistencia de otro Diputado desi ga
nado por la primera de dichas Corporacione|úy^ ante un No
tario, y en la Corte tendrá lugar en la Dirección general ae 
Administración locál, y será presidida por el funcionario que 
designe el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

2.a La cantidad de 94,954/24 pesetas será el tipo que sir
va de base para la licitación.

3.a Los licítadores consignarán en la Caja general de De
pósitos ó en sus Sucursales, ó en la Caja de la Corporación 
contratante, como fianza provisional, el 5 por 106 de la can
tidad séñáláda como tipo de la subasta, ó sea 4.747‘71 pese
tas, redactando sus proposiciones con arreglo al modelo in
serto al final de este pliego, y acompañando á ellas sus res
pectivas cédulas personales.

4 a Los trámites para la celebración de la subasta serán 
los consignados en el art. 16 del Real decreto de 4 de Enero 
de b 81, y con arreglo á sus prescripciones se hará la adju
dicación provisional del remate.

5.a La adjudicación definitiva se hará por la Excma. Di
putación, y si no estuviere reunida, por la Comisión provin
cial, transcurridos que sean cinco días, á contar desde el en 
que se haya tenido conocimiento oficial del resultado de la 
subasta celebrada en Madrid.

6.a Dentro de los diez días siguientes al del otorgamiento 
de la adjudicación definitiva, presentará el rematante docu
mento que acredite haberse aumentado la fianza provisional 
hasta completar el 10 por 100 del precio en que le sea adjudi
cado el servicio objeto de la subasta; obligándose á compa
recer en el día que se le ordene, para formalizar el contrato 
de la manera que previene el párrafo primero del art. 22 del 
precitado Real decreto, y quedando sujeto, si no lo verificase, 
á las responsabilidades declaradas en el artículo siguiente.

7.a Antes de la formalización del contrato firmará el re
matante su conformidad al pie de los pliegos de condiciones 
y demás documentos del proyecto de las obras, los cuales es
tarán de manifiesto á las horas de oficina en la Secretaría de I 
la Excma. Diputación provincial, y en la Dirección general 
de Administración local en Madrid.

8.a Las obras se empezarán en el día siguiente al de estar 
aprobada el acta de comprobación del replanteo del trozo de 
carretera de que se trata, y deberán terminarse dentro de los 
veinticuatro meses inmediatos; practicándose en la escala 
proporcional á dicho plazo.

9.a El rematante adquirirá el derecho de ejecutar exclusi
vamente el servicio de referencia, y de percibir de la Caja 
provincial de Murcia por mensualidades vencidas el importe 
de los trabajos que haga en cada una de ellas, con arreglo á 
lo que resulte de las certificaciones que expedirá el Director 
de carreteras provinciales, ó el Ayudante encargado de 
aquellos.

10. La Excma. Diputación adquirirá el compromiso de 
pagar el precio del remate en la forma expresada en la con
dición anterior, y tendrá derecho á exigir el puntual cumpli
miento de las facultativas.

11. El rematante no percibirá el importe de las obras que 
ejecute en los primeros meses de su contrato, hasta luego 
que esté aprobado el presupuesto adicional al general de la 
provincia de Murcia para el actual año económico, en el cual 
habrá de restablecerse el crédito que para el mencionado ser 
vicio hubo consignado en el presupuesto correspondiente al 
ejercicio de 1890-91, y quedó anulado á causa de no haberse 
realizado aquél.

12. Si el rematante faltare á sus deberes, podrá exigirle 
la Excma. Diputación, ó en su caso la Comisión provincial, 
la ind emnización del daño que cause, y una multa que o o 
exceda de 250 pesetas por la vez primera, y de doble canti
dad si reincidiera, sin perjuicio de la rescisión del contrato 
cuando así sea necesario, á juicio de cualquiera délas referi
das Corporaciones, para el exacto cumplimiento del ser
vicio.

13. Las multas ó indemnizaciones á que dé lugar el re
matante, se harán efectivas en la forma prevenida ed el ar
tículo 32 del susodicho Real decreto; debiendo cumplirse 
como consecuencia lo que éste ordena en el art. 33.

14. Por ningún motivo podrá el rematante pedir altera
ción de precios, ó que se rescinda el contrato. La Excma Di
putación ó la Comisión provincial podrá rescindir éste en 
los casos prescritos en el art. 29 del mencionado Real de
creto.

15. Solamente por causa de pérdidas, averias ó perjuicios 
en las obras, en los casos de fuerza mayor, tendrá derecho á 
indemnización el rematante; considerándose como tales casos 
los que se expresasen en el art. 40 del pliego de condiciones 
generales para la contratación de las obras públicas, aproba
do por Real decreto de 11 de Junio de 1886.

16. Para todos los accidentes que dependan del trabajo, ó 
estén relacionados con el, asegurará el rematante la vida de 
los operarios que utilice, en la forma y para los casos deter
minados en el art. 16 del precitado pliego de condiciones ge
nerales.

17. El rematante quedará obligado á pagar los gastos de 
toda clase que ocasionen la subasta y la formalización del 
contrato, y sometido á los Tribunales del domicilio de la Ex- ( 
celentísima Diputación que sean competentes para conocer j 
en las cuestiones que pudieran suscitarse. í

18. Todos los incidentes que surjan de la subasta se re- í 
solverán con sujeción al repetido Real decreto de 4 de Enero 
de 1883, siendo aplicables, como supletorias, en cuanto no 
se opongan á lo prevenido en éste, las disposiciones vigen
tes que regulan los contratos de la Administración general 
del Estado.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e .. .  enterado del anuncio fe

cha de   publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  ó en el Bo
letín oficial de la provincia, número. . . . ,  fecha d e ... . y de 
las condiciones y requisitos que se exigen para lâ  adjudica
ción en subasta pública de las obras de construcción del tro
zo 1.° de la carretera provincial de la de Albacete á Cartage
na en las inmediaciones del puerto de la Cadena á la de To
rrevieja á Balsicas, en la estación de Balsicas, se comprome
te á tomar á eu cargo la ejecución de tales obras, sujetándo
se estrictamente á los expresados requisitos y condiciones, 
en la cantidad de........

(Aquí se expresará la proposición que se haga ^escrita en 
letra y sin enmienda, admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado.

(Fecha y firma del proponente.)
Murcia 20 de Noviembre de 1891.—El Presidente, Federi

co Chápuli.

Estación Central d© Telégrafos. ;
Telegramas recibido# en- el día de la fecha y detenidas m dicha

oficina por no encontrar á sus destinatarios, de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
i  San Sebastián.—-Fernando Rodríguez, sin señas,

O viedo— Luciano Obaya, Coloreros, 2._
M érida—María Teresa Ugando, Móntañez, 1.
Logroño.— Gregorio Cervino, Montera, 7, tercero.
Orense.—Juan Ricoy, Fornos, 10, principal.
Burgo de Osma.— Leonardo García Oastillanos, hotel.
Zaragoza.—José Pérez y Rodríguez, Barrio Nuevo, 17.
Almería.—Julio López Redondo, sin señas.
Oviedo.—Eduardo Cañedo, plaza del Progreso, 1.
Ortigosa.—Manuel Gómez Médiná, sin señas.
Adra.—María Rubio, Fizar ró, 4, bajo (ausente).
Tarifa.—Ramón Romeu, sin señas.
Cullera.—í Eduardo Carreras, Arenal, 8.
San Martín.— Calixto, Cava Baja, posada de San Pedro.
Trives.—José Sierra, Sordo^ 11.

norte
Stolberg.—Reinaldo Kiefer, San Mateo, 22, bajo.
Segóvia.— Gil, San Mateo, 15.

j Valencia de Alcántara.—Heliodoro Zaldívar, Divino Pas- 
\ tor, 9, primero interior.
i Vélez Malaga.—Josefa Díaz, Malasaña, 14, tercero.

] SUR

: Orihuela.—Forner, calle de San Ildefonso, 31, segundo.
í Caspe.—Antonia Alvarez, Qnevedo, 7. principal interior.
1
 ̂ OESTE
i

; Navalmor&l.—Paniagua, ganadero, Santa Casilda.
| ESTE

j  Zaragoza.—Rafael Rábena, Serrano, 19.
I Madrid 19 de Diciembre de 1891. =  Por el Jefe del Centro,
= Narciso Felíu.

; Colegio de Corredores R eales de Comercio de B arcelona.
D. Narciso Parés y Bas, Síndico Presidente del Colegio 

de Corredores Reales de Comercio de Barcelona.
Hago saber que habiendo renunciado el cargo de Corredor 

de Comercio de esta plaza D. Mateo Trenchs y Montells, se 
anuncia al público la devolución de su fianza á los efectos 
prevenidos en los artículos 98 y 946 del Código de Comercio. 

Barcelona 17 de Diciembre de 1891.=Narciso Parés.
X—1042

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A udiencias territoriales.

CORUÑA
Habiéndose estimado necesaria la provisión de una Escri

banía de actuaciones, vacante en el Juzgado de primera ins
tancia de Ribadeo, la cual se ha mandado proveer;

El limo. Sr. Presidente se ha servido acordar se anuncie 
dicha vacante en la G a c e t a  d g M a d h id  y Boletín oficial de 
la provincia de Lugo, para que los que aspiren á obtenerla con 
el carácter de habilitado y reúnan los requisitos prevenidos 
en el Real decreto de 14 de Agosto de 1884 presenten sus so
licitudes documentadas al J uez Je primera instancia de Ri
badeo dentro del término de veinte días, á contar desde su 
publicación en la G a c e t a , á los efectos del art. 4 °y  siguien
tes del citado Real decreto

Coruña 13 de Diciembre de 1891.=Daniel Suárez Fer
nández. J—8325

Audiencias de lo criminal.
BILBAO

D. Pablo Arráiz é Irureta, Presidente de la Audiencia de 
lo criminal, de Bilbao.

Hace saber que en la causa pendiente en dicha Audiencia 
contra María Echevarría y Valdés y María Bilbao Expósito, 
por delito de hurto, la Sala, con fecha 5 del mes actual, dic
tó el auto que dice así:

Resultando que llamadas por requisitorias las procesadas 
í María Echevarría y María Bilbao, ha transcurrido el término 

que á ellas se fijó sin haberse presentado:
Considerando que en este caso procede declararlas rebel

des, con arreglo al art. 834 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, y acordar su prisión, toda vez que han faltado á la 
obligación que contrajeron de presentase á la Autoridad ju
dicial los primeros días de cada mes. Se reforma el auto del 
Juzgado en que se decretó la libertad de las María Echeva
rría y María Bdbao, y se acuerda su prisión provisional sin 
fianza, declarándolas rebeldes y mandando se archive esta 
causa hasta que se presenten ó sean habidas, conforme al ar
tículo 842 de la expresada ley, con las costas procesales has
ta el presente causadas, de oficio por ahora; y á fin de que 
pueda llevarse á efecto la prisión acordada, insértese lo dis
puesto en este auto en la G a c e t a  d e  M ad rid  y Boletín oficial 
de la provincia, excitando el celo de las Autoridades y agen
tes de la policía judicial para que procedan á la captura y 
conducción de las mismas á las cárceles de esta villa y á dis
posición de este Tribunal.

Y para que lo acordado tenga cumplimiento, la Presiden
cia del Tribunal expresado requiere y ruega á todas las Au
toridades civiles, militares y agentes de policía judicial y 
Orden público procedan á la busca y captura de las repetidas 
María Echevarría y Valdés y María Bilbao Expósito, ponién
dolas en la cárcel de esta villa á disposición de esta Au
diencia.

Dado en Bilbao á 15 de Diciembre de 1891.=Pablo Arráiz 
é Irureta.= Jesús Huarte Medina. J—-8351

ORENSE

D. Germán Arias, Secretario de la Audiencia de lo crimi
nal de Orense.

Certifico que en la causa de que se hará mención obra la 
siguiente requisitoria:

«La Audiencia de lo criminal de Orense.—Por la pre
sente requisitoria, y como comprendido en el núm. 1.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza al procesado Toribio Prieto Vázquez, sin 
apodo, natural y vecino de Santa María del Puente, par
tido de Viana, en esta provincia, de veinte años cumpli
dos de edad, de estado soltero, y oficio jornalero, cuyas se
ñas personales son: estatura regular, pelo castaño, cejas y 
ojos castaños claros, nariz regular, barba lampiña, boca re
gular, color bueno; viste pantalón de tela negra con rayas 
blancas, blusa azul, sombrero y zapatos usados, ausente en 
ignorado paradero, á fin de que dentro del término de quin
ce días comparezca ante este Tribunal para ser notificado dél 
auto de prisión dictado en esta fecha contra el mismo en 
causa que se le sigue por el delito de lesiones graves causa
das á Generoso González y González y citarle para el juicio 
oral; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho procesado y lo pongan, caso de ser habido, á disposi
ción de este Tribunal en la cárcel de esta ciudad »

Dada en Orense á 12 de Diciembre de 1891— Germán 
Arias. J—8352

D. Germán Arias Montes, Secretario de la Audiencia de 
lo criminal de Orense.

Certifico que en la causa de que se hará mención^obra la
cMnmÍATifp. rA n n iR itn ría :



888 20 Diciembre 1891 Gaceta de Madrid.—Núm. 354

«La Audiencia de lo criminal de Orense.—Por la presente 
requisitoria, y como comprendido en el núm. l.° del art. 834 
de ía ley de EujuiciamLnto criminal, se cita, llama y empla
za al procesado Agustín Cax Quirós, sin apodo, natural y 
vecino de GaiuTenas, distrito municipal de Villaia, partido 
de Yerín, en esta provincia, de quince años cumplidos de 
edad, de estado soltero y oficio labrador, cuyas señas perso
nales son: estatura proporcionada á su edad, pelo, cejas y 
ojos castaño oscuros, nariz regular, barbilampiño, boca re
gular, color bu^no; viste pantalón, chaqueta y chalecojle 
tela oscura rayada, camisa de lienzo ordinario, gorra de paño, 
vieja, y calza zuecos, ausente en ignorado paradero, si bien 
Se presume se encuentra en territorio del Brasil, á fin de 
que dentro del término de quince días comparezca ante este 
Tribunal para ser notificado del auto de prisión dictado en 
esta fecha contra el mismo en causa que se le sigue por el 
delito de lesiones graves causadas por imprudencia temera
ria á Silvestre Cota Alvarez, y citarle para el juicio oral; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo se encarga á todas la Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho procesado, y lo pongan, caso de ser habido, á disposi
ción de este Tribunal en la cárcel de esta capital.»

Dada en Orense á 14 de Diciembre de 1891.=Germán 
Arias. J—8353

Juzgados eclesiásticos.
MADRID ALCALA

Por el presente, en virtud de providencia del limo, señor 
Doctor D. Manuel García y Menéndez de Nava, Presbítero, 
Provisor y Vicario general de este Obispado, se cita, llama y 
emplaza á D. José Fernández Rebollo, cuya existencia y pa
radero se ignora, para que en el término de quince días, si
guientes al de la publicación de este edicto, comparezca en la 
Notaría del infrascrito Notario mayor, sita en la calle de la 
Pasa, núm. 3, principal, á prestar la correspondiente decla
ración concediendo ó negando á su hija Doña María de la 
Encarnación Josefa Fernández y Valdivia el consejo que se
gún la hy necesita para el matrimonio que intenta contraer 
con D. Luis Ai nedo y Muñoz; apercibido que de no verificar
lo se dará al expediente el curso que corresponda.

Madrid 15 de Diciembre de 189I.=Doctor Ildefonso Alon
so de Prado. X —1035

Juzgados militares*
EL BLANCO

D. Joaquín Barros Vázquez, segundo Teniente de Carabi
neros de la Comandancia de Cádiz, y Juez instructor del ex
pediente informativo que se instruye de orden superior en 
justificación del doble tiempo de servicio que por operacio
nes de campaña corresponde abo ar á fuerza de la misma;

Usando de las facultades que me concede el art. 386 del 
Código de Justicia militar, por el presente edicto se cita, 
llama y emplaza á José López Leja, cabo primero que f ué de 
esta Comandancia en Diciembre de 1868, hoy en situación de 
retirado ó licenciado, cuyos paradero y domicilio se ignoran, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
manifieste su actual residencia ó comparezca en este Juzga
do de instrucción militar, situado en El Blanco, Arrecife de 
San José, núm. 5, extramuros de Cádiz, á prestar declara
ción en este expediente, pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día: bajo apercibimiento que de no compare
cer en el plazo fijado se entiende que renuncia á todos los 
"beneficios que pud eran corresponderle.

Dado en El Blanco á 15 de Diciembre de 1891.—El Juez ins
tructor, Joaquín Barros. 2923—M

FERROL

D. Ramón Alaman y Meléndez, Comandante, Fiscal del 
cuarto tercio activo de Infantería de Marina.

Habiéndose excedido de la licencia que por enfermedad 
se hallaba disfrutando en el pueblo de Ciudad, de la provin
cia de las Baleares, el soldado de la segunda brigada de este 
tercio, José Benajaín Asir, á quien estoy sumariando como 
desertor;

Y usando de las facultades que para estos casos con 
ceden las Ordenanzas del Ejército y Alunada, por el presente 
segundo edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado, se
ñalándole el cuartel de Dolores de esta ciudad, donde deberá 
presentarse dentro de veinte días, á contar desde la fecha del 
presente, á dar sus descargos y defensa; y de no verificarlo 
en el referido plazo, se seguirá la causa y sentenciará en re
beldía, sin más llamarle ni emplazarle.

Y para que llegue á conocimiento de todos se publica este 
edicto.

Ferrol 9 de Diciembre de 189L=Ramón Alamán.
29.24—M

LA LINEA

D José Sánchez García, primer Teniente, segundo Ayu
dante de esta plaza, y  Juez in stru c to r  en comisión en la  
misma

Hallándome instruyendo causa criminal contra varios 
contrabandistas, cuyos nombres y peraderos se ignoran, que 
la noche del día 29 del mes de Octubre último tuvieron un 
encuentro con los carabineros en el Zabal, y del que resulta
ron heridos el de caballería, Joaquín Aznar Pallar, y el de 
infantería Francisco García Gil;

Usando de la jurisdicción que me concede en estos casos 
el Código de Justicia militar, por el presente edicto cito, 
llamo y emplazo á los expresados contrabandistas desconoci
dos, para que en el término de veinte días, á contar desde la 
fecha de la  publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , se presenten en este Juzgado, sito en la Comandancia 
militar, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aperci
bimiento de ser declarados rebeldes si no compareciesen en 
el indicado plazo, y siguiéndoles, por lo tanto, el perjuicio á 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero, y de mi parte suplico á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, para que por cuantos medios es
tén á su alcance, procedan á la busca y captura de los cita
dos sujetos, y si fuesen habidos los pongan á mi disposición 
qon toda seguridad en el depósito municipal de esta villa.

Y para que lle g u e  á noticia  de to d o s , in sértese  este lla m a 
m ie n to  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d .

En La Línea á 7 de Diciembre de 1891. =E1 Juez instruc
tor, José Sánchez García. =  Ante mi, el Secretario, Saturnino 
Herrero Reina. 2925—M

MADRID |
D. José Alonso Rodríguez, Comandante de Infantería, 1 

Juez instructor eventual de la Capitanía general de Castilla ! 
la Nueva y del expediente que instruyo en averiguación del 
paradero del soldado que fué de la segunda compañía del di
suelto batallón movilizados de Matanzas del distrito de 
Caba Manuel López Castillo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
nuel López Castillo, soldado de la segunda compañía del di
suelto batallón movilizados de Matanzas, hijo de Manuel y 
Joaquina, natural de Grísén, provincia de Zaragoza, de oficio 
labrador, se ignora la fecha de su nacimiento y la de cuando 
empezó á servir, así como su estatura, de estado soltero, sus 
señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
boca ídem, barba ídem, color sano, señas particulares nin
guna; tuvo entrada en el citado batallón en 8 de Diciembre 
de 1868, para que en el término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca ante las Autoridades, tanto civiles como 
militares, á manifestar su actual residencia, para que por 
conducto de aquéllas llegue á conocimiento de este Juzgado, 
á fin de interrogarle acerca de los cargos que le resultan en 
el expediente que instruyo de orden déla Autoridad superior 
de este distrito en averiguación de su paradero, el cual se 
ignora desde el 16 de Junio de 1869. que desapareció del 
campamento de la Pimonta, en el distrito de Cuba; bajo 
apercibimiento de que si no se presenta en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole los perjuicios que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado, y en caso de ser habi
do ó presentado, se dé conocimiento á este Juzgado por el 
conducto debido; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día

Dada en Madrid á 15 de Diciembre de 1891.=José Alonso.
2917—M

V ALLADOLID ,

D. Ricardo Ruiz Alonso, Capitán graduado, primer Te
niente del cuadro de reclutamiento de la zona militar de Va- 
lladobd, núm. 50, y Juez instructor del mismo.

Habiéndose ausentado d  ̂esta plaza el recluta destinado al 
Ejército de Filipinas Raimundo Alonso Patín, natural de Pola 
de Gordón, Juzgado de primera instancia de la Vecilla, pro
vincia de León, de oficio albañil, y cuyas señas personales son 
las siguientes: edad veintiún años, estado soltero, estatura 
un metro y 688 milímetros, pelo castaño, cejas ídem, ojos 
ídem, nariz regular, barba poca, boca aegular, color bueno, 
frente espaciosa, aire bueno y producción buena, sin señas 
particulares, á quien de orden del Excmo. Sr Capitán gene
ral de este distrito estoy sumariando por haber faltado ala 
concentración para embarque á que fué llamado el día 26 de 
Septiembre del presente año.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho Raimundo Alonso Patín, para que en el tér- 
mido de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en 
este Juzgado de instrucción, sito en la plazuela de los Leo 
nes, á fin de que sean oídos sus deseargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no comparece en el referi
do plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso 
de ser habido, lo remitan en calidad de preso con las seguri
dades convenientes á esta plaza y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado n providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria, tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia.

En Valladolid á 9 de Diciembre de 1891.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Ricardo Ruiz.=Por su mandado, el 
cabo Secretario, Lúis Yiilares. 2903—M

Juzgados de primera instancia.
ALGEGIRAS

En la causa criminal que se instruye en el mismo, y por 
la Escribanía del que refrenda, en averiguación de las causas 
que motivaron la muerte de Manuel Rivera Jiménez, ha man
dado S. S. en providencia dictada en el día de hoy se ofrezca 
la expresada causa á los parientes más próximas del citado 
Manuel Rivera Jiménez por si en ella quieren ser parte ó re
nuncian las acciones que puedan corresponderías.

Y para que tenga efecto la citación de los expresados pa
rientes, á fin de que en término de diez días, siguiente al de 
la inserción de la presente en el periódico oficial que última
mente la publique, se presenten ante este Juzgado de instruc
ción sito calle Ancha, núm. 2, para hacerles el ofrecimiento 
de la causa, extiendo y firmo la presente en Algeciras á 14 
de Diciembre de 189L=E1 actuario, Fernando Suárez.

J—8328
ARACENA

D . Lorenzo de las Heras y Diebra, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por el presente exhorto á las Autoridades y requiero á los 
agentes de la policía judicial para la busca y ocupación de 
una yegua cerrada, pelo castaño oscuro, de más de marca, 
cola larga, sin hierro; una muleta de diez y siete meses, pelo 
negro, sin hierro, y otra muleta de seis meses, mamona, pelo 
acastañado, hijas las dos de la primera, que en la noche 
del 11 al 12 del actual fueron robadas de las cuadras de una 
finca, sitio de la Lancha, término de Zufre; conduciéndolas i 
en su caso á este Juzgado con las personas en cuyo poder se 1 
hallaren, si no justifican su i uculpabilidad. I

Dado en Aracena á 13 de Diciembre de 1891.=Lorenzo de | 
las Heras. =  José Pardo y Cid. J—8329

D. Lorenzo de las Heras Diebra, Juez de instrucción de 
este partido. I

Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Barragán 1 
Esquibel, hijo de Miguel y Concepción, de diez y seis años, 1 
natural de Berlanga, provincia de Badajoz, domiciliado en ! 
Cala, aprendiz de taponero, que tiene de estatura un metro I 
con 20 centímetros, son sus ojos pardos, pelo rubio, color 
sano, con una cicatriz en la cara, á fin de que en el término 
de diez días comparezca ante la Sección segunda de la Au
diencia de lo criminal de Huelva, en donde obra, pendiente 
de la celebración del juicio oral, la causa que contra el m is
mo y Pablo García Ronquillo se instruye por delito de lesio

nes; entendiéndose que el plazo que queda fijado empezará á 
correr desde el día siguiente á aquel en que esta requisitoria 
aparezca publicada en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia; y que de no comparecer en dicho término 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Al propio tiempo interesa de todas las Autoridades de la 
Nación, fuerza de la Guardia civil y demás dependientes de 
la policía judicial se sirvan proceder á la busca del dicho 
Juan Barragán, que de ser capturado lo pondrán con las se
guridades convenientes en las cárceles de Huelva á disposi
ción del Tribunal indicado que lo reclama, el cual, por auto 
de 10 de este mes, ha dispuesto su busca y llamamiento.

Dada en Aracena á 12 de Diciembre de 1891.=Lorenzo de 
las Heras.= Luis Rodríguez Pérez. J—8330

BARCELONA—HOSPITAL
D. Mariano García Bajo, Juez de instrucción del distrito 

del Hospital de Barcelona.
Por el presente se cita y llama á Carlos Bustamante Boet, 

Antonio Suárez, Benito Talavera Santos y J uan González 
Moreno, para que comparezcan ante este Juzgado, Goberna
dor, núm. 2, segundo, dentro de quinto día, para declarar en 
méritos de causa que instruyo por estafa á Mad. Mariere; 
bajo apercibimiento de pararles el consiguiente perjuicio.

Dado en Barcelona á 5 dé Diciembre de 1891.=Mariano 
García B ajo.=Por mandado de S. S., Rodolfo Vidal.

J—8298

D Mariano García Bajo, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Rafael Costa, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, para que dentro del 
término de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante el presente 
J uzgado, sito en la calle dei Gobernador, núm. 2, piso segun
do, á fin de recibirle indagatoria en la causa que contra el 
mismo me hallo instruyendo sobre alzamiento de bienes; bajo 
apercibimiento que de no compareeer le parará el perjuicio 
que en derecho haya lugar, y será declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura del 
expresado Rafael Costa, y caso de obtenerla ordenar su con
ducción á las cárceles nacionales de esta ciudad á mi dispo
sición.

Dado en Barcelona á 10 de Diciembre de 1891.=Mariano 
García B ajo.=Por mandado de S. S., Antonio AguiRr.

J—8299

BARCELONA—PASQUE
D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distri- 

to del Parque de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita y llama á los procesa

dos Andrés Novelie Mena, Vicente García Monserrat y Vi
cente Melledo Pons, vecinos de esta ciudad, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el tér
mino de seis días, contados desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, 
comparezcan en la audiencia de este Juzgado á prestar de
claración indagatoria en la causa que contra los mismos me 
hallo instruyendo sobre falsificación de documentos; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo serán declarados rebel
des y les parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Asimismo encargo á las Autoridades civiles y milita
res y agentes de la policía judicial, que por cuantos medios 
su celo les sugiera, procedan á la busca y captura de dichos 
procesados, y caso de ser habidos disponer su conducción á 
las cárceles nacionales de esta ciudad, á mi disposición.

Dada en Barcelona á 14 de Diciembre de .1891 = José  Ig 
nacio Aragonés. = P or su mandado José M. de Antonio.

' J—8300

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distri- 
to del Parque de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á los procesa
dos Salvador Plá Fabres y Vicenta Pastor Moncholí, vecinos 
de esta ciudad, cuyas demás circunstancias y actual parade
ro se ignoran, para que dentro del término de seis días, con
tados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezcan en la audiencia de este Juagado para la 
práctica de una diligencia de justicia en la causa que contra 
los mismos me hallo instruyendo sobre ocupación de útiles 
destinados al robo; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
serán declarados rebeldes, y les parará el perjuicio que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

Asimismo se encarga á las Autoridades civiles, militares 
y agentes de la policía judicial que por cuantos medios su 
celo le sugiera, procedan á la busca y captura de dichos 
procesados; y caso de ser habidos, dispongan su conducción 
á las cárceles nacionales de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Barcelona á 15 de Diciembre de 1891.= José Ig - 
gacio Aragonés. = P or su mandado, J. María de Antonio.

J—8331
BE JAR

D. Nicolás López Manzanares, Juez de instrucción acci
dental de la ciudad y partido de Béjar.

Por el presente edicto, que será inserto en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita á Eugenio 
Blázquez, vecino de la Calzada, de oficio papelero, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término de diez días 
comparezcan ante este Juzgado con objeto de prestar decla
ración en la causa que se instruye por incendio; bajo aperci
bimiento en otro caso de pararle el perjuicio que haya lugar.

Dado en Béjar á 14 de Diciembre de 189L=Nieolás Man
zanares Yagüe.=De su orden, Ricardo Gutiérrez Fierro.

J—8832
CARTAGENA

D. Joaquín Alonso Ruiz, Regente del Juzgado de instruc*- 
ción de Cartagena y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Manuel Antolín Torres/hijo de Antonio y de María; Manuel1 
María Santísima Trinidad, de padres desconocidos; José An
tonio Martínez Ambid, hijo de José y María, de treinta y sie
te años; y los hermanos Pedro y Santiago Carrillo Hernán
dez, de Pedro y Dolores, todos mayores de edad, y Alonso 
Martínez de Haro, de Juan y Carmen, de veinte años, de esta 
naturaleza, para que dentro del término de diez días, conta
dos desde la publicación de este llamamiento en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda par« prestar declaración en la  causa que contra 
los mismos pende por el delito de quebrantamiento dé Ion-
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dena, fugándose de la cárcel de esta ciudad el día 25 de No- j viembre ú'timo; apercibiéndoles que caso de no comparecer j serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que baja  lugar con arreglo á la ley.Y eucargo á las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, procedan á su busca, captura j  conducción á las cárceles de este partido, en lo que se interesa la recta administración de justicia.D alo en Cartagena á 10 de Diciembre de 1891.—Joaquín Alonso. =E1 actuario, José Baye. J—8301

D. Joaquín Alonso j  Ruiz, Juez de instrucción de esta ciudad j  su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama j  emplaza á D. Alberto G. de Romsoult, ex Vicecónsul de España en Al- ger, cuyas demás circunstancias j  actual paradero se ignoran, para que en el término de diez días, que empezarán á contarse desde la publicación de la piesente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  j  Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan encausa  que contra el mismo me bailo instruyendo sobre malversación de caudales públicos.Además, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), y en el sujo la Reina Regente, exhorto j  requiero á todas las Autoridades j  dependientes de la policía judicial para que procedan á su busca j  captura, poniéndolo caso de ser babido á disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.Dada en Gartagena á 11 de Diciembre de 1891.:= Joaquín Alonso.—Ante mí, Licenciado Francisco Taboada.J—8333

CASTROPOL
D. Siverio Olmedillas de Bezanilla, Juez de instrucción de Castropol.Por la presente se cita j  llama á Víctor Valledor y Arango, bijo de Urbano y María, natural de Erna, Concejo de la Pola de Állande, partido de Tineo, j  vecino de Vega de Ribadeo, soltero, propietario, de veintisiete años de edad, cujas señas son: estatura un metro 80 centímetros, ojos j  pelo color castaño, con una cicatriz en el carrillo izquierno, j  de buen color, para que dentro del término de quince días, contados desde la inserción de la presente, comparezca ante este Juzgado, por tenerlo así acordado en causa que se le instruje por robo; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde j  le parará el perjuicio que baya lugar.Al propio tiempo ruego j  encargo á toda cíase de Autoridades j  demás agentes de la policía judicial procedan á su busca, captura j  conducción á las cárceles de este partido.Dada en Castropol á 12 de Diciembre de 1891.=Sil veri o Olmedillas. =  Por su mandado, Domingo Vázquez.J—8334

CIUDAD REAL
D. Bartolomé Gutiérrez García, Juez de primera instancia de Ciudad Real.Cito j  llamo á todos los que sean acreedores de D. Lucas Sanz Ayllón, vecino y del comercio de esta ciudad, para que del 8 de Enero próximo, j  hora de las once de su mañana, comparezcan en este mi juzgado á celebrar junta por haber sido declarado en estado de suspensión de pagos á virtud de escrito que ha presentado su Procurador D. Santos de la Fuente, previniéndoles que deberán presentarse en dicha junta con el título de su crédito; bajo apercibimiento en otro caso de no ser admitidos.Dado en Ciudad Real á 7 de Enero de 1891.=Bartolomé Gutiérrez.= El Escribano actuario, Agustín Díaz Balmanda.586—P

COCENTAINA
D. Teodoro López Merino y Bérges, Juez de instrucción del partido de Cocentaina.En virtud del presente se cita, llama j  emplaza á Aurelio, conocido por el Andaluz, que se hallaba trabajando en las obras del ferrocorril del término de Beniarrés á Lorcha, ó sea en la línea de Alcoj á Gandía, para que dentro de¿ término I de diez días, á contar desde la inserción del presente en el I Boletín oficial y  G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se sigue sobre robo de prendas; previniéndole que de no comparecer le parará el perjuicio que haja lugar j  será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego j  encargo á todas las Autoridades civiles j  militares procedan á la busca j  captura del referido sujeto, j  caso de ser habido lo pongan á disposición de este J uzgado con las seguridades convenientes.Dado en Cocentaina á 12 de Diciembre de l89L.=Teodoro López Merino j  Bérges. =  Por orden de S. S., Vicente Cas- telló. J—8335

D. Teodoro López Merino y Berges, Juez de instrucción del partido de Cocentaina.En virtud del presente se cita, llama j  emplaza á Josefa Sánchez Aragón, vendedora ambulante residente actualmente en Madrid, para que dentro del termino de diez días, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado al objeto de recibirla declaración en la causa que me hallo ^instruyendo sobre parricidio; apercibiéndola que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.Dado en Cocentaina á 14 de Diciembre de 1891.=Teodro López Merino j  Berges.=4Por orden de S. S., Vicente Castillo.J —8336
CORCUBION

D. Justo Villanueva Lombardero, Juez de instrucción de esta villa j  su partido.Por medio del presente edicto cito j  llamo al sujeto cu jo  nombre y apellidos se ignoran, que se acompañó de Ramón Fernández y Fernández j  Roches Paz Sánchez, desde la ciudad de la Coruña al pueblo de Vimianzo, j  de este punto al de Mugía, en L° j  2 del actual, j  tiene de unos veintiséis á treinta años de edad, mediana estatura, corpulento, color bueno, bigote rubio, ojos azules j  una cicatriz en el dedo pulgar de una de las manos; gasta americana color café, sombrero castaño, impermeable, capa y botinas, para que dentro del término de diez días comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado, establecida en la casa número 22 de la calle del Recreo, á fin de ser diligenciado en el ! sumario núm 74 del corriente año que se sigue sobre robo; y le prevengo que si dejará de presentarse le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.A la  vez ruego j  encargo á toda clase de Autoridades, así civiles como militares y agentes de policía judicial, se sirvan proceder á la busca j  detención del sujeto de que se trata;

poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de este Juzga
d o  C( n  las seguridades convenientes.Dado en Corcubión á 13 de Diciembre de 1891.=Justo Villanueva.=De su orden, José Trillo. J —8337

FALSET
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera instancia de este partido en providencia de hoy, proferida en méritos de los autos de juicio necesario de testamentaria de Juan Estivill Badía, se cita y llama á Juan Eloy Estivill, sobrino del primero, natural de la villa de Cornudella, de oficio papelero, y cuya actual residencia se ignora, para que dentro del término de quince días desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca por sí ó por medio de Procurador con poder bastante aote este Juzgado á usar de su derecho en el expresado juicio; entendiéndose que si hubieren fallecido, podrán en su caso personarse los que fueren sus herederos; bajo apercibimiento que de no comparecer se seguirá adelante el juicio sin más citarle ni emplazarle.Falset 7 de Diciembre de 1891.=E1 actuario, A n t o n io  Es- tivilL 587—P

GERONA
 ̂ D. Francisco de Paula Mífsut y Macón, Juez de instrucción áe esta ciudad y  su partido.Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de las diligencias criminales que en este Juzgado penden sobre corrupción de menores, contra Teresa Castany Sirera, de treinta y dos años de edad, hija de Lorenzo y de Francisca, casada con Antonio Tarrés, natural de Mieras, partido de Olot, provincia de Gerona, y vecina de Báñales, de esta propia provincia, se hace saber á la misma que por auto de esta fecha 31 de Octubre último se declaró terminado el referido sumario, en cuya consecuencia se la cita y emplaza para que dentro del término de diez días comparezca ante la sala audiencia de esta ciudad á usar de su derecho, si así creyera convenirle; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarada en rebeldía.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y militares y agentes de policía judicial procedan a la  busca y_captura, y en su caso conducción á las cárceles de esta ciudad de la expresada Teresa Castany Sirera.Gerona 12 de Diciembre de 1891.=Francisco Mifsut y Macón. = J  osé Baj andas. J—8302

En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Francisco de Paula Mifsut y Macón, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, en providencia de esta fecha dictada en las diligencias criminales que me hallo instruyendo sobre hurto contra Antonio Case lias Font, se cita á D. José Fernández, Inspector que fué de Vigilancia de esta ciudad, para que dentro del término de tercero día comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en méritos de la referida causa; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio que en derecho h«ya lugar.
Gerona 12 de Diciembre de 1891.=José Bajandas.

J—8303
JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO

D. Manuel Bravo y Caldas, Juez de instrucción del distrito de Santiago de esta ciudad.Por la presente y término de diez días, contados desde el de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, llamo y emplazo á Josefa. Contreras León, que viste de negro, es mellada, con pecas en la cara, de quince anos de edad, natural de la provincia de Jaén, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del expresado término comparezca ante, este Juzgado á prestar indagatoria en el sumario que en unión de otros se instruye por hurto de una burra de José Manchego Morato; apercibida de pararle el perjuicio consiguiente si no lo efectúa.
A la vez, en nombre de S. M. la Reina Regente del Reino (Q. D G.), exhorto y requiero á los Sres. Jueces de la Na ción y demás Autoridades, procedan á la busca y captura de dicha Josefa Contreras, la cual, caso de ser habida, será con ducida á mi disposición.Dada en Jerez de la Frontera á 12 de Diciembre de 1891. Manuel Bravo.= José Fernández Ramírez. J—-8339

LA RAMBLA
D. Julián Callejas y López, Juez de primera instancia de este partido de la Rambla.Hago saber que habiendo cesado D. Francisco Fernández 

y  Suárez, Registrador de la propiedad interino que fué de este partido en el desempeño de dicho cargo el día 31 de Enero último, y solicitado en su virtud retirar el depósito de la cuarta parte de los honorarios por él devengados, que como garantía del buen desempeño deí mismo tiene constituido en la sucursal de 1a. Caja de Depósitos de esta provincia, se anuncia así por cuarta vez por medio del presente, para que en el término de tres meses se deduzcan las reclamaciones que estimen oportunas por quien se considere con derecho á ello, con arreglo á lo prevenido en el caso 3.° del art. 277 del reglamento para la ejecución de la ley Hipotecaria.Dado en la Rambla á 9 de Diciembre de 1891.= Julián Callejas. =E1 Secretario de gobierno, Celestino Aguilar
J—8304LINARES

D. Juan Saval y Sacristán, Juez de instrucción de este partido.Por la presente se cita, llama y emplaza á Lino Romero Lorenzo, hijo de Agapito y Ana, natural de Castellar de Santiago; José y Juan Espadas Llamas, hijos de Juan y Dolores, naturales de Casariche, solteros jornaleros, de veintidós y veintiún años de edad respectivamente, de esta vecindad, para que dentro del término de diez días se presenten en la cárcel de esta ciudad á cumplir la condena que les ha sido impuesta en causa por tentativa de robo, que con otro consorte se les siguió en este Juzgado; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes.Y a! propio tiempo se encarga á las Autoridades y depen dientes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dichos individuos y su conducción á la cárcel de esta ciudad.Dada en Linares á 14 de Diciembre de 1891.=Juan Saval. = P or mandado de S. S., Isidoro Tur. J —8340
D. Juan Saval y  Sacristán, Juez de instrucción de este partido.Por la presente se cita, llama y  emplaza á Joaquín Ruiz y Ruiz, hijo de Antonio y  de Dolores, natural de Hellín, casado, minero, de sesenta y  cinco años de edad; y  Juan Martínez Estévez, hijo de Nicasio j  de Trinitaria, soltero, de

veintiocho años de edad, natural de esta ciudad, ambos de estos vecinos, para que dentro del término de diez días se ¡ presenten en la cárcel de esta ciudad á extinguir las conde- | ñas que Ies han sido impuestas en causa por hurto que con | otro consorte se íes siguió en este Juzgado; apercibidos que | de no verificarlo ser¿n declarados rebeldes.| Y al propio tiempo se encarga á las Autoridades y depen- J dientes de la policía judicial procedan á la busca y captura ¡ de dichos individuos y su conducción á. la cárcel de esta i ciudad.
| Dada en Linares á 14 de Diciemb-e de 1891.=Juan Saval. =Por mandado de S. S., Isidoro Tur. J—8341

D. Juan Saval y Sacristán, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente se cita/llama y emplaza á Manuel Moreno Heredia, hijo de Jo sé y Martínez, natural de Peal de Becerro, de sesenta y ocho anos de edad, soltero, jornalero, de esta vecindad, para que dentro del término de diez días se presente en la cárcel de esta ciudad á extinguir la condena que le ha sido impuesta en causa por hurto que con otros consortes se le siguió en este Juzgado; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde.
Y al propio tiempo se encarga á las Autoridades v dependientes de la policía judicial procedan á la busea y’captura de dicho individuo y su conducción á la cárceí de esta ciudad.
Dada en Linares á 14 de Diciembre de 189L=Juan Saval y Sacristán.=Por mandado de S. S., Isidoro Tur. J—8342

MADRID—ESTE
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito del Este de esta Corte, dictada en los autos ejecutivos, hoy en la vía de apremio que siguen Dona Magdalena Gutiérrez y Ruiz de Lomaizo y Doña Magdalena Argumosa y Gutiérrez contra la Excma. Sra. Doña María del Carmen Hernández Espinosa, Duquesa viuda de Santoña, sobre p^go de pesetas, se anuncia la venta en pú blica subasta por término de veinte días de una casa sita en esta Corte, de reciente construcción, en los solares números 9, 10 y 11 de la manzana 27 del barrio de Arguelles, con una superficie de 2 >.312 pies y 40 décimos, con fachada á la calle de Quintana, por la que tiene el núm. 31, y la entrada principal, por el precio de 550.000 pesetas; el remate tendrá lugar el día 20 de Enero próximo á la una de su tarde, en la sala audiencia de dicho Juzgado, sito en la calle de! General Castaños, núm, 1; ad virtiéndose á los licita dores que no se ha suplido previamente la falta de título; que no se admitirán posturas que no cubran la« dos terceras partes de dicho precio, y que para tomar parte en la subasta habrán de consignar previamente en la mesa del Juzgado ó en la Caja general de Depósitos el 10 por 100 de aquel valor.Madrid 18 de Diciembre de L891.=V.° B.°=E1 Sr. Juez Gisbert.=Ante mí, Ecequiel Arizmendi. X —1034

D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez de instrucción del distrito del Este de esta Corte.
Por la presente se cita, llama y emplaza á la procesada Jesusa Coya, que habitó en la calle de Pon-tejos, núm. 1, y plaza de Herradores, núm. 12, vendedora de alhajas, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, siguientes desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado y Secretaría del que refrendan responder de los cargos que la resultan en la cansa que contra la misma se sigue sobre estafa de alhajas y muebles al Excmo. Sr. Duque de Almoüóvar del Valle, apercibiéndola que de no comparecer será declarada rebelde y la parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.
Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, especialmente á los dependientes de la policía judicial procedan a la busca y captura de dicha procasada, conduciéndola, caso de ser habida, a la cárcel de mujeres de esta ciudad con las seguridades convenientes y á disposición de este Juzgado.
Madrid 15 de Diciembre de 1891.=Ricardo Saavedra. =  El Secretario, Vicente Rodríguez Fueyo. J —8305*

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito del Este de esta Corte, dictada en autos ejecutivos, seguidos á instancia de D. José Ramos Guías contra Dona María Juana y Doña Gertrudis de Dios Arrivas. sobre pago de pesetas, se sacan á pública subasta por el precio de tasación, ó sea por 3 626 pesetas 50 céntimos, dos tercera» partes de una casa situada en la villa de Pinto calle del Molino, núm. 2 antiguo, 4 moderno, y para cuyo acto, que tendrá lugar simultáneamente en este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, y en el de primera instancia de Getafe, á cuyo partido corresponde la referida villa de Pinto, se señala el día 16 de Enero del ano próximo, á la una de su tarde; y se previene que no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del avalúo; que para tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar previamente en la mesa de los Juzgados expresados, ó en el estableci- miento destinado al efecto el importe del 10 por 100 de la tasación; y que dicho rem átese anuncia sin suplirse previamente los títulos de propiedad de dicha finca.Madrid 9 de Diciembre de 1891.= V .°  B.°=E1 Juez de primera instancia, G isbert.=El actuario, Matías Aranda.
589—PMADRID-NORTE

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito del Norte, dictada en este día en los autos de concurso de D. Jesús Gracia Andrade, se cita á los acreedores del mismo, para que el día 4 de Enero próximo, y hora de las dos de su tarde, comparezcan en la sala audiencia de dicho Juzgado, á la junta que ha de celebrarse pan reconocimiento de créditos.; previniéndoles que si no comparecen les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Madrid 11 de Diciembre de 1891.=E1 Escribano, Donato Toledo. 590—G
MADRID-—OESTE

Por el" presente se cita y llama á José Prida y Antonio ' Fernández Rojas y otro, cuyas demás circunstancias y do- : micilio se ignoran, para que dentro del término de cinco días, á contar desde la inserción del presente, comparezcan en este  Juzgado á prestar declaración en causa que se instruye por adulterio; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.
Dado en Madrid á 1.° de Noviembre de 189L=Laurentlno Ocampo =E1 Secretario, Eugenio Sarmiento. j _ 8373
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M ADRID— SUR

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del Sur de esta Corte, dictada en 20 del mes que cursa, 
m  los autos que sigue D. Vicente Pérez Ortiz contra Ja tes- 
am entaría necesaria concursada del Excm o. Sr. Conde de 
Parcent, se anuncia la venta en pública subasta de la finca ; 
siguiente: ¡

Una casa denominada La Colorada, sita en la calle Alta \ 
feG urrea  de Gállego, lindante: por la derecha entrando, ¡ 
«on'otra de Ramón Arias; por la izquierda con otra de Pablo ; 
üLardhs, y 'por la espalda con la calle pública, de 352 metros . 
ée superficie, de los cuales 203 pertenecen á la parte edifica- \ 
én  y 149 al corral ó parte sin edificar, con cuadra inmediata, ¡ 
.¡almacén independiente y cobertizo, que ha sido tasada perL j 
ta lm ente en 7.500 pesetas. *

El remate se celebrará doble y simultáneamente en este ¡ 
Juzgado y en el de Huesca el día 4 de Enero próximo veni- f 
ferro, á la una y medía de la tarde; previniéndose de que no se jj 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes de f 
lüs 7.500 pesetas; que para tomar parte en la subasta habrán ¡¡ 
f e  consignar en el acto los licitadores en la mesa del Juzga- jj 
éo  una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 de la ex- i 
presada suma, sin cuyo requisito no serán admitidos; que ; 
Sub posturas podran hacerse á calidad de ceder el remate á } 
un tercero; que en caso de empate se abrirá nueva licitación \ 
sólo entre loa dos postores que lo constituyan y ante este i 
Juzgado, y que los títulos de propiedad del precitado minué- \ 
Me estarán de manifiesto en la Escribanía del que refrenda i 
para que sean examinados por los que lo deseen: que debe- j 
lán conformarse con ellos, sin que tengan derecho á exigir j 
ningunos otros. f

Madrid 21 de Noviembre de 1891.= V .°  B .°= E m ilio  Mén- | 
fez . El Escribano actuario, Licenciado Pedro Martínez ¡ 
©mude. X — 1039 |

M ALAG A—ALAM EDA J

D. Manuel de Velaseo y  Vergel, Juez de instrucción del | 
festrito de la Alameda. I

Por la presente, y término de ocho días, se cha, llama y i 
ftifiplaza á Cristóbal Quintana López, hijo de Francisco y Ma~ I 
iría* natural de La Zagra, provincia de Granada de treinta y  j 
tm  anos, para que dentro del término fijado comparezca ante I 
3» Sección primera de la Audiencia de lo criminal de esta j 
üradad; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio j 
cpe haya lugar, declarándole rebelde. j

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y mili- | 
$»res y agentes de la policía judicial procedan á la busca, f 
«aptura y concucción á la cárcel pública de esta ciudad, á ¡j 
disposición del Sr. Presidente de dicha Audiencia, del referi- l 
f e  procesado. |

Dada en Málaga á 6 de Diciembre de 1891.“ Manuel Ve- I 
Jasco.=Ugí* s u  mandado, Manuel Rando y Díaz. J—8343 i

MEDINA SIDONÍA

D. José Diez de Tejada y Vargas Machuca, Juez ínstruc- ¡ 
fe r  de Medina Sidonia. I

Por la presente requisitoria, y término de quinto día, se I 
rila, llama y emplaza á José Espinosa, natural de Burgos y j 
vecino de Cartagena, partido judicial de Ronda, y provincia | 
f e  Málaga, á fin de que preste declaración en causa por robo | 

el rancho de Juan Sánchez Aguilar el día 23 de Noviem- | 
lererúltimo, y en la que ha sido declarado procesado; y bajo ¡ 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde, f 
y  le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á de- | 
seeho. ¡

Asimismo ruego y  encargo á las Autoridades, Guardia l 
y agentes de la policía judicial ordenen y practiquen • 

activas diligencias para la busca, captura y conducción  á \ 
caícel del procesado José Espinosa, cuya detención se I 

Ülme acordada por auto fundado. I
Dad i en Medina Sidonia á 15 de Diciembre de 1891. =  José í 

Iteezdt fe ju da .= P or  m&ddado de S. S., José Manuel y  P e- j 
•reda. \

Señas del procesado José Espinosa. \
Edad de treinta y cinco á cuarenta años, casado con f 

Í Í  Romero, sirviente en Cádiz, estatura regular, delgado, 5 
algo rubio, barba poblada, ojos pardos, cabello negro, tiene j¡ 
ana lobanillo en la mejilla, dientes negros. J —8444 \

MOGÜER l

D. Félix Carrasco y López, Juez de primera instancia de ! 
esta ciudad y su partido. ’í

Ha.go saber que el día 8 de Enero próxim o, y hora de las í 
canee de la mañana, en la sala audiencia de este Juzgado, ■ 
ante calle Nueva, se han de rematar en pública subasta las 
Safas que se expresarán v con las 'condiciones puestas al 

cuyas fincas pertenecían á la finada Doña Eusebia R o - ' 
atj&guez Thorices y Fernández de la Maza, y le han sido em- ‘ 
itergadas á D ña Purificación Quintero Garrido, como adju- ; 
dteataria de pquella señora, en autos ejecutivos que en este :
■ Juagado se siguen á instancia de D. Mariano, D. Antonio y , 
IXPascual Ruiz Teruel, vecinos y del comercio de esta c íu - 
áad, por cobro de 10.500 pesetas, intereses y costas. f¡

Las fincas que se han de subastar son las siguientes; ! 
Una hacienda huerta que denominan La Grulla, en este ' 

Afemino y sitio' del mismo nombre, compuesta de 18 fanegas 
f e  tierra poco más ó menos, equivalentes á 11 hectáreas, 
m i  reas, 20 centiáreas; contiene naranjos y otros distintos 
«-boles frutales y tierra calma, c«sa de recreo para los amos 
y  «tora para el guarda; linda al Norte con viña de José Oa- ; 
mecho; al Sur con naranjos de Francisco Mora, y al Este y  ;

te con montas de propios de esta ciudad, cuya finca, con  :
1 m caseríos, ha sido apreciada por peritos en 11.059 pesetas \ 
@5 céntimos (ll.0 5 9 i65). .

2.a ̂  Una casa con altos y bajos situada en la plaza de la I 
Iglesia de esta población, marcada con el núm. 9 de gobier- ;

manzana 6, que linda á la dexecha de su entrada con casa : 
m koero 10 que hace esquina á la calle de Verderas, de Don 
Jasé María Gutiérrez, por la izquierda con accesoria nume
ra  8 de la iglesia parroquial y casa núm. 7 de los herederos 
fe J o s é  Orihuela, y por la espalda con corral de la bodega, 
®®lle Diego Lozano, de la testamentaría de D. Manuel de 
Burgos y Bueno; mide de frente 15 metros y de fondo con 
eeiral 29 metros 50 centímetros; tiene patío, pozo, corral y ¡ 
Jardín, otros departamentos con varias piezas y puerta falsa 
mía calle Ventas, señalada con el núm. 24, por donde linda 
©on la casa del Gutiérrez y otra de Máría Dolores Cuervo,
Iboy de D. Antonio Abaitua, apreciada dicha casa en 20.312 
pesetas 59 céntimos (20.312‘50). . i

T  3.a Una bodega, sin número de gobierno, situada en la i 
©alieja sin salida de la calle Aceña de esta población, que lin- i 
f e á  la derecha de su entrada con otra de D. José Estrada, á ! 
la Izquierda otra de D. Basilio Rodríguez Thorices y por la 
espalda con la de Francisco Márquez; ocupa una extensión ‘

de 12.400 pies cuadrados, de los que sólo 8 700 se consideran 
edificados, que ocupan dos lagares y tres almacenes ó depó
sitos de vino, y por edificar 3.700 pies; apreciada dicha bode
ga en 11.262 pesetas 50 céntimos (11.262-50).

Importa el valor de las tres fincas que se han de subastar, 
la cantidad de 42.634 pesetas 65 céntimos (42.634‘65).

Para tomar parte en la licitación será preciso venir p ro
vistos de sus cédulas personales y consignar en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del valor dado á cada finca, no tenien
do los licitadores derecho á reclamar otros títulos que los 
que obran en autos ni admitirse posturas que no cubran las 
dos terceras partes del valor dado á cada finca, destinándose 
la primera hora á las consignaciones y presentación d é la s  
cédulas personales de los licitadores.

Dado en Moguer á 14 de Diciembre de 1891.=F élix  Ca
rrasco y L óp ez .= P or  mandado de S. S., Federico Masa y 
Bueno. X — 1037

MONTÁNCHEZ

D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente exhorto á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares, y encargo muy especialmente á los 
agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción á este Juzgado de la cerda que á continuación se 
expresa, así com o de la persona ó personas en cuyo poder se 
encuentre, sino acreditasen su legítima adquisición;pues así 
lo tengo acordado en causa que instruyo por robo de cerdos 
de Sebastian Celestino Robledo, vecino de Alcalá, en la n o 
che del 7 actual.

Montánchez 14 de Diciembre de 1891.=Federico Escobar 
A liaga.—Por su orden, Antonio del Sot.

aSeñas del semoviente.
Una cerda con señal de hoja de higuera en la oreja dere

cha y como de 12 arrobas de peso. J—8345

MONTORO

D. Antonio Albiz de Pablo, Juez municipal de esta c iu 
dad y accidental de instrucción de la misma y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Inés Muñoz 
Molina, de treinta y seis años de edad, casada, ocupada en 
las labores de su sexo, natural de Cózar, provincia de C iu 
dad, Real y vecina de esta ciudad, la cual tiene de estatura 
un metro 500 milímetros, peso 60 kilogram os, dimensiones 
de las manos 17 centímetros, ídem de los pies 22, color de 
las pupilas meladas y del pelo castaño oscuro, el rostro c la 
ro y sin cicatrices, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción  
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la  
sala audiencia de este Juzgado con el fin de notificarle el 
auto de conclusión de sumario y demás mandado en el m is
m o, dictado en la causa que contra ella se sigue por el delito 
de robo; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará 
el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dada en Montoro á 7  de Diciembre de l891 .=L iceneiado 
AntonP Albiz de P ab lo .= P or  mandado de S. S., L icen cia 
do José Benítez Lara. ■ J — 8346

PALENCIA f

Por la presente, y en virtud de providencia dictada por éí 
Sr. Juez de instrucción de esta ciudad de Palencia en él día 
de hoy, en sumario criminal sobre incendio en la dehesa ti
tulada de Villafruela, término de Perales, en esta provincia, 
de la propiedad de D. Benito Gutiérrez del Olmo, tiene acor
dado se cite al mismo D. Benito Gutiérrez del Olmo, vecino 
que fué de Madrid, calle Mayor, núm. 122, principal, en cuya 
casa no ha sido habido, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de seis días, á contar desde la 
inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
ca ante este Juzgado al objeto de ofrecerle el procedimiento 
del sumario, en conformidad al art. 109 de la ley procesal; 
apercibido que de no comparecer en dicho término le parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

Palencia 14 de Diciembre de 1891.=E 1 Escribano, Simón 
Nieto. j — 8316

PAMPLONA

D. Manuel Gil y Bardají, Juez municipal Letrado de esta 
capital, ejerciente en funciones del de instrucción por ascen
so del propietario.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Miguel Irúrzun 
y  Eleucbe, natural de esta población, de veinticinco años de 
edad y á Melitón López Monje, natural de San Vicente, de 
unos treinta anos de edad, que residían en aquella población 
cuyo paradero actual se ignora, para que dentro de los nueve 
dias, siguientes al de la inserción de dicha requisitoria en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , com 
parezcan ante el expresado Juzgado á responder de los 'car
gos que les resultan en el sumario que contra los mismos y 
otros me hallo instruyendo sobre hurto; apercibiéndoles que 
de no verificarlo se les declarará rebeldes, parándoles el per
juicio consiguiente.

Ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles com o 
militares y agentes de la policía judicial, procedan á la bus
ca, captura y conducción á las cárceles de este partido de los 
nom brados Irúrzun y López, el primero de los cuáles es de 
estatura alta, delgado, pelo castaño oscuro, ojos azules, bar
ba poca, color bajo; y el segundo de estatura regular, g ru e
so, ojos, pelo y  cejas negros, barba poblada, color bueno; 
viste pantalón, blusa y boina azul, alpargatas negras y tapa
bocas encarnado.

Dada en Pamplona á 12 de Diciembre de 1891.=Manuel 
Gil y Bardají.= Por mandado de S. S., D ionisio Iturbide.

J —8317
PLASENCIA

En el sumario que se instruye en este Juzgado contra Ma
nuel San José por lesiones, se ha acordado la citación de Juan 
Casanova, de oficio quincallero, vecino de Cáceres, para 
que en el término de diez días, á contar de la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, á prestar declaración en el referido sumario; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo así incurrirá en la multa 
de 5 á 50 pesetas y le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho. /  A

Y  para que tenga lugar dicha inserción, expido la presen
te visada por el Sr. Juez en Plasencia á 9 de Diciembre 
de 1891.= V .°  B .°= A d o lfo  S u árez.= E l actuario, Luciano M. 
Tona. J —8318

SAN CRISTOBAL DE LA  LAGUNA ;

D. Alejandro Rodríguez y  Silva, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Santiago Mira-

; bal y Borges, de cuarenta y tres años de edad, soltero, pro- 
j pietario, natural y vecino del pueblo de Santa Ursula, hijo 
j de Antonio y de Antonia, para que dentro del término de 
i quince días, á contar desde la inserción de la presente en la 
| G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á prestar 
j declaración indagatoria en la causa seguida contra el mismo 
¡ por falsedades en un expediente correspondiente al Pósito del 
¡ expresado pueblo de Santa Ursula; bajo apercibimiento que 
i de no comparecer será declarado rebelde, parándole el per- 
j ju icio á que ha a lugar en derecho.
j A l mismo tiempo encargo á las Autoridades, así civiles
| como militares é individuos de la policía judicial, procedan 
I á la busca, captura y remisión á la cárcel de este partido con 
I las seguridades convenientes, caso de ser habido, del indica- 
| do Santiago Mirabal y Borges.
| Dado en la ciudad de San Cristóbal de la Laguna, en Ca-
| narias, á 9  de Diciembre de 1891.—Alejandro Rodríguez y 
I S ilv a .= P or  mandado de S. S., José M. "Reyes.
1 J —8290
¡ SAN ROQUE

| _ D. Daniel M orcillo y Redecilla, Juez de instrucción de esta
[ ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á María 
de la Concepción Aguilera López, natural de Vélez Málaga, 
vecina de La Línea, hija de Antonio y de María, soltera, de
dicada á sus labores, de veintitrés años de edad, sin instruc
ción, á fin de que se presente en este Juzgado en el término 
de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la cárcel de este partido 
para que cumpla la condena de dos meses y un día de arresto 
mayor á que ha sido eondenada en sentencia ejecutoria por 
la Audiencia de lo criminal de A lgeciras en causa que se le 
ha seguido por lesiones.

Asim ism o ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y  militares y  demás agentes de la policía judicial, ae proceda 
á la prisión y conducción á estas cárceles de la referida María 
de la Concepción Aguilera López, con las se guridades con
venientes.

San Roque 11 de Diciembre de 1891.=Daniel M orcillo.— 
Por mandado de S. S., Gaspar Matheos. J —8291

SAN SEBASTIAN •

D. Enrique Daniel Ruiz de Castillo, Juez de instruefión 
de esta ciudad y su partido.

 ̂ Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 
Hilario Clemente y Mourant, de estado soltero, de treinta y 
cuatro años de edad, camarero, natural de M ontichelvo, v e 
cino de Játiva y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término fe  diez días, contados desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales 
de Val«ncia y esta provincia, se presente en este Juzgado al 
objeto de practicar una diligencia en causa que se le sigue 
sobre hurto de una sortija.

A l propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca y captura de di- 
cho individuo y le pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en San Sebastián á 9 de Diciembre de 1891.—E n ri
que Daniel Ruiz de C astillo. = P o r  su mandado, Manuel A riz- 
mendi.

Señas del procesado,

^Estatura un metro 77 centímetros, ojos garzos, pelo cas
taño, color del rostro moreno; viste traje completo de cha
queta, chaleco y  pantalón de paño á cuadros, camisa blanca, 
corbata de color y botas negras. J— 8243

SANTA COLOMA DE FARNÉS

D. Jerónimo Puig, Regente del Juzgado de primera ins
tancia del partido de Santa Coloma de Farnés.

Hago saber que á las diez de la mañana del día 15 de Ene
ro próxim o se celebrará en los estrados de este Juzgado la 
tercera pública subasta, sin sujeción á tipo, para la venta á 
favor del mejor postor de la propiedad y demás derechos co
rrespondientes á Martín Vilallonga y Puig en una mina de 
hierro ó de plomo argentífero denominada San Jaime, sita 
en el término municipal de la villa de Llagostera, del partido 
judicial y provincia de Gerona, de 25 pertenencias, que com 
ponen 250.000 metros cuadrados, cuya concesión le fué otor
gada en 27 de Marzo de 1883, según consta en el Gobierno c i
vil de esta provincia, radicando dicha mina en el vecindario 
de San Lorenzo de Llagostera, en tierras del Manso Gros, de 
D. Narciso Dausá de la Valle de Aro, lindante: al Norte con 
D. Francisco Lluís y Genis, D. Benito Gorgoll, D. José Fe- 
rrer y Dona Clara Nadal; á Mediodía con D. Juan R ourich  y 
D. Lorenzo Vicens y Oliver; á Oriente con D. Pedro Roura y  
Boadas, y dichos Rourich y Clara Nadal, y á Poniente con el 
citado Ferrer y D. Francisco Javier v Fonalleras, cuya mina 
ha sido pericialmente valorada en la'cantidad de 5.000 pese
tas, y se halla embargada desde el 20 de Noviembre de 1886 
al referido Martín Vilallonga y Puig para pago de costas cau
sadas en méritos de juicio ordinario de mayor cuantía segu i
do contra el mismo Vilallonga y Jaime Nen sobre reclama
ción por éste á aquél de propiedad ó pertenencias de la c i
tada mina, vendiéndose ésta para pago de dichas costas; y 
por falta de postores en las anteriores subastas se verifica 
la presente sin sujeción á tipo y con arreglo al pliego de 
condiciones que obra de manifiesto en la Escribanía del que 
refrenda.

Dado en Santa Coloma de Farnés á 28 de Noviembre 
de 1891 .= Jerónimo P u ig .= Ante mí, Juan Rotllás.

594— P

SANTA CRUZ DE L A  PALM A
D. Francisco Penichet y  Lugo, Juez de primera instan

cia de esta ciudad y su partido.
Por el presente se llama á todos los que se crean con de

recho á la herencia intestada de Doña María Elena Martín 
Díaz, vecina que faé del pueblo de Puertagorda, en esta 
isla,, para que en el término de treinta días, á contar desde 
su inserciós en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en los 
autos de abintestato incoados con m otivo de dicho falleci
miento, personándose en forma.

Santa Cruz de la Palma 12 de Noviembre de 1891 .=F ran- 
cisco P en ich et.= A n te  mí, Manuel de la Cruz Betencourt.

595— P

SANTA CRUZ DE TENERIFE

D. Benigno Linares y Lamadrid, Juez de instrucción  del 
partido de Santa Cruz de Tenerife. .

Por la presente requisitoria se cita y  llam a á Tomás G on
zález Cruz, conocido por el apellido de Quintero, de vein ti
cinco años de edad, soltero, de oficio ignorado, de no buena 
conducta, natural y vecino del pueblo de G uim ax, en esta 
isla de Tenerife, hijo de Francisco González y Nicolasa de la
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rir: estatura más bien alta, color moreno, ojos pequeños, sin h 
barba, boca y nariz regulares; viste pantalón oscuro, deterio- t
rado, camisa de muselina y sombrero negro viejo, cuyo indi- t 
viduo desapareció del citado pueblo el 7 de Octubre anterior, c 
ignorándose su actual paradero, para que en el término de j  
treinta días, á contar desde la inserción de la presente en la \ 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á respon- 1 
der de los cargos quo le resultan en el sumario que contra él s 
se sigue por hurto de varios efectos á María Pérez López, su ¿ e 
convecina; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le ! 
declarará rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar. 1 

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi- 1 
les com o militares y agentes de policía judicial, procedan á | 
la busca, captura y remisión á este Juzgado con las seguri- | 
dades convenientes del citado individuo. j

Dada en la ciudad de Santa Cruz de Tenerife á 27 de No- I ( 
vieinbre de 1891.=Benigno Linares— Por mandado de S. S., j ( 
Juan Fernández y Delgado. J—8292 | (

_ _  j '
D. Benigno Linares y Lamadrid, Juez de instrucción de] | 

partido de Santa Cruz de Tenerife. |
Por la presente requisitoria se cita, llama y. emplaza á jj ] 

Lorenzo González Placeres, de diez y nueve años de edad, sol- | « 
tero, sirviente, hijo de Lorenzo y Balciomera, natural y veci- ¡ < 
no de la Vega de Félix, en Fuerteventura, para que en el tér- j ( 
m ino de treinta días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzga ¡ 
do a recibirle declaración indagatoria en la causa que su le 
sigue por estafa de 15 pesetas 18 céntimos á Juan Nicas Suá- ; 
rez; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le declarará I 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar. i

A l propio tiempo encargo y ruego á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de policía judicial, 
procedan á la busca, captura y remisión á este Juzgado con 
las seguridades convenientes del citado Lorenzo González 
Placeres, siendo sus señas personales y que se han podido 
adquirir: de estatura regular, pelo castaño, sin patillas, apun
tándole ua poco el bigote, ojos azules, color moreno; viste 
pantalón azul, camiseta color ceniza, sin chaqueta ni chaleco, 
alpargatas pintadas y sombrero negro viejo, cuyo individuo 
desapareció de esta ciudad desde el 26 de Julio últim o, igno
rándose su actual residencia.

Dada en la ciudad de Santa Cruz de Tenerife á 27 de N o
viem bre de 1891 .= B en ign o Linares y Lamadrid. = P o r  man
dado de S. S., Juan Fernández y Delgado. J— 8293

SE V IL LA — SAN ROMAN

D. Millán Díaz Medina, Juez instructor del distrito de San 
Román de esta ciudad.

Por la presente requiero á Amparo H oyos Peral, de esta 
naturaleza y vecindad, que habitó plaza de Pilatos, núm. 4, 
hija de José y Catalina, casada, cigarrera y de veintiocho 
años de edad, para que dentro del término de diez días, con 
tados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d ^ M a 
d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en los es
trados de este Juzgado, situado plaza de la Contratación, nú
mero 6, para oir cierta notificación en la causa que contra la 
misma se instruyó por hurto; apercibida que de no verificar- I 
lo se la declarará rebelde, parándola el perjuicio que haya I 
lugar. |

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares practiquen diligencias para la busca de la  
referida, y habida, i a constituyan en la cárcel pública de esta 
ciudad á mi disposición. 1

Dada en Sevilla a 14 de Diciembre de 189L =M illán  Díaz 
Medina.— El Secretario, Francisco de Vega.

Señas de la procesada.
Estatura regular, ojos azules, pelo negro, color moreno.

J —8319

SE VILLA— SAN VIGENTE

D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em 
plaza al procesado Manuel Buniila Roldán, es de treinta y 
nueve años de edad, hijo de Cristóbal y de Mariana, casado 
con Teresa Falcón, natural del Viso del A lcor, partido de 
Carmona, provincia de Sevilla y vecino de la misma, de pro
fesión cochero, y sus señas particulares son: es.atura regu
lar, color de las pupilas negras, ídem del pelo castaño oscu 
ro, ídem del rostro moreno, para que en el término de veinte 
días se presente en este Juzgado á hacer efectiva la multa 
que le ha sido impuesta en la causa seguida por lesiones; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.  ̂ i

Asim ism o requiero á todos los individuos de la policía 
judicial para que practiquen diligencias en averiguación del 
paradero de dicho procesa Jo, haciéndole comparecer en este 
Juzgado.

Dada en Sevilla á 7 de Diciembre de 1891.=  José de Leza
meta. = E I  actuario, José M. Chiclana. J —8¿s20

D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de esta capital.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y  em
plaza al procesado José Expósito y Expósito, vecino de esta 
capital, Lumbreras, 6, conocido por Cortés, hijo de Solé 
dad Expósito, viudo, albañil, de treinta y  cuatro años, de j 

eBtatura baja, delgado, moreno, ojos pardos, pelo castaño y 
sin ninguna señal particular, para que en el término de vein
te días, á contar desde que aparezca inserta en la G a c e  a d e  
M a d r id , se presente en este Juzgado con objeto de ingresar 
en la cárcel, á fin de sufrir la condena que le ha sido irnpues 
ta en l(a causa seguida contra el mismo y otros; apercibido 
que. de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el per
ju icio que haya lugar.
m Asim ism o requiero á todos los individuos de la policía ju 
dicial para que practiquen diligencias hasta conseguir la cap
tura de dicho procesado, que quedará en la cárcel á mi dispo
sición.

Sevilla 7 de Diciembre de 189i.= José  de L ezam eta.=E l 
actuario, José M. de Chiclana. J —8321

SORT

D, Santiago de la Escalera y Amblard, Juez de primera 
instanciauie esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se llama al procesado Magín 
Xuela Pubill, natural y vecino de Sou, hijo.de Pedro y de 
Ventura, de treinta y nueve años de edad, soltero, jornalero, 
á  nnifirj rp 1p. kíomip. r.ansa nnr pl delito de tentativa de ineen-

io, puesto que no ha sido habido y se ignora donde pueda 
aliarse, para que se presente en este Juzgado dentro del 
érmino de diez días á fin de que pueda tener lugar la prác- 
ica de cierta diligencia acordada en dicha causa; bajo aper- 
ibimiento que si no comparece será declarado rebelde y le 
•arará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Asimismo encargo a. las Autoridades y agentes de la po- 
icía judicial procedan á la busca y captura de dicho proce- 
ado, y caso de ser habido, lo remitan á la cárcel pública de 
ista villa y á disposición de este Juzgado.

Sort 12 de Diciembre de 1891.=Santiago de la Escalera.=
5or mandado de S. S., Félix  Claró, Escribano.

Señas personales.

Estatura un metro 450 centímetros, peso 50 kilogram os, 
limensiones de las manos 15 centímetros de largo por nueve 
le ancho, ídem de los pies 26 de largo por 11 de ancho, color 
le los ojos negro, ídem del pelo negro, cicatrices ninguna, 
3olor del rostro sano. J—8294

En virtud de la providencia dictada por el Sr. Juez de 
instrucción de este partido en la causa que se sigue en este 
Juzgado sobre delito de estrago por explosión de cartuchos 
ie  dinamita en la Casa Rectoral de Mouros, he acordado 
sxpedir ia presente cédula, por la que se le cita y llama «1 
testigo Jaime Casutt para que dentro del plazo de diez días, 
á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  y Boletín ofirial de la provincia, se presente en este 
Juzgado á fin de prestar declaración en dicha causa; aperci
biéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que hu 
biere lugar.

Dado en Sort á 12 de Diciem bre de 1891. = V .°  B .^ S a n 
tiago de la E sca lera .= F élix  Claró, Escribano. J—8295

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción de este partido, en la causa, que se sigue en esie 
Juzgado sobre delito de hurto de maderas en el monte Visos, 
distrito municipal de Aguet de Besaut. he maudadu se cite 
por medio de la presente cédula al dueño de la Borda de Jai
me, llamado Valentín Arnaldich, para que dentro del térmi
no de diez días, siguientes á la publicación de esta cédula en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se pre
sente en este Juzgado de instrucción para prestar declara
ción en dicha causa; apercibiéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dada en Sort á 11 de Diciembre de 1891 .=V .° B .^ S a n 
tiago de la Escalera. = F é lix  Glaró, Escribano. J— 8276

TORRENTE

D. Alejandro Gómez de Salazar, Juez de instrucción de la 
v illa de Torrente y su partido.

Por el presente hago saber que en el sumario que me 
hallo instruyendo sobre hallazgo en la huerta de este térm i
no, partida del Rullet, el cadáver de un hombre, que al pa
recer tendría unos treinta años de edad, de estatura regular, 
pelo y cejas color castaño oscuro con algunas canas eifUas 
sienes barba clara algo rubia; vestía camisa blanca de algo
dón, calzoncillos y calcetines de punto blancos, pantalón azu
lado con dos pedazos sobre puntos, chaleco negro con forro 
blanco, á su lado se encontraba un pantalón y chaqueta de 
paño negro algo usados y un sombrero hongo del mismo co
lor, y con el fin de que pueda ser identificada su persona por 
los que le conozcan ó sus parientes, puesto que no se le en
contraron docum entos que pudieran justificarlo, he acordado 
la publicación del presente en el Boletín oficial de la provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d , para dentro del término de diez 
días se presenten los que, según las expresadas señas, pue
dan identificarle.

Dado en Torrente á 7 de Diciembre de 1891.=Alejandro 
Gómez Salazar.=Por su mandado, Silverio Ribelles.

J—8277

Por providencia del Sr, Juez de instrucción de este parti
do, acordada hoy en causa sobre lesiones contra Rosa Chines 
tar Pedros, s* manda citur á ésta por medio de cédu a, á fin 
de que dentro del término de nueve días, á contar desde el 
de su inserción en si Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado para prestar decla
ración indagatoria.

Y  para que sirva de citación en forma á dicha Rosa Chi- 
nestar Pedros, expido la presenté que firmo en Torrente á 9, 
de Diciembre de 1891.=E1 actuario, José Cubells Blesa.

J—8278
UTRERA

D. R odrigo María Ramírez García, Juez de instrucción de 
esta ciudad.

Por la presente se cita y llama por término de diez días, 
á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á Ja
vier Jarillo Villalva, natural y vecino de Montejaque, pro
vincia de Málaga, vendedor ambulante de géneros, que apa
rece se encuentra vendiendo étos por esta provincia ó la de 
Cádiz, para que comparezca en este Juzgado á prestar decla
ración en causa que se le sigue por contrabando; apercibido 
que de no comparecer será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las respectivas A uto
ridades y exhorto á los Sres Jueces de instrucción, ordenen 
la busca y detención del referido individuo, y conseguida, 
lo remitan á estas cárceles á disposición de este Juzgado de 
mi cargo.

Utrera 12 de Diciembre de 1891.=R odrigo María Ramí
rez.=E 1 Escribano, Felipe Rojas. J— 8322

VALENCIA— SERRANOS

D. José Torres Tornos, Abogado, Juez m unicipal suplen
te, accidentalmente encargado del Juzgado de primera ins
tancia del distrito de Serranos de esta capital.

En virtud del presente edicto se cita y llama á D. Vicente 
y Doña Emilia Algarra y Bastiil, y á Doña María de las Nie
ves Calpena y  Postit, ausente en ignorado paradero, y tam
bién á los que se crean con derecho á la administra dón de 
sus bienes, para que dentro del término de dos meses com 
parezcan ante este Juzgado á usar de su derecho que deberán 
justificarlo con los correspondientes docum entos, en el caso 
de que no se presentasen los ausentes; y haciéndose presen 
te que los que han solicitado la declaración de ausencia de 
aquéllos y la administración de sus bienes son D. Juan Bau
tista Bastiil y Pastor, tío de los ausentes, y los hijos de Doña 
Jacinta Bastiil y Pastor, difunta, tía que era de aquéllos;

pues así está acordado en el expediente prom ovido con 
objeto por el referido D. Juan Bautista Bastiil.

Dado en Valencia á 15 de Diciembre de 1891 .= José T o
rres Tornos.= Ante mí, Antonio Pamblanco. X — 1041

V IL L A FR A N C A  DEL BIERZO

D. Teófilo Ceballos y Fernández Lomana, Juez de ins
trucción de este partido.

Hago saber que no habiéndose presentado licitador algu
no á las tres subastas de los bienes embargados al penad© 
Carlos González Corral, vecino de Saucedo, para hacer efec
tivas las responsabilidades pecuniarias impuestas al misino 
por la Audiencia de lo criminal de Ponferrada en causa por e l 
delito de lesiones menos graves á León Juan y Juan, se soli
citó por éste, como principal acreedor, por el art. 49 del (M - 
digo penal, 1a adjudicación de los mismos en pago de las 21 
pesetas 25 céntimos ^ue por vía de indemnización de perjuíU 
cios ie fueron co medidas por dicho Tribunal, cuya pretensíém 
fué estimada por auto de esta fecha.

Y  con el fin de hacerlo saber así á los herederos del pena
do, José é Isidro González, cuyo dom icilio en esa Corte m  
ignora, se ha dispuesto la publicación del presente edicto á 
los efectos procedentes.

Dado en Villafranea del Bierzo á 11 de Diciembre de 189L 
Teófilo C eballos.=P or su orden, Manuel Peláez. J —827$

VILLAJO YOSA

D. José Elias Esteve y Chaves, Juez instructor de V ilfc  
joyosa y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á tres su jeta  
desconocidos y cuyas señas se expresarán después para 
dentro de diez días se personen en las cárceles de este para
do á responder de los cargos que les resultan en la causa 
sigue por robo de dinero a los vecinos de Relién, Franeís&s 
Climent Pascual y Ricardo Cerdal Baeza.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y  agen
tes de policía judicial que procedan á la busca y capturaáe 
los expresados sujetos, y caso de ser habidos, ponerlos m  
estas cárceles á mi disposición.

Las señas son: dos de ellos visten blusa color canela, p&si 
talón algo oscuro, alpargatas en forma de zapatos, altos j  
delgados y con gorra en la cabeza; y el otro más pequeño^ 
viste chaqueta, pantalón y alpargatas de la misma claseqm  
los anteriores, sombrero y bigote, y los dos primeros barha 
cerrada y parecen ser de la provincia de Alicante.

Dada en Víllajoyosa á 9 de Diciembre de lb91 .= José Elití 
E steve .= P or su mandado, Juan B. Luis. J—8214

NOTICIAS OFICIALES
Compañía Madrileña de Alumbrado y Calefacción 

por gas.
El Consejo de administración de esta Compañía tiene di 

honor de poner en conocimiento de los señores accionistas j  
obligacionistas de la misma:

1.° Que á partir del 2 de Enero próxim o se pagará á cuen
ta 9 pesetas 5t) céntimos (10 francos) por acción, mediant® 
la presentación del cupón núm. 23.

2.° Que á partir de la misma fecha se pagarán 10 pesetas 
por obligación mediante entrega de cupón num. 4.

3.° Que desde la expresada fecha serán reembolsadas €  
razón de 500 pesetas cada una, las 1.112 obligaciones amorti
zadas, según sorteo celebrado el 25 de Noviembre de 189b

En Madrid, en la Sociedad general de Crédito Mobiliario 
Español, paseo de Recoletos, núm. 17.

En París, en la Sucursal de la Sociedad general de Crédi
to Mobiliario Español, rué de la Victoire, 69.

Y  en el Crédito Lyoneais.
Madrid 19 de Diciembre de 1891. = P o r  acuerdo del Conse

jo de administración, el Director de la Compañía, LeÉE. 
Litschfousse. X — 1036

Compañía de los Ferrocarriles del Oeste de España»
Balance de cuentas en 30 de Noviembre de 1891.

Pesetas.
ACTIVO --------------------------------- ----------------- —

Caja general de Depósitos......................................  3.670.758*111
Caja (depósito de acciones) ............   750.000
Caja, Banqueros y cuentas de garantía    6.069.654*$®
Varias cuentas deu doras.. .....................  851.908*14
Intereses, gastes de banca y cam bios...............  696.365*111
Gastos de emisión de obligaciones.....................  1.077.597*8?!
Gastos generales    ____ . . . ........« . ...............  5.057.84Q’S$ I
Almacenes de la construcción de la línea de

Plasencia á A storga.....................  632.022*®
Construcción de la línea de Plasencia á A s- 

torga „ „ . , ..............    63.836.64OTB

82 .642 .795^

PASIVO

Acciones depositadas . „ , .........................., .  750.000
Efectos á p a g a r .  ......................................  . -8.605.410®
Compañía de los Ferrocarriles del Gran Cen

tral Español..................................... .    294.532W
Obligaciones am ortizadas ............    32.000
Cupones de obligaciones  ...................   659.090
Varias cuentas acreedoras. . . . . . . . . . . . . ; . . .  4.476.171*4$
Subvención del Estado . . . . . . . . . . .     . . .  9.209.518*1^
Emisión de obligaciones hipotecarias.. . . . . . . .  36.616.072*921
Capital.............................        22.000.000

' 82.642.79MB

Madrid 30 de Noviembre de 1891. =E 1 Jefe de la Confe,- 
bilidad, Emilio de A lto lagu irre .= V .° B .°=E 1 A dm in istrada  
Delegado, M. Pardo. X — 1031

Sociedad Unión Hullera y Metalúrgica de Asturias*
\ El Consejo de Administración llama á los señores a 

nistas de las nuevas acciones de la primera serie al pag^ é© 
125 pesetas por acción que deberán hacer efectivas para e íM  
de Enero de 1892, en casa de los Sres. Max, Laíñtte y Compa
ñía, de Madrid.

Madrid 16 de Diciembre de 1891.=E 1 Presidente del 0@n- 
i sejo de Adm inistración, A d . d ‘Eschthal. X — 1038
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Compañía de los Caminos de Hierro del Norte 
de España.

El Consejo de administración de^la Compañía de los Ca
minos de Hierro del Norte de España^ tiene el honor de po
ner en couocimit nto de los señores accionistas, que la entrega 
de los bonos sin interés de la Compañía de Asturias, Galicia 
y León, en liquidación, que les corresponde, de conformidad 
con Jo acordado en la junta general c^-lebrada en 31 de Mayo 
de 1890, se hsrá-en la proporción de un bono contra 25 cupo
nes, núm. 60, de acciones del Norte de España.

Los accionistas que presenten un número de cupones, nú
mero 60, inferior á 25, recibirán un resguardo provisional en 
el que se expresarán el número de vigésimosquintos de bono 
que les co responden.

La en treg a  de los bonos y de los resguardos provisionales 
de vigésimosquintos de bono tendrá Jugará partir del 2 de 
Enero próximo:

En Madrid, en la Contabilidad central de la Compañía 
(estación del Norte), y en la Sociedad general de Crédito Mo
biliario Español.

En París, en la Sociedad general de Crédito Mobiliario 
Español, calle de la Victoria, núm. 69.

En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
Madrid 18 de Diciembre de 1891.=E1 Secretario del Con

sejo, Pedro F, del Rincón. X—1032

El Consejo de administración tiene el honor de participar 
á los señores portadores de acciones y obligaciones de esta 
Compañía que desde el día 2 de Enero próximo se pagará:

Pesetas.

1.° El cupón núm. 61 de las acciones, á cuenta 
del dividendo repartible por el ejercicio co
rriente, á razón de 5 pesetas ó francos. . . . . .  5

2.° El cupón núm. 17 de las obligaciones de ter
cera serie de la línea del Norte, á razón d e .. .  7*125

3.° El cupón núm. 13 de las obligaciones de cuar
ta serie de la línea del Norte, á razón de  7*125

4.° El cupón núm. 7 de las obligaciones de quin
ta serie de la línea del Norte, á razón de . . .  7*50

5.° El cupón núm. 23 de las obligaciones de prio
ridad de Barcelona, á razón de. . .  ............  7*125

6.° El cupón núm. 28 de las obligaciones espe
ciales de Zaragoza a Pamplona y Barcelona, á
razón de. . .   ............  . . . . . . . .  7‘125

7.° El cupón núm. 14 de las obligaciones de Se-
govia á Medina del Campo, á razón de. . . . .  7*50

8.° El cupón núm. 28 de las obligaciones de ter
cera serie de Tudela á Bilbao, á razón d e . . . .  6*25

9.° A las obligaciones de la línea de Zaragoza á 
Barcelona, adheridas al convenio de 17 de Fe
brero de 1878, los cupones siguientes:
A las de 6 por 100 el cupón núm. 69, á ra

zón d e ........................ ......... ......................... 15
A las de 5 por 100, el cupón núm. 69, á ra

zón de ..........        12‘50
A las de 3 por 100, serie A, el cupón núm. 57,

á razón de.. . „ ................................................. 7*50
A las de 3 por 100, serie B , el cupón núm. 57, 

á razón de.  ....................   7*125
10. A las obligaciones del ferrocarril y minas de 

San Juan de las Abadesas, los cupones si
guientes:
El cupón núm. 3 de la serie A, á razón d e ... .  7*50
El cupón núm. 3 de la serie B  á razón de . . .  37*50

Estos pagos se efectuarán:
A. Los cup¿ nes de las acciones y de las obligaciones de 

tercera, cuarta y quinta serie de la línea dei Norte; los de las 
especiales y ríe prioridad de Zaragoza á Pamplona y Barce
lona; ios de Zaragoza á Barcelona, adheridas; los de Segovia 
á Medina del Campo, y los de San Juan de las Abadesas:

En Madrid, en la estación del Norte y en el Crédito Mobi
liario Español.

En P^ns, en el Crédito Mobiliario Español.
En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
Y en Santander, en casa de los Sres. Hijos de Pombo, los 

de tercera serie del Norte.
B. Los cupones de las obligaciones de Tudela á Bilbao:

En Madr d, en la Estación del Norte y en el Crédito Mo
biliario Español,

En Bilbao, en el Bfinco de Bilbao.
En Santander, en casa de los Sres. Hijo a de Pombo.
En B a r c e lo n a , en el Crédito Mercantil.

Aviso é  los portadores de ím  obligaciones especiales de Zaragoza 
á Pamplona y Barcelona.

Esta Compañía tiene el honor de participar también á los 
señores portadores de dichas obligaciones que, quedando ago
tados los cupones de estos títulos con el núm. 28, vencimien
to de 1.° de Enero de 1892, y á fin de que no haya dificultad 
alguna en su negociación ni sufra retraso el pago del cupón 
de Julio de 1892, quedan invitados á presentarlos desde el 2 
de Enero próximo, para que pueda unírseles nueva hoja de 
.cupones:

En Madrid, en la estación del Norte y en el Crédito Mobi
liario Español.

En París, en el Crédito Mobiliario Español.
En Barcelona, en el Créd to Mercantil.
Madrid 17 de Diciembre de 1891.=E1 Secretario del Con

sejo, Pedro F. del Rincón. X —1033

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológica* del día 19 de Diciembre de 1891.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

m  ........... ...........
írüróTOtrtro TERHduBTEO DIRECCION ESTADO

S ú á u íú ü n  . "---- ' "
“ " ' ¿ O y e n  Hamede- y alase del viento del c ie lo .

^iisaíiíms Seco. cido.

6 mañana.. 740*51 — 0 4 — 4*7 EN E.. B .a lig. Despejado.
‘>9-mañana., 74 **94 3*0 4*0 EN E.. C.a ab.* Casi desp.*
42 m añana.* 744*52 7*4 5'7 E. . . .  B /  lig. Algs. nubes
3 déla tarde 740*56 8*6 6*0 N  Id. fte. Casi desp.*
6 de la tarde 74 0 58 6*4 4*5 NNE.. Viento. |Casi cub.°
9 delañó che 740*75 4*4 3*2 N E .. .  B .1 fte. Despejado.

Temperatura máxima del aire, á la som bra..  .......... . 9*8
Idem m ínim a*... ......... ..........................................  — 4*8

Diferencia.. ......... .............. ............ , ............ .. ¿v. 44*6
Temperatura. maxima al Sol, á dos metros de la fiérrate 47‘0
Idem id. amtro de una esfera de cristal. . . . . . . . . . . . .  45*4

Diferencia.. „. . * . . . .  e*r 98*4

Tem peratura maxima á cielo descubierto junto á b.
tierra vegetal ó laborable.  ................... ........ 4 7*4

Idem mínima, id   ............ .............................. .. — 4*2
D iferencia.  .....................    24*6

Velocidad del viento em las ultimas veinticuatro ho
ras kilómetros) ......................................................   239

Oscilación barom étrica, id. (m ilímetros)............................... 2*3
Altura id. con respecto á la media anual, á las «ue-ve

de la noche . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...................... .. 4* 3 7
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (m ilím etros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el 
día 19 de Diciembre de 1891.

Altura Tempera- m
■barométrica tura Fuerza

á 0* . ei6n Estado £staáa
MÍALiDÍPíft y *1 ai-ws ™ •yadwi da¡ «sal

del mar e» centesi- u del cielo, de la mar.
milímetros, males;. viento, viento*

S. Sebastián 774 6 2*2 S E , . .  B risa .. Nuboso Tranq.®
B ilbao... , ,  , '*72 6 — 4 *5 S I d . lig .. Idem .. . . . .  Id em .
O v ie d o .. .. . .  770 4 0*2 S O . . .  B r is a .. Idem  »
Cor uña (7 h. 769 0 4*7 S . . . . .  Id J i g . a Despejado. Picada.
Santiago. . . . .  ¡
O rense*., , .  774 ‘4 0*9 SO.. . .  C alm a. Cubierto . .  » !
Pontevedra., !
V igo.................. 767*6 7*5 E . . . .  Id em .. Despejado. M. trate j

O p o r t o 767*8 7*0 E .  . . .  Viento. Idem Picada, i
Lisboa (8 fe.) 767 3 2*3 N E . . .  B.a fte. N ebuloso.. * j
G á ce re s.* ,'ó  i
B ad ajo z .,»»« 770l3 4*0 N E . . .  Calm a. I d e m .. . . . .  » i

S .F e rñ * ( 7 k )  766*5 3*8 N N E .. Bte lig . N u boso. . .  Picada, j
S e v ílla .L , .„  767 2 7*0 N E . . .  Calma. C u b ie rto .. » ?
Malaga 768*4 43*6 E .  . . .  V.° fte. Idem   G. oleaje í
G r a b a d a , 767*6 6*2 S  B risa .. Despejado. » |

i
A lican te . o«. 769*3 4 4*6 SE . . .  Calm a. N uboso... .  Rizada. |
M urcia. . . .  o* 769 4 6*2 S O ....  Id e m ,. Cubierto . » •
V alencia.o .» 770*8 4 4*2 K . . . . .  B risa .. Idem  » |
P alm as , , U9> 770*4 9*4 N   » Despejado. T ran q.8 i
B a rce lo n a ... 772 9 6*4 NNO.. Calm a. C u b ierto .. M. trate j

T eru el.. . . .  774*4 — 3*2 N . . . .  I d e m .. N ebuloso.. » \
Z a ra g o z a .... 773*0 5*5 N E . . .  Id e m .. Idem   » ¡
S o r i a ..* . , . . .  7S8‘4 3 6  O . . . . .  Id em .. Despejado. » 1
Burgos o. . . .  772*3 — 0*2 N E . . .  Id e m ., I d e m . . . . . .  » ■
León. . . . . . . .  774*6 4 *5 E  . . . .  C .a abte ídem   »
V alladolid.» 775*5 — 3 0  S O ....  Calm a. N ebuloso.. » ¡
S alam an ca,. 772*2 — 2 2 S E . . .  B r is a ..  I d e m . . . . . .  » I
S e g o v ia ..,,  * 770*9 — 4*0 S E . . .  Id . lig. Idem  » ¡

M adrid . . .  „ * 174 *5 3*0 E N E .. C.a ab.a Casi desp.° » ¡
E s c o r ia l . „ . .  » 4*6 N E . . .  C alm a. Despejado. *
Ciudad Real. 77 r o  o45 NO. . .  B risa .. C u b ie rto ., » I
A lbacete.»* o 77**2 4*5 E  Id e m .. Despejado. » \

\
P a r ís .. . ,,.»„■ 779 4 — 6*8 E .  . . .  Id e m .. Idem    » |
G ste -N ez .... 778*8 — 4*8 E S E . .  Calm a. Casi d esp .0 T ranq.11 l
S Í™ ath ieu ,. 776*3 — 0*2 S E . . .  Bte fte. N u b o so .... O leaje. \
Isla d‘Ai x r 773 2 — 2*6 E N E .. Viento. I d e m ... . . .  T ran q * |
B ia r r i tz .. . »* 774*4 — 2*0 E S E . . B .a fte . Despejado. Picada. I
C lerm oni. . ,  777*7 — 7*4 NNO., Id. lig . I d e m . . , . , .  »
PerpMán«0,»  >
S i c i e . o  I
N iz a .,, o, .o,» 774-!2 0*2 E . . . .  Viento. N uboso... .  Picada. >

B o m a . . . . . . .  764*9 4*6 N . . . .  V .°m .f. Despejado. » j
Ñ a p ó le s ...», 762‘9 4‘5 N E . . .  Caima Casidesp.® » ;
Paierrao. ..... 764*9 5*3 N O . , .  B .a fte. » * \
M a lta .* co r ., 758*4 44*4 ONO.. Viento. C u b ierto . .  » ¡

BirseciáB á® Córraos y  Tolégmfosu |
N o h a y  p a r te s  d e l l u v i a s .

B o l s a , d a  Madrid,
Cotización oficial del día 19 de Diciembre de 1891, comparada 

con ia mi día m«erior.

CAMBIO AL CONTADO
PONIAOS PUBLICOS . .................. ...........— .....................=

'■n& 48 . Día 49.

Deuda 3CK¡-fp8l.ua .ti i  por 400 interior. 72 20 72*40-35-40-30-35,
á plazo. ? 3 l80 72*40-35-30-40-45

fin cor. fir. 
cambio m. 72*375 

72*70-75 
fin próx. fir. 

cambio m. ‘22*725 
no publicado. 72*50 »

pequems. 73*4 0 73*90—r- 0-74*4 0-90
72*35-70-45-50 

78*80-74*50-74 0{0 
75 CqO 

75*30-35-4 0-40-20
ídem id. al 4 por 400 exterior   » »

á plazo (4894). 75 :30 74*85-90
fin cor. fir. 

con numeración. 
75*4 0-15  

fin cor. fir. 
con numeración.

Idem emisión de 1894 „ „. 0. . . . . . . . . . . . .  74*80 74*75-80-90-85
pegumos '» «

Idem emisión de 4 8 94 .* .. ¿ . . C . 75 0|0 75*20-45-70 05 40
75*35-74*90-80-85 

75 0x0
Nuevos, sanos & y E, de 4 00 y 200 pesetas »
Idem emisión de 4894    7.7 0|0 77 0j0
Idem amoilizable al 4 por 400................   80‘2ü »

no publicado. 80*75 u
pequeños. 82*50 82 0x0-82*25

8 4 * 3 0 -4 -8 2 * 5 0 -4 5  
Billetes hipotecarios de Cuba, 4 8 8 6 . . . . .  404*75 4 04*65-50
Idem, :íd. id., emisión de 4890, números

4 al 3 4 0 .0 0 0 . ............................................  96*60 96*50-55-40
Banco Hipotecario de España.—Cédulas 

al 5 por 400, números 4 á 4 2 5 . 0 0 0 . . . . .  » 4 00*60-50-80
Idem id. id. — Id. al 4 por 400, números

4 á 75.000_____________________   88*75 88*75
Acciones del Banco de España..................   383 0x0 383 0x0-382 0x0

380 0x0
no publicado. 385*50 »

Idem id. fd. cantidades pequeñas  385 0^0 380 0x0
Compañía arrendataria de Tabacos.—

Acciones al portador    .........  87 0q0 87 0x0
Id. id. id. cantidades pequeñas..................... *  87 0x0

h Cambios oficiales sobre plazas del Reino,
I _____________ ___ _____________ ___íi DAÑO BENEFICIO DÁNO BENEFICIO

■i Albacete 0*30 » Logroño.. . . .  0 . 0sfg
| Alcoy - 0*20 » Lo r c a . . . . . . . , .  0*70 »
¡ Alicante. > « .  0*25 » Lugo   0*30 ' *
| A lm e r ía ,.o . .. .  0*25 » Málaga   0 ‘20 »
| Avila ,»••••.. 0425 » M u rcia ... . . . . .  0*25 »
| Badajoz.. . . . . .  0*30 » Orense.. . . . . . .  0 480 »
| Barcelona  0*20 » Oviedo..................  04S5 v
g Béjar 0*25 » P alen cia . . . . . .  0*30 >
p B i l b a o - . 0*20 b Palma M a!lor.a • 0*25 >
| Burgos. ¿ < 0*30 » P a m p lo n a ... . .  0*25
| C áceres .» .« .o . 0*30 » P o n te v e d ra ,.,. 0*25 *
í Cádiz 0*20 * Reus.. . . . . . . . .  0*20
) C a r t a g e n a , .. . .  0*20 * S a la m a n c a ... .  0*25 a
| C a s te lló n ,.. ,» , 0*30 » San Sebastián. 0*20
| Ciudad B e a L , 0*35 » S a n ta n d e r .,.. .  0*20 »
| C órdoba. . . . . .  0*30 * Sta. Cruz T fe. .  0-*35 »
g C oru ñ a, . . , « . , 0 * 2 5  Santiago. . . . . .  0*20 »
| C uen ca,,,.. e „ , ,  0*35 » S eg ovia., . .  „. „ 0*30 »
| Ferrol, 0*25  ̂ S e v i l l a . . . . . . . , ,  0*20 *
| G erona< 0*25 k  ̂ S o ria  . . . . .  0*30 »
| Gijón 0*25 T a r r a g o n a .. . .  0*25 »
| G ranada.., 0^30 T a l .1 la Beina. 0*70 »
1 Guadalajara. 4 . 0485 T e r u e l . . . . . . . .  0*30 »
| Ha ro * , . . ,  „.  „.  ©A'f,5 v T oled o.. . . . . . .  0 30 »
¡ Hue l v a , , 0 * 2 5  . T u d e l a . 0*65 »
í Huesca. 0*30 . - V alencia. . . . . .  0*20 »
i J a é n , , . ae. ;, .  . 0*30 » Valladolid  0 25 »
í Jerez Fron tera . 0*á0 .» Vigo   0 20 »
¡ León, , » . . . . . . .  0*30 » V i t o r i a . . . . . . . .  0*25 »
| L é rid a . « . 0 * 2 0  » Z am ora. . . . . . .  »
i L inares. . . . . . .  0‘25 » Z a ra g o z a ... . . .  0*20 »

Bolsas extran jeras.
| FABÍS 18  DE DICIEMBRE DE 1 8 9 1

| / Deuda perpetua al 4 por 400 e x te r io r . . „. á 67*80
i i ídem id . i d . in te r io r . ..............    „ á »
\ Fondos espa» )  ídem am ortizable al 2 por 4 00 exterio r. . á »
j ñoles. .  . . , . . ,  j I por 4 00 exterior.   ................      á »
| f Deuda am ortizable al 2 por 4 00 exterio r, á »
] \ Obligaciones de Cuba, 4886,------ . . . . . . . . .  á 474*50
j Fondos fr a n - i  3 por 4 00 . á 95*25
| ceses,, . ,  o, 4 4|2 por 400.............. .. á 404 95
| Consolidados ingleses (2 3{4 por 4 0 0 ) . . . . .  á 95 7x46

| damhios oficiales sobre plazas extrasiiera^*
( Londres, á la vista, libra esterlina, 27*90-^ 7*98 pesetas
\ París, * la vista, francos, beneficio á papel, 40 50-4 1*00-14 *25-4 4*75

42*00-44*50.

ANUNCIOS

Gu ía  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a . p a r a  e l
año de 1891. — Se halla de venta en el 

Almacén de la Gaceta de Madrid, situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETASI

Primera clase. . . . . . . . . . .  20
Segunda í dem. . . . . . . . . .  12
Tercera ídem.................................  8
En rústica. . . . . . . . . . . . .  5

i DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID
A  Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres mese» 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se

SANTOS D E L  DÍA
Santo Domingo de Silos, abad y confesor. 

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Martín.

ESPECTACULOS
TEATRO REAL.— A las ocho y media.— Función 29 de 

abono.—Turno 2.°— Orfeo.
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 45 

de abono.—Turno 3.° impar.—Don Alvaro ó la fuerza del sino.
A las cuatro y media.— La aldea de San Lorenzo.— Secreta

ría particular.
TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.-- 

Turno 2.°— Serie 3.a— Pepe Santiago (estreno).— Comedia sin 
desenlace.

A las cuatro y media.— ñ l sombrero de paja. — La bola de 
nieve.

TEATRO DE LA PRINOESA.-A las ocho y media.— 
Función 13 de abono.—Turno 1.°—Serie 3 *—París fin de siglo

A las cuatro y media.—Turno 3P—Frou-Frou. '
TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.—

E l rey que rabió.
A las cuatro y media.—La misma. é
TEATRO DE APOLO.— A las ocho y media.— El mismo 

demonio.—A casarse tocan ó la misa á grande orquesta.—La tra
gedia en el mesón, ó los dos contrabandistas.

A las cuatro y media.—Las citas.—Elmonaguillo.—El mis
mo demonio.

TEATRO DE ESLA VA..—A las ocho y inedia.*—El mirlo 
blanco.—Amores nacionales.—En martes de Carnaval.—E l dia
blo en el molino.

A las cuatro y media.—El diablo en el molino.—Amores na
cionales..—En martes de Carnaval.


